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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Biología 30010221

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biología por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGIA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

EULALIA CLEMENTE ESPINOSA DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGIA

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 14 de diciembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biología por la Universidad
de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Biología y Bioquímica Ciencias del medio
ambiente

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Biología y genética

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 144 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30010221 Facultad de Biología

1.3.2. Facultad de Biología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.um.es/web/estudios/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.
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3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

3 - Identificar evidencias paleontológicas

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

13 - Utilizar el material genético

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

15 - Aislar y utilizar cultivos de microorganismos y virus

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

19 - Generar y aplicar productos y procesos de microorganismos

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

2 - Planificar y aplicar análisis genéticos

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales.
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El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Biología por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del Título de Bachiller o equiva-
lente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de
abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Como ya se ha indicado en el apartado 4.1 el perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona interesada en las cuestiones relacionadas
con la Biología en sus distintos aspectos, con especial sensibilidad hacia los seres vivos en sus diferentes manifestaciones y los temas medioambien-
tales y que pretenda adquirir competencias relacionadas con su comprensión, interpretación y aplicación práctica. Aunque no se requieren conocimien-
tos previos específicos, los básicos previos al acceso al título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando mejor adaptados a la rea-
lización de los estudios de Grado en Biología quienes hayan escogido en la Enseñanza de Bachillerato la Modalidad de Ciencias. En cualquier caso,
se recomienda haber adquirido conocimientos de Matemáticas, Física, Química, Biología y Geología. Son también recomendables conocimientos de
Inglés y habilidades básicas de informática. También se recomienda poseer motivación por los trabajos de laboratorio y estudios de campo.

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.

La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.

Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.

Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos
establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.
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· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Biología realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia labo-
ral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que se
detalla a continuación:

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1. Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud de la información que contenga la memoria de la titulación verifi-
cada, relativa a los criterios de acreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2. Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3. Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1. Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o equivalente en el
caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contratación.

2. Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso, nombramiento de la
Administración correspondiente.

3. Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán aportar Certificación
de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad Social en el régimen especial correspon-
diente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El nivel de competencia corresponderá con lo estipulado en el
Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social.

4. Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES).
5. Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6. El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

· http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40
· http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI), que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramien-
ta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincróni-
cas y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las califi-
caciones, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas son los siguientes:

SUMA (Servicios de la Universidad de Murcia Abierta) es el portal institucional que facilita el acceso a los servicios y aplicaciones de las tec-
nologías de la información de la Universidad de Murcia.

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal SUMA destacan las siguientes:

· Consulta de expediente
· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR
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· Acceso al portal de Recursos Humanos
· Reserva de Aula de Libre Acceso
· Reserva de actividades e instalaciones deportivas
· Servicio de impresión centralizado (DALI)
· Acceso al Aula Virtual.
· Acceso a UMUBox.
· y muchos más...

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual (elearning) donde el profesorado y alum-
nado disponen de diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Entre las herramientas que se disponen en el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.
· Mensajes Privados
· Anuncios
· Foros
· Apúntate
· Tareas
· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones
· Videoconferencia web

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web:https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios y https://www.um.es/
web/vic-estudiantes-scu/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representa-
ción estudiantil: el Consejo de Estudiantes (https://www.um.es/web/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. COIE. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas.
2. ACTI. Área Cientítfica y Técnica de Investigación.
3. SIDI. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios

idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comuni-
cativos.

4. ARI. Área de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los programas de movilidad in-
ternacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA pa-
ra cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente; asimismo, también lo puede hacer al ISEP (Interna-
tional Student Exchange Program). El programa permite la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 insti-
tuciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universidad española,
con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Murcia .

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado. Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas relacionados con el
aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, supone el nexo de
mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la
igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de expe-
riencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más
de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al autoaprendizaje que
ofrece.

9. Otros: Información relativa al Defensor del Universitario, Servicio de Actividades Deportivas (SAD), CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universi-
dad de Murcia).

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web
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En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.
2. Intervención en problemas de ansiedad.
3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.
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Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.
· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.
· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.
· Asesoramiento laboral.
· Autoempleo
· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.
2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.
3. Plan de Vivienda Municipal.
4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).
5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto
· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.
· Equipo de sonido individual y/o colectivo.
· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.
· Iluminación regulable en intensidad.
· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
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compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece.

Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).
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Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos
al usuario en formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.
· Sesiones a la carta.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria.

Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.
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Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española
· Cursos Intensivos para Erasmus
· Curso de Lengua y Cultura Hispánica
· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales
· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. ARI (Área de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e internacio-
nales suscritos por la Universidad de Murcia.

Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.
· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo.

Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo.

Sus cometidos específicos se describen a continuación.
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Compromisos.

El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO.

Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación
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La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD).

Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
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programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Biología.
Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

La Facultad de Biología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (diversas activi-
dades dentro del llamado módulo cero que facilitan la incorporación del alumnado a la vida universitaria). Después del periodo de matrícula y unas fe-
chas antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Fa-
cultad de Biología y se les presenta al coordinador del Grado y al coordinador de Calidad del centro. En dicho acto se les informa también de los servi-
cios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para
el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

El Grado en Biología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, les ofrece a los alumnos in-
tegrarse en el Plan de Acción Tutorial que funciona desde el 2005-06, asignándoseles un Profesor Tutor que colabora en la integración del alumno y le
orienta en los diferentes aspectos de la vida universitaria.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los
correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de
2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio
de 2012.

Por su parte, la Facultad de Biología cumple, con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Biología dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado constitui-
da de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de Ré-
gimen Interno de la Facultad de Biología. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Garantía
de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor princi-
pal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropiadas,
de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con las
competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:
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·
Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al me-
nos 36 ECTS correspondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que
hayan sido obtenidos. El número máximo de crédidtos reconocidos será el cursado en la titulación de origen.
En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca podrá ser objeto de reconocimiento.

·
Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optati-
vas y prácticas externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación su-
perada de similar naturaleza.

·
Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y
cuando el tipo de experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las
competencias adquiridas, debidamente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las ma-
terias en la titulación de destino.

·
Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos re-
conocidos podrá ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

·
Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del
desplazamiento del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los
mismos, permitiéndose su modificación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el re-
conocimiento de los estudios que hayan sido superados en la universidad de destino. En todo momento, se
podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

·
Reconocimiento de los títulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo
con la legislación vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las
normas que para ello tiene definidas.

·
Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer va-
lidez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las en-
señanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado
superior.

En todos los casos la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas
con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las competencias de las mate-
rias de la titulación de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Créditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en
la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica / Clase magistral.

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos.

Resolución de problemas y Seminarios

Actividades Prácticas

Prácticas de laboratorio

Prácticas de ordenador

Prácticas de campo

Actividades prácticas de aula o gabinete

Trabajo autónomo del alumno. Estudio y preparación de contenidos teóricos y prácticos, lectura, búsqueda y consulta bibliográfica,
sistematización de contenidos, resolución de casos, planteamientos prácticos, resolución de problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de informes, preparación de exámenes, etc.

Prácticas en empresas privadas relacionadas con la Biología y centros públicos de investigación, laboratorios, etc.

Trabajo autónomo relativo a Prácticas Externas. Desarrollo, búsqueda de información especializada, recopilación de datos y
redacción de la memoria de prácticas externas.

Trabajo autónomo relativo al Trabajo Fin de Grado. Elaboración del Trabajo Fin de Grado, recopilación de datos, búsqueda
documental, organización de la información, preparación de la exposición-defensa y redacción del trabajo.

Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la presencia del profesor o un tribunal evaluador, con la
finalidad de evaluar el grado de logro y las competencias adquiridas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas en empresas o centros de investigación dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de
estudio y que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.

Actividades individuales de diseño o desarrollo de estudios o proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biología,
tutelados por un profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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Pruebas escritas (exámenes). Pruebas objetivas, de desarrollo y/o de respuesta corta realizadas por los alumnos para mostrar los
conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes). Pruebas orales realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

Informes escritos, trabajos, memorias, proyectos, cuadernos de prácticas, etc.: trabajos escritos con independencia de que se
realicen individual o grupalmente.

Presentación y defensa oral de trabajos y seminarios: exposición pública de trabajos y resultados, así como respuestas razonadas a
las posibles cuestiones que se planteen sobre ellos.

Ejecución de tareas prácticas. Actividades de laboratorio, de campo, de gabinete y en aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante. Registros de participación, de realización de actividades y cumplimiento
de plazos.

Autoevaluación. Informes, cuestionarios y entrevistas para la valoración del estudiante de su propio trabajo.

Control de asistencia a actividades teóricas y prácticas.

Evaluación continua. Elaboración de respuestas a cuestiones breves, de forma oral o por escrito, frecuentemente de tipo test, sobre
contenidos teórico-prácticos, que se realizan en horario de clases teóricas y prácticas sin previo aviso

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Física

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- BIOMECÁNICA:

· Magnitudes y Medidas.

· Cinemática.

· Dinámica.

· Energía.

· Estática. Rotación y Equilibrio.

· Elasticidad.

- FLUIDOS:

· Propiedades de Fluidos, Estática, Dinámica.

· Fluidos reales. Viscosidad.

· Fenómenos de superficie.

- TERMODINÁMICA:

· Calor y temperatura.

· Primer principio de la termodinámica.

· Segundo principio de la termodinámica. Entropía.

- ONDAS:

· Oscilaciones y ondas.

· Sonido.

- ELECTROMAGNETISMO:

· Electricidad. Corriente eléctrica.

· Impulso nervioso.

· Magnetismo.

· Ondas electromagnéticas, Radiación.

· Luz.

· Visión.

- LABORATORIO: Prácticas relacionadas con los temas anteriores

· Medida de pequeñas longitudes.

C
SV

: 7
09

07
80

59
31

73
35

37
96

90
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=709078059317335379690371


Identificador : 2500722 Fecha : 22/12/2023

21 / 158

· Oscilaciones.

· Presión hidrostática.

· Ley de Ohm.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta Asignatura se considera IMPORTANTE que el estudiante tenga conocimientos previos de Matemáticas y Física a nivel de 1º de
Bachillerato

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 33 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 4 100

Resolución de problemas y Seminarios 10 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o

90 0
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seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 70.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 20.0

Autoevaluación. Informes, cuestionarios
y entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 10.0

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos:

· Átomos, elementos y compuestos.

· Termoquímica. Espontaneidad de los procesos químicos.
· Mezclas.

· Introducción a las reacciones químicas, cinética y principios de equilibrio físico-químico.

· Equilibrios en disolución acuosa: procesos ácido-base y redox.
· Introducción a la Química Orgánica: isomería y reactividad.

Prácticos:

· Normas esenciales de seguridad.

· Peligrosidad de los productos químicos.

· Material básico de laboratorio.

· Material básico de laboratorio.

· Procedimientos básicos de trabajo en el laboratorio.
· Presentación de resultados; el informe de prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.
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CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG7 - Trabajo en equipo

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 36 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 4 100

Actividades Prácticas 14 100

Prácticas de laboratorio 14 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 70.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 20.0

NIVEL 2: GEOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Importancia de las Ciencias Geológicas para la sociedad, la Biología y otras ciencias. Ciencias naturales y cultura científica.

· Origen y evolución de los componentes del sistema Tierra. Ciclos del sistema Tierra y su interacción con los seres vivos.

· Geodiversidad planetaria.

· La escala del tiempo geológico. Geocronología relativa y absoluta y divisiones geológicas.

· Procesos geológicos y biológicos formadores de los materiales y estructuras de la Geosfera. Génesis, clasificación y características de minerales y rocas, su rela-
ción con la biodiversidad y utilidad para la Biología.

· Medios sedimentarios, análisis de cuencas y registro estratigráfico.

· Estructura interna de la Tierra y génesis y tipos deformaciones de la corteza terrestre.

· Tectónica Global. Principales placas tectónicas, sus límites y fenómenos geológicos. Implicaciones en la diversidad biológica.

· El registro paleontológico y La historia geológica de la Tierra y del sureste español y su relación con la paleobiodiversidad. Influencia de los procesos geológicos
en los cambios climáticos y extinciones masivas. Influencia de la evolución geológica en la Biodiversidad actual.

· Influencia de los procesos geológicos y la geodiversidad en el relieve y el paisaje. La orogenia Alpina y el paisaje Mediterráneo.

· Génesis de las geoformas más comunes. Meteorización, transporte y sedimentación.

· El suelo como soporte de vida.

· Recursos geológicos. Clasificación, predicción y prevención de riesgos geológicos. Impactos geoambientales.

· Bases geológicas para la protección de la Naturaleza y la ordenación del territorio.

· Procesos geológicos en la dinámica y cambio global.

· La protección integral del patrimonio natural. Geodiversidad y patrimonio geológico de España y Murcia. Legislación y estrategias para la geoconservación.

· Prácticas de laboratorio, campo y tutorías: Reconocimiento de minerales, rocas y fósiles, estructuras geológicas y otros elementos de la Gea.

· Interpretación de mapas geológicos, geoambientales y otras representaciones geológicas.

· Excursiones geológicas y trabajo en grupo de campo para identificación in situ de los procesos geológicos, de sus resultados y su relación con la Biología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas
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CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3 - Identificar evidencias paleontológicas

9 - Construir cartografías temáticas

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 21 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Actividades Prácticas 35 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Prácticas de campo 15 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización

90 0
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de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Pruebas orales (exámenes). Pruebas orales
realizadas por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

0.0 15.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

0.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 45.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Citología e Histología Vegetal y Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Embriología y Organografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica I: Hongos, Algas y Briófitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica II:Cormófitos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Citología e Histología Vegetal y Animal

Teoría

-Métodos de estudio de las células y tejidos vegetales y animales

-Fundamentos físicos y tipos de microscopio

-Niveles de organización del sistema vivo: Célula, tejido, órgano y sistema

-Estructura y función de los componentes celulares: Membrana celular, pared celular, citosol,

citoesqueleto, orgánulos celulares y núcleo celular

-Asociación de células y componentes extracelulares para formar tejidos y órganos

-Organización histológica en relación con la función de tejidos y órganos

Práctica

-Obtención y procesamiento de muestras de origen vegetal y animal

-Aplicación de técnicas histológicas

-Identificación y descripción de muestras de células y tejidos animales y vegetales al microscopio óptico

-Interpretación y descripción de muestras de electronografías y realización de esquemas de

componentes celulares, células y tejidos animales y vegetales

-Resolución, exposición oral y discusión de los casos prácticos

Embriología y Organografía

Teoría

-Formación de gametos

-Fecundación

-Segmentación

-Formación y evolución de las hojas blastodérmicas embrionarias

-Formación y evolución de anexos extraembrionarios

-Homologías y divergencias de los estadios de desarrollo en animales y en humanos

-Organización histológica en relación con la función de órganos y sistemas en animales

Práctica

-Identificación y descripción de muestras de embriones animales en distintas etapas de desarrollo y de

órganos humanos y animales al microscopio óptico

-Interpretación y descripción de electronografías y realización de esquemas de embriones en distintas

etapas de desarrollo y de órganos humanos y animales

-Resolución, exposición oral y discusión de casos prácticos
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Botánica I: Hongos, Algas y Briófitos

-Botánica y Micología: Conceptos, sistemática y niveles de organización (principales tipos

morfológicos). Diversidad y clasificación: sistemas de clasificación. Taxonomía: categorías

taxonómicas. Reproducción y ciclos biológicos

-Hongos (MICOLOGÍA) ¿Qué son los hongos? Origen, diversificación y grupos asociados

-La célula fúngica: significado ecológico, nutrición y estrategias nutricionales

-El micelio: crecimiento y desarrollo. Estructuras miceliares Funcionalidad, dinamismo y estacionalidad

del micelio en los ecosistemas forestales

-Aspectos generales de la genética y reproducción de los hongos

-Ciclos vitales de los principales grupos de hongos (Zigomicetos, Ascomicetos y Basidiomicetos)

-Aplicaciones de los hongos. Usos medioambientales, biotecnológicos y agroalimentarios

-Algas (FICOLOGÍA) ¿Qué son las algas? Evolución de los cloroplastos. Grandes líneas filogenéticas.

Ciclos vitales y estrategias de reproducción.

-Importancia de las algas en los ciclos biogeoquímicos globales del planeta

-Adaptaciones de las algas a la vida planctónica y bentónica. El medio marino y el continental

-Aplicaciones de las algas. Usos medioambientales y biotecnológicos

-Briófitos (BRIOLOGÍA) ¿Qué son los Briófitos? Origen y líneas evolutivas. Ciclo Vital. Fase gametófitica y

esporofítica. Reproducción

-Fisiología y mecanismos de tolerancia a la desecación. Clasificación. Importancia ecológica de los

briófitos. Usos y aplicaciones

Botánica II: Cormófitos

-Cormófitos. Conceptos generales. Órganos vegetativos de cormófitos. Raíces. Tallos. Hojas

-Pteridófitos. Conceptos generales y sistemática. Gametófito. Esporófito. Principales grupos de

Pteridófitos y su diferenciación

-Espermatófitos o plantas con semillas. Introducción. Concepto. Estructura vegetativa. Órganos

reproductores. Polinización. Fecundación. Semilla. Requerimientos para la germinación de la semilla

-Gimnospermas. Conceptos generales y sistemática. Interés económico y forestal. Principales grupos de

gimnospermas y su diferenciación.

-Generalidades de Angiospermas. Conceptos generales. Flores Inflorescencias. Placentación. Frutos.

Dispersión de los frutos

-Sistemática de Angiospermas. Principales familias de angiospermas y su diferenciación. Familias

Ninfeáceas, Poáceas, Asfodeláceas, Asparagáceas, Orquidáceas, Magnoliáceas, Ranunculáceas,

Fagáceas, Cariofiláceas, Cistáceas, Brasicáceas, Rosáceas, Fabáceas, Apiáceas, Lamiáceas y

Asteráceas

-Geobotánica. Introducción. Concepto. Biocenología. Biogeografía. Bioclimatología. Zonas de vegetación

y clima

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Actividad Formativa Horas Botánica I Botánica II Citología Embriología

AF1 Exposición teórica / Clase

magistral

120 28 26 32 34

AF2 Tutoría ECTS o trabajos diri-

gidos

8 2 2 1 3

AF3 Resolución de problemas y

Seminarios

9 3 6

AF4 Actividades prácticas:

4.1 Prácticas de laboratorio 64 16 16 20 12

4.2 Prácticas de ordenador 2 2

4.3 Prácticas de campo 23 11 12

Evaluación 14 3 4 4 3

AF5 Trabajo autónomo del alumno 360 90 90 90 90

TOTALES (24*25= 600) 600 150 150 150 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 120 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 8 100

Resolución de problemas y Seminarios 9 100

Actividades Prácticas 89 100

Prácticas de laboratorio 64 100

Prácticas de ordenador 2 100

Prácticas de campo 23 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

360 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

55.0 90.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 30.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

1.0 15.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación Molecular de Procesos Biológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOQUÍMICA I

· Generalidades sobre el funcionamiento de los seres vivos. Diferentes componentes de la materia viva.

· Estructura y propiedades de aminoácidos, azúcares, lípidos, proteínas y polinucleótidos.

· Relación entre estructura y función de proteínas, hidratos de carbono, lípidos y ácidos nucléicos.

· Niveles estructurales de las proteínas. Características del plegamiento.

· Hemoglobina y mioglobia. Estructura y función.

· Estructura y función de la membranas biológicas. Transporte a través de membranas.

· Flujos de energía en los seres vivos. Energía libre. Compuestos con alta energía de hidrólisis.

· Naturaleza y propiedades de las enzimas. Coenzimas. Cinética enzimática. Regulación de la actividad enzimática.

· Características del proceso de replicación. Transcripción y procesos de maduración del RNA. Activación de los aminoácidos. Síntesis de proteínas. Modificacio-
nes postraduccionales.

· Identificación de biomoléculas. Técnicas de separación. Valoración de aminoácidos. Determinación del punto isoeléctrico. Espectofotometría. Determinación de
actividades enzimáticas.

BIOQUÍMICA II

· Determinación cuantitativa de metabolitos. Espectrofotometría. Medida de actividades enzimáticas.

· Correcta manipulación de los residuos generados en el desarrollo de las prácticas.

· Generalidades metabólicas.

· Bioquímica de la respiración celular.

· Transporte electrónico y fotofosforilación.

· Metabolismo de glúcidos.

· Metabolismo de lípidos.

· Metabolismo nitrogenado.

· Regulación del metabolismo

 REGULACIÓN MOLECULAR DE LOS PROCESOS BIOLÓGICOS

· Funciones de los orgánulos celulares y su regulación.
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· Mecanismos de comunicación celular. Modos de acción de hormonas, factores de proliferación y neurotransmisores. Transducción de señales. Segundos
mensajeros. Patologías asociadas a estos procesos: cáncer.

· Regulación molecular del ciclo celular.
· Canales iónicos regulados por voltaje y por ligandos.
· Base molecular de enfermedades neurodegenerativas: Alzheimer, Parkinson, etc.
· Citoesqueleto y motilidad celular.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad formativa Horas Bioquímica I Bioquímica II Regulación molecular...

AF1 Exposición teórica/clase magistral 122 41 43 38

AF2 Tutorías ECTS o trabajos dirigidos 8 3 3 2

AF3 Resolución de problemas y Semi-

narios

5 1 4

AF4 Actividades prácticas: 36

AF4.1 Prácticas de laboratorio 36 12 12 12

AF9 Evaluación 9 3 2 4

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270 90 90 90

Total 450 150 150 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

11 - Evaluar actividades metabólicas

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 122 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 8 100

Resolución de problemas y Seminarios 5 100

Actividades Prácticas 36 100

Prácticas de laboratorio 36 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

1.0 5.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

1.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 10.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

1.0 5.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Matemáticas

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas

TEÓRICOS

· Cálculo diferencial en una variable.

· Cálculo integral en una variable.

· Cálculo matricial.

· Ecuaciones diferenciales. Métodos de resolución.

PRÁCTICOS

· Prácticas con ordenador relacionadas con los temas anteriores
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Bioestadística

TEÓRICOS

· Estadística descriptiva

· Conceptos básicos de probabilidad: Variables aleatorias. Distribuciones discretas y continuas.

· Conceptos básicos del análisis de datos multivariantes: Análisis de regresión y ANOVA. Pruebas de normalidad y homogeneidad de varianzas.

· Conceptos básicos de inferencia no paramétrica: Pruebas no paramétricas.

PRÁCTICOS

· Prácticas con ordenador relacionadas con los temas anteriores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para poder cursar esta Asignatura se considera importante que el estudiante tenga conocimientos previos de MATEMÁTICAS a nivel de segundo de
bachillerato.

Es recomendable haber superado la asignatura Matemáticas para cursar la asignatura de Bioestadística.

Actividad formativa Horas Matemáticas Bioestadística

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 40 15 25

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 5 3

AF3 Resolución de problemas y Seminarios 15 15

AF4 Actividades prácticas:

4.2 Prácticas de ordenador 50 22 28

AF9 Evaluación 7 3 4

AF5 Trabajo autónomo del alumno 180 90 90

Total 300 150 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposición teórica / Clase magistral. 40 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 8 100

Resolución de problemas y Seminarios 15 100

Actividades Prácticas 50 100

Prácticas de ordenador 50 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

180 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 90.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 90.0

NIVEL 2: GENÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética molecular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética de transmisión y de poblaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética molecular humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: "Genética molecular"

· Aspectos históricos (de Mendel a la Genómica).

· Los ácidos nucleicos como portadores de la información genética.

· Organización cromosómica del material genético.

· Replicación del material genético.

· Control genético de la síntesis de proteínas (transcripción, traducción y clave genética).

· Reparación de daños en el DNA.

· Modificación y restricción del DNA: Ingeniería genética molecular.

· Alteraciones cromosómicas.
· Mutaciones (base molecular, consecuencias fenotípicas) y mutagénesis.

· El gen como unidad funcional (complementación).

· Análisis genético del metabolismo y otras funciones complejas.

· Regulación de la expresión génica en procariotas y eucariotas.

Asignatura: "Genética de transmisión y de poblaciones"

· Recombinación: aspectos generales, mecanismo molecular y uso en cartografía genética de virus y bacterias.

· Meiosis y sus efectos genéticos: cartografía genética en especies haploides.

· Efectos genéticos de meiosis y fecundación: cartografía genética en especies diploides.
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· Interacción génica y efecto del medio ambiente.

· Herencia y sexo: determinación del sexo. Genes ligados al sexo.

· Información genética extranuclear y herencia materna.

· Análisis genético en humanos.

· Teoría moderna de la evolución. Variación continua, caracteres cuantitativos y genes múltiples.

· Variación mendeliana simple y polimorfismo genético.

· Estabilidad de las frecuencias génicas: el modelo de Hardy-Weinberg.

· Variación de las frecuencias génicas: efecto de los fenómenos de mutación, migración, selección y tamaño de la población (consanguinidad). Deriva genética y
mutaciones selectivamente neutras.

· Aportaciones de la Genética molecular y la Genómica a los estudios filogenéticos y evolutivos.

· Origen de la vida y evolución molecular.

Asignatura: "Genética molecular humana"

· Los cromosomas humanos.

· Análisis de pedigríes: modos de herencia de condiciones y enfermedades hereditarias humanas monogénicas (dominancia, recesividad y ligamiento al sexo).

· Condiciones y enfermedades de herencia compleja (interacciones génicas, genes y medio ambiente).

· Alteraciones mitocondriales en humanos y su modo de herencia.

· Las técnicas de manipulación de ácidos nucleicos en los estudios de Genética humana (hibridación de ácidos nucleicos, PCR, secuenciación, mutagénesis "in vi-
tro", etc.).

· Organización general del genoma humano (secuencias únicas o repetidas, familias génicas, elementos genéticos móviles, etc.).

· Inestabilidad del genoma humano: mutación, reparación del DNA (aspectos patológicos).

· Cartografía física de baja y alta resolución en humanos: marcadores moleculares.

· Localización de genes humanos responsables de condiciones y enfermedades de herencia mendeliana

· simple. Estrategias dependientes o no de posición. La importancia como marcadores de distintos polimorfismos moleculares.

· Genes responsables de las enfermedades hereditarias humanas más frecuentes.

· Cartografía de genes implicados en condiciones y enfermedades de herencia compleja.

· Patología molecular: efecto de mutaciones de falta o de ganancia de función, expansión de tripletes, etc.

· Pruebas genéticas en individuos y poblaciones.

· La manipulación genética de animales: modelos animales de enfermedades hereditarias humanas (ratones transgénicos).

· Terapia génica y otras aproximaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad Formativa Horas Genética molecular Genética de transmisión y de po-
blaciones

Genética molecular humana

AF1 Exposición teórica / Clase magis-

tral

90 30 30 30

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 4 4 2

AF3 Resolución de problemas y Semi-

narios

20 6 6 8

AF4 Actividades prácticas: 52

4.1 Prácticas de laboratorio 46 15 15 16

4.2 Prácticas de ordenador 6 2 2 2

Evaluación 8 3 3 2

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270 90 90 90

TOTALES (18 ECTS *25 horas =

450 )

450 150 150 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres
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CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

13 - Utilizar el material genético

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

19 - Generar y aplicar productos y procesos de microorganismos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

2 - Planificar y aplicar análisis genéticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 90 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 10 100
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Resolución de problemas y Seminarios 20 100

Actividades Prácticas 52 100

Prácticas de laboratorio 46 100

Prácticas de ordenador 6 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

1.0 15.0
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Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

1.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

1.0 15.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

2.0 20.0

NIVEL 2: ZOOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Zoología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ZOOLOGÍA:

1.- Seminarios.

2.- Trabajo guiado de laboratorio.

3.- Técnicas metodológicas básicas para el tratamiento de los diferentes taxones animales.

4.- Promorfología y organización del cuerpo animal.

5.- La reproducción y desarrollo animal.

6.- Diversidad y bionomía animales. Estudio de los diferentes filos animales.

7.- Nociones de gestión y conservación de fauna.

8.- Introducción al estudio del comportamiento animal.

9.- Introducción a la Zoología aplicada.

EVOLUCIÓN ANIMAL:

1.-Bases y fundamentos de la evolución. Conocimiento del método científico y su relación con la evolución biológica. Elaboración de infor-
me final de trabajo práctico de campo.

2.- Seminarios.

3.- Clasificación y filogenia.
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4.- Diversidad y bionomía animales. Estudio de los diferentes filos animales.

5.-Proceso evolutivo y sistemática animal. Presentación de hipótesis sobre las relaciones filogenéticas en grupos animales mediante el em-
pleo de las técnicas de reconstrucción filogenética.

6.- Mecanismo del proceso evolutivo. Procesos y modelos de especiación. Conocimiento y empleo de técnicas de reconstrucción filogenéti-
ca. Análisis de patrones en biogeografía histórica.

7.- Filogenia y procesos evolutivos. Nociones sobre la clasificación evolutiva. Empleo de técnicas cladistas. Empleo de grupos externos y
parsimonia en análisis filogenéticos. Reconstrucción filogenética mediante técnicas fenéticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

DESAGREGACIÓN DE ACTIVIDADES FORMATIVAS.

Actividad formativa Horas Zoología Evolución animal

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 102 63 39

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 3 3

AF3 Resolución de problemas y Seminarios 21 10 11

AF4 Actividades prácticas: 44

4.1 Prácticas de laboratorio 30 30

4.3 Prácticas de campo 6 6

4.4 Prácticas de Aula o Gabinete 8 8

AF9 Evaluación 10 8 2

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270 180 90

TOTALES 450 300 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 102 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 3 100

Resolución de problemas y Seminarios 21 100

Actividades Prácticas 44 100

Prácticas de laboratorio 30 100

Prácticas de campo 6 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 8 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

10 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 65.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 15.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

3.0 7.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

10.0 40.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología Biotecnológica y Biosanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

MICROBIOLOGÍA

· Conceptos básicos y desarrollo histórico de la microbiología. Los microorganismos celulares y acelulares en la escala biológica.

· Descriptiva de la morfología de la célula microbiana. Funciones de los orgánulos intracelulares y exocelulares de los microorganismos.

· Características de las biomoléculas constitutivas de los microorganismos: naturaleza, biosíntesis y funciones.

· Conocimiento y práctica de las técnicas de aislamiento microbiano en cultivo axénico; técnicas microbiológicas de cultivo; tipos de medios de cultivo y sus usos
específicos.

· Fundamentos y aplicaciones de las técnicas físico-químicas de control microbiano:

· Estrategias para la conservación de la energía e incorporación de nutrientes por parte de microorganismos heterótrofos, quimiolitótrofos y fotosintéticos; caracte-
rísticas distintivas de los tipos de fermentación y de respiración; asimilación de carbono y otros nutrientes; ejemplos de regulación metabólica en microorganis-
mos; utilización de la energía en procesos especializados.

· El transporte de sustancias en la célula procariótica: tipos y características específicas. Respuesta microbiana a factores ambientales; nomenclatura asociada y
adaptaciones celulares.

· Estudio del crecimiento celular y desarrollo poblacional microbianos. Técnicas de medida del crecimiento. Naturaleza y modelos matemáticos del crecimiento en
cultivo cerrado y continuo. Cultivo sincronizado.

· Sustancias antimicrobianas: Descubrimiento, tipos y acción diferencial sobre distintos microorganismos.

· Fundamentos y práctica de las técnicas de identificación microbiana basadas en la morfología, metabolismo, fisiología y sensibilidad a factores antimicrobianos
diversos.

· Bases de la taxonomía y la clasificación de los procariotas. Parámetros y técnicas usadas en la definición de los taxones. Clasificaciones fenotípicas y filogenéti-
cas de bacterias y arqueas. Estudio de las características propias y diferenciales de los grandes grupos microbianos.

· Diversidad microbiana de eucariotas.

MICROBIOLOGÍA BIOTECNOLÓGICA Y BIOSANITARIA

· Estudio de géneros y especies microbianas de especial relevancia ambiental, patogénica o aplicada.
· Ecosistemas microbianos: microorganismos de aguas, aire, suelo y sustratos diversos; técnicas analíticas específicas.
· Grupos microbianos responsables y funciones que desempeñan en las transformaciones de la materia y energía a nivel ambiental: papel de los microor-

ganismos en los ciclos biogeoquímicos de los elementos en la biosfera.
· Interacciones microbianas y su importancia ambiental, aplicada y clínica.
· Estudio de los principales procesos de patogenia microbiana. Enfermedades infecciosas causadas por virus, bacterias y hongos.
· Microbiología diagnóstica. Seguridad en el laboratorio de microbiología clínica. Técnicas de aislamiento e identificación de microorganismos patóge-

nos.
· Función desempeñada por los microorganismos en procesos de aplicación industrial y/o alimentaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para comprender los contenidos de esta materia es conveniente haber superado previamente las asignaturas de Química, Matemáticas y Bioquímica.

Para adquirir las competencias de la asignatura Microbiología Biotecnológica y Biosanitaria (C6) será necesario haber superado la asignatura Micro-
biología (C3, C4).

Actividad Formativa Horas Microbiología Microbiología Biotecnológica y Biosani-
taria

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 113 75 38

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 10 6 4

AF4 Actividades prácticas: 46

4.1 Prácticas de laboratorio 46 30 16

Evaluación 11 9 2

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270 180 90

Total 450 300 150

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.
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CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

15 - Aislar y utilizar cultivos de microorganismos y virus

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

19 - Generar y aplicar productos y procesos de microorganismos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 113 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 10 100

Actividades Prácticas 46 100
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Prácticas de laboratorio 46 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 75.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

5.0 15.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

10.0 20.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecofisiología Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Vegetal:

· La pared celular: composición, estructura y función.

· Relaciones hídricas en la planta.

· Transporte de solutos a nivel celular.
· Pérdida del agua por la planta. Transpiración.
· Absorción y transporte del agua en la planta. Xilema.
· Nutrición mineral.

· Transporte de sustancias asimiladas. Floema
· Fotosíntesis:.  Reacciones luminosas o tilacoidales.
· Reacciones del carbono de la fotosíntesis.
· Factores ambientales que influyen en la fotosíntesis.
· Asimilación del nitrógeno y el azufre.
· Respiración.

· Carbohidratos vegetales.
· Metabolismo secundario de las plantas.

· Crecimiento y desarrollo vegetal.

· Hormonas vegetales. Auxinas. Giberelinas. Citoquininas. Etileno. Ácido abscísico. Otras fitohormonas.
· Diferenciación y Morfogénesis.

· Fotomorfogénesis.
· Fotoperiodismo y floración.
· Influencia de las bajas temperaturas en el desarrollo.
· Formación de la semilla y el fruto.
· Germinación.

· Envejecimiento, abscisión y muerte en la planta.

· Movimientos de las plantas.
· Relojes biológicos.

Ecofisiología Vegetal:

· Interacciones entre plantas y animales. Atracción de agentes polinizantes. Defensas frente a animales. Interacciones hormonales. Toxinas vegetales y efec-
tos en los animales.

· Plantas carnívoras.
· Interacciones entre plantas. Tipos de interferencias. Alelopatías.
· Productividad y rendimiento energético.
· Concepto de estrés. Aclimatación y adaptación.
· Estreses abióticos: déficit hídrico e inundación, temperaturas extremas, elevada intensidad lumínica.
· El suelo y la planta. Salinidad y halotolerancia. Metales pesados y Fitorremediación
· Contaminación ambiental. Mecanismos de destoxificación de las plantas. Plaguicidas y reguladores del crecimiento.
· Fisiopatología vegetal. Enfermedad y patógenos. Respuesta y sistemas de defensa de la planta frente a los patógenos.

· Efectos de los patógenos sobre la fisiología de la planta.
· Patologías por alteraciones abióticas y bióticas.
· Control de los patógenos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS Fisiología Vegetal Ecofisiología Vegetal

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 118 80 38

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 8 6 2

AF3 Resolución de problemas y Seminarios 2 0 2

AF4 Actividades prácticas: 42

4.1 Prácticas de laboratorio 42 28 14

Evaluación 10 6 4

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270

TOTALES ( 15 ECTS *25 horas = 450 ) 450

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.
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CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 118 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 8 100

Resolución de problemas y Seminarios 2 100

Actividades Prácticas 42 100

Prácticas de laboratorio 42 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

75.0 85.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en

10.0 15.0
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aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

NIVEL 2: INMUNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Sistema inmune innato: células y moléculas que lo constituyen. Reconocimiento de lo no propio: ligandos y receptores del sistema inmune innato.

· Sistema inmune específico: linfocitos T y B. Concepto de antígeno y estructura del receptor de antígeno de linfocitos T y B.

· Activación de linfocitos T y B. Linfocitos vírgenes, efectores y memoria.

· Sistemas de comunicación intercelular y de señalización intracelular que regulan la proliferación diferenciación, desarrollo y función de sistema inmunitario.

· Respuesta primaria y secundaria.

· Función antimicrobiana de anticuerpos y linfocitos T efectores. Herramientas inmunológicas útiles para evaluar función de sistema inmune innato y específico,
fagocitosis y complemento.

· Citotoxicidad natural frente a infecciones virales y tumores: las células Natural Killer (NK).
· Herramientas inmunológicas útiles para evaluar número y función de sistema inmune específico: citometría de flujo, producción de anticuerpos, capacidad proli-

ferativa frente a antígenos y mitógenos.
· Detección de antígenos o anticuerpos específicos mediante aglutinación y precipitación en gel .Otras técnicas inmunológicas que permitan identificación o aisla-

miento de antígenos ( inmunoprecipitación y cromatografía de afinidad).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.
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CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 29 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 2 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de ordenador 4 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

67.5 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 90.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 50.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA ANIMAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas Instrumentales en Fisiología Animal Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

FISIOLOGÍA ANIMAL (FA):

· La Fisiología como parte de la Biología.

· Fisiología celular: Potencial de membrana en reposo. Excitabilidad y tejidos excitables. Comunicación intercelular.

· Fisiología del sistema nervioso: Organización general de los sistemas nerviosos. Fisiología de los receptores. Sistema sensorial somatovisceral. Equilibrio y Fo-
norrecepción. Fotorrecepción. Quimiorreceptores. Receptores especiales: termorreceptores; electrorreceptores y magnetorreceptores. Efectores. Músculo esque-
lético. Músculo liso. Otros órganos efectores: Órganos eléctricos. Cromatóforos. Órganos bioluminiscentes. Nematocistos. Integración. Funciones motoras de la
médula espinal de Vertebrados. Control superior de la actividad motora en Vertebrados. Funciones superiores del cerebro de mamíferos. Ritmos biológicos. Ci-
clo sueño-vigilia. Sistema nervioso autónomo periférico de Vertebrados. Sistema nervioso autónomo central de Vertebrados. Desarrollo, maduración y degenera-
ción del sistema nervioso.

· Medio interno. Función de los elementos formes de la sangre.

· Principios de hemodinámica. Sistemas circulatorios: tipos y funciones. Sistemas de impulsión: tipos de corazones. Macrocirculación y microcirculación. Regula-
ción cardiovascular.

· La respiración. Principios físicos que determinan el intercambio gaseoso. Respiración en el medio acuático. La respiración en el medio aéreo. Respiración pul-
monar. Respiración traqueal de insectos y sus adaptaciones. Transporte de gases respiratorios. Regulación de la respiración.

· Fisiología comparada del sistema digestivo. Motilidad del tracto digestivo. Secreciones digestivas. Digestión y absorción. Nutrición, metabolismo y control de
ingesta.

· Fisiología comparada de la excreción. Fisiología renal: filtración glomerular. Reabsorción y secreción renales. Equilibrio ácido-básico.

· Sistema endocrino. Integración neuroendocrina en Vertebrados. Tiroides. Glándulas paratiroideas. Cuerpos Ultimobranquiales y Células C del tiroides. Páncreas
endocrino. Hormonas gastrointestinales. Cápsulas suprarrenales. Médula adrenal, tejido cromafín. Corteza adrenal. Tejido esteroidógeno. Regulación endocrina
de la muda y la metamorfosis en Vertebrados. Regulación endocrina del cambio de color. Otros órganos endocrinos. Timo. Corazón. Hígado. Sangre. Riñón. Te-
jido adiposo. Organización del sistema endocrino de Invertebrados.

· Reproducción. Regulación endocrina de la gametogénesis y la reproducción en Invertebrados. Fisiología de la función reproductora en el macho de Vertebrados.
Fisiología de la función reproductora en la hembra de Vertebrados. Fecundación, gestación, parto y lactación. Regulación endocrina de la diferenciación sexual.

· Relaciones ambientales. Disponibilidad de O2. Luz. Temperatura. Osmorregulación. Adaptación a ciclos ambientales.
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TÉCNICAS INSTRUMENTALES EN FISIOLOGÍA ANIMAL APLICADA (TIFAA):

Bloque 1: Introducción

La aplicación de los conocimientos de Fisiología Animal Comparada. Revisión de algunos conceptos: homeóstasis, homeocinesis, alosta-
sis, hormesis. Bibliografía avanzada de Fisiología Experimental.

Bloque 2: INSTRUMENTACIÓN Y MÉTODOS DE REGISTRO

Fundamentos y principios básicos de la medida en Fisiología. Instrumentación y los métodos de registro. Principales variables biológicas.
Dispositivos de lectura de señales. Biotelemetría. El ordenador en experimentación fisiológica animal. Dispositivos de adquisición y trata-
miento de datos. Simulación de sistemas fisiológicos.

Bloque 3: EXPERIMENTACIÓN ANIMAL

Introducción. Necesidad de la experimentación animal. Necesidad de preparación en el manejo de animales de experimentación. Ética y le-
gislación en la experimentación animal. Tipos de animales de laboratorio. Aspectos biológicos generales. Clasificación por su carácter ge-
nético y categoría sanitaria. Afinidad con el hombre. Higiene y control sanitario de los animales de experimentación. Higiene del personal.
Nutrición y alimentación del animal de experimentación. Ritmos biológicos en los animales de experimentación. Instalaciones para anima-
les de laboratorio. Bienestar animal. Manejo del animal: espacio, jaulas, manipulación. Estrés. Fases del Síndrome General de Adaptación.
Comportamiento asociado al GAS. Biomarcadores del estrés. Diseño y elaboración del protocolo experimental. Método científico. Hipótesis.
Apartados de un protocolo. Vías de administración y toma de muestras biológicas en animales de laboratorio. Anestesia y analgesia. Em-
pleo de anestésicos, hipnóticos, analgésicos y relajantes musculares. Cirugía básica en animales de laboratorio. Eutanasia. Métodos alter-
nativos a la experimentación con animales. Las 3 Rs. Métodos.

Bloque 4: PROCEDIMIENTOS EXPERIMENTALES EN FISIOLOGÍA ANIMAL Y SUS APLICACIONES

Excitabilidad de las membranas y transmisión intercelular. Receptores sensoriales. Músculo esquelético. Órganos eléctricos. Cromatófo-
ros. Órganos bioluminiscentes. Integración. Reflejos: clasificación, funciones y evaluación. Funciones superiores del cerebro. Fisiología del
comportamiento y sus aplicaciones. Sistema circulatorio. Hematología y coagulación. La respiración. Sistema digestivo. Sistema excretor.
Métodos de determinación de los mecanismos excretores: filtración, reabsorción y secreción. Sistema endocrino y Reproducción: métodos
de estudio y valoración hormonal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad Formativa Horas FA TIFAA

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 92 62 30

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 11 7 4

AF3 Resolución de problemas y Seminarios 13 7 6

AF4 Actividades prácticas: 56

4.1 Prácticas de laboratorio 42 28 14

4.2 Prácticas de ordenador 14 10 4

AF9 Evaluación 8 6 2

AF5 Trabajo autónomo del alumno 270 180 90

TOTALES (18 ECTS *25 horas = 450) 450

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo
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CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos
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26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 92 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 11 100

Resolución de problemas y Seminarios 13 100

Actividades Prácticas 56 100

Prácticas de laboratorio 42 100

Prácticas de ordenador 14 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

270 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para

30.0 60.0
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mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 15.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

10.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 50.0

NIVEL 2: ECOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ecología II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

ECOLOGÍA I

· Introducción a la ecología: Definiciones; historia; el ecosistema como unidad de estudio.

· Interacciones entre organismos y ambiente: Evolución y ecología; distribución y abundancia de los organismos; factores ambientales; nicho ecológico.

· Ecología de poblaciones: Dinámica y demografía; metapoblaciones; competencia interespecífica y coexistencia; depredación y herbivorismo; parasitismo; mu-
tualismo.

ECOLOGÍA II

· Comunidades: organización y estructura; patrones espaciales de riqueza y diversidad.

· Funcionamiento y dinámica de los ecosistemas: Flujo de energía; producción primaria y secundaria; descomposición de la materia orgánica; ciclos biogeoquími-
cos; sucesión; perturbación y estabilidad de los ecosistemas; restauración ecológica.

· Ecología global: Relación hombre-naturaleza; cambio global y problemas ambientales; desarrollo sostenible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Actividad Formativa Horas Ecología I Ecología II

AF1 Exposición teórica / Clase magistral 67 33 34

AF2 Tutoría ECTS o trabajos dirigidos 5 2 3

AF3 Resolución de problemas y Seminarios 12 6 6

AF4 Actividades prácticas: 30

4.1 Prácticas de laboratorio 2 0 2

4.2 Prácticas de ordenador 14 8 6
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4.3 Prácticas de campo 14 8 6

AF9 Evaluación 6 3 3

AF5 Trabajo autónomo del alumno 180

TOTALES ( 12 ECTS *25 horas = 300) 300

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG7 - Trabajo en equipo

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados
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1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 67 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 5 100

Resolución de problemas y Seminarios 12 100

Actividades Prácticas 30 100

Prácticas de laboratorio 2 100

Prácticas de ordenador 14 100

Prácticas de campo 14 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

180 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:

5.0 15.0
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trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

15.0 25.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

0.0 10.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA CELULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Celular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 7
09

07
80

59
31

73
35

37
96

90
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=709078059317335379690371


Identificador : 2500722 Fecha : 22/12/2023

75 / 158

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría

· Métodos de estudio en Biología Celular.

· Superficie celular. Reconocimiento y adhesión celular.

· Interacciones de las células con la matriz extracelular.

· Regulación de la motilidad celular.

· Compartimientos intracelulares relacionados con la conversión energética y con las vías biosintéticas, secretoras y endocíticas.

· Transporte intracelular de vesículas y tráfico intracelular de proteínas.

· Ciclo celular, diferenciación, senescencia y muerte celular.

Práctica

· Identificación y localización de actividades enzimáticas, moléculas ycomponentes, específicos in situ mediante técnicas histoquímicas e inmunohistoquímicas.

· Aislamiento y cultivo de células y/o tejidos animales.

· Análisis de actividades celulares en Cultivos.

· Consulta en Internet de bibliografía científica y de servidores relacionados con

· Biología Celular.

· Elaboración y exposición oral apoyada en TIC de trabajo de revisión bibliográfica en equipo.

· Resolución, exposición oral y discusión de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 31 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 6 100

Actividades Prácticas 19 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Prácticas de ordenador 3 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.
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Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

15.0 40.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

1.0 10.0

NIVEL 2: BOTÁNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Botánica Evolutiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: Aproximación a los principios de la evolución biológica

· TEMA 1 Introducción histórica

· TEMA 2 Elementos conceptuales en la Síntesis Moderna

· TEMA 3 Reconsideración de la Síntesis. Progresos y nuevas perspectivas en la investigación evolutiva

· TEMA 4 Sistemática, filogenia e iconografía evolutiva

· TEMA 5 El registro fósil y sus métodos de reconstrucción

Bloque 2: Secuencia cronológica de eventos evolutivos

· TEMA 1 Primeros eventos evolutivos

· TEMA 2 Evolución de hongos y organismos fúngicos

· TEMA 3 Origen, diversificación y tendencias evolutivas en algas y organismos relacionados

· TEMA 4 La conquista del aire. Origen y evolución inicial de los embriófitos

· TEMA 5 Radiación devónico-carbonífera de traqueófitos y aparición de los primeros bosques

· TEMA 6 Origen de la semilla y diversificación de los espermatófitos

· TEMA 7 Origen y diversificación de angiospermas

· TEMA 8 Eventos durante el Cenozoico

Bloque 3: Modelos sobre pautas y procesos de evolución en plantas vasculares

· TEMA 1 Extinción y supervivencia en la evolución de plantas

· TEMA 2 Pautas y procesos de evolución vegetal: hacia un modelo geobiológico

PRÁCTICAS

· Práctica 1 PROTOTIPO 1. Comparaciones entre especies fósiles y actuales con acreditada relación de proximidad filogenética

· Práctica 2 PROTOTIPO 2. Comparaciones entre órganos reproductores de familias de angiospermas

· Práctica 3 PROTOTIPO 3. Disparidad vegetal

· Práctica 4 PROTOTIPO 4. Síndromes adaptativos

· Práctica 5 PROTOTIPO 5. Estructuras vestigiales

· Práctica 6 PROTOTIPO 6. Inferencia paleoambiental

· Práctica 7 PROTOTIPO 7. Estudios morfológicos sobre "fósiles vivientes"

· Práctica 8 PROTOTIPO 8. Visitas a Jardines Botánicos y Museos

· Práctica 9 PROTOTIPO 9. Salidas al Campo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación
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CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

3 - Identificar evidencias paleontológicas

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje
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32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 5 100

Actividades Prácticas 22 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Prácticas de campo 10 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales (exámenes). Pruebas orales
realizadas por los alumnos para mostrar
los conocimientos teóricos y prácticos
adquiridos.

40.0 80.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en

10.0 30.0
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aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

NIVEL 2: EVALUACIÓN AMBIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios y el ámbito de aplicación de los distintos tipos de evaluaciones ambientales: evaluación de impacto ambiental, evaluación ambiental estra-
tégica y otros tipos de evaluaciones ambientales (informes de repercusiones en la Red Natura2000, informes de viabilidad¿). Fases, requisitos y do-
cumentación de los distintos tipos de evaluaciones ambientales, en especial la Evaluación del Impacto Ambiental y la Evaluación Ambiental Estratégi-
ca de Planes y Programas. Identificación y valoración de los impactos, tanto desde una óptica cualitativa como cuantitativa. Medidas correctoras, com-
pensatorias y restauradoras y programa de vigilancia ambiental. Particularidades de los EsIA según medio receptor y tipo de actividad. Elaboración de
un taller práctico de supuestos de evaluación ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones
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CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 12 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 3 100

Actividades Prácticas 12 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 12 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar

3 100
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el grado de logro y las competencias
adquiridas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 60.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

30.0 40.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

10.0 20.0

NIVEL 2: PROYECTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción al proyecto.
· Fases del proyecto, estudio preliminar y anteproyecto.
· Morfología de proyectos, contenido y estructura.
· Evaluación financiera y análisis de proyectos.
· Programación y control de proyectos. Gestión y ejecución de proyectos.
· Anexos del proyecto.
· Estudios, dictámenes e informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 15 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1.5 100

Resolución de problemas y Seminarios 3 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 9 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 80.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 15.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 15.0

NIVEL 2: EVOLUCIÓN HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Primatología

- Paleontología humana: trayectorias evolutivas

- Neandertales y modernos: teorías de evolución

- Técnicas de análisis en evolución humana

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para comprender los contenidos de la materia es conveniente haber superado la asignatura "Antropología Física y Biológica".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

3 - Identificar evidencias paleontológicas

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 8 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 10 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de campo 4 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0
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Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

50.0 80.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 20.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

1.0 10.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

5.0 20.0

NIVEL 2: ORGANOGRAFÍA DE ANIMALES DE INTERÉS EN ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Adaptaciones estructurales de la vida animal al medio marino

-Organización histológica en relación con la función del sistema reproductor de moluscos, crustáceos y peces

-Organización histológica en relación con la función del sistema digestivo de moluscos, crustáceos y peces

-Organización histológica en relación con la función del sistema excretor e inmunitario de moluscos, crustáceos y peces

-Organogénesis durante el desarrollo larvario de moluscos, crustáceos y peces

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 13 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 6 100

Actividades Prácticas 8 100

Prácticas de laboratorio 8 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.
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Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

55.0 70.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

7.0 15.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

7.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

1.0 10.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

5.0 10.0

NIVEL 2: BASES CELULARES DE LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas reproductores masculino y femenino: organización microscópica. Gametogénesis. Control endocrino de la reproducción.
· Fecundación: activación e interacción de los gametos. Determinación del sexo.
· Desarrollo temprano. Desarrollo de los sistemas reproductores masculino y femenino.
· Fertilidad: valoración y control. Técnicas de reproducción asistida. Criopreservación de gametos y embriones. Diagnóstico genético preimplantacional.

Aspectos legales y bioéticos en biología reproductiva humana.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.
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CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 6 100

Actividades Prácticas 6 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

55.0 70.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas

10.0 20.0
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razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

5.0 10.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA ANALÍTICA. APLICACIONES CLÍNICAS Y BIOTECNOLÓGICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teóricos

· Obtención biotecnológica de proteínas y enzimas a nivel industrial.
· Uso de enzimas solubles a gran escala.

· Modificación de enzimas. Inmovilización.

· Aplicaciones industriales de enzimas sobre azúcares.

· Aplicaciones industriales de enzimas sobre aminoácidos y péptidos.

· Aplicaciones industriales de enzimas en la producción de antibióticos.

· Aplicaciones industriales de enzimas sobre lípidos y otros compuestos de alto valor añadido.

· Técnicas bioquímicas empleadas para la purificación y caracterización de enzimas.
· Purificación de enzimas a nivel de laboratorio. Secuenciación de proteínas.
· Bases de datos de proteínas. Predicción de propiedades fisicoquímicas, estructurales y funcionales de una proteína a partir de su secuencia.

· Determinación de la actividad enzimática.
· Enzimas como reactivos analíticos: métodos cinéticos y de punto final.
· Control de calidad en un laboratorio de bioquímica clínica. Variabilidad analítica. Valores de referencia.
· Obtención de muestras en un laboratorio de bioquímica clínica.
· Determinación de enzimas e isoenzimas de interés clínico.

· Determinación de metabolitos de interés clínico.
· Automatización en bioquímica clínica.
· Análisis del proteoma. Aplicaciones.
· Análisis de expresión génica. DNA chips. Next-Generation Sequencing: Aplicaciones clínicas
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Prácticos

· Determinación de metabolitos y enzimas de interés clínico.
· Caracterización de una enzima libre e inmovilizada con aplicación biotecnológica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

C
SV

: 7
09

07
80

59
31

73
35

37
96

90
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=709078059317335379690371


Identificador : 2500722 Fecha : 22/12/2023

97 / 158

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 39 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 3 100

Actividades Prácticas 16 100

Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

80.0 95.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

4.0 15.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

1.0 5.0

NIVEL 2: BOTÁNICA APLICADA. LAS PLANTAS Y GESTIÓN AMBIENTAL. BIOINDICADORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: INTRODUCCION

· TEMA 1 Introducción a la Botánica Aplicada.

Bloque 2: BOTÁNICA AGRÍCOLA, FORESTAL, PASTORAL Y ORNAMENTAL

· TEMA 2. Agricultura.
· TEMA 3. Agrobiodiversidad.
· TEMA 4. Cultivos de importancia alimentaria (1).
· TEMA 5. Cultivos de importancia alimentaria (2).
· TEMA 6. Agricultura ecológica (1).
· TEMA 7. Agricultura ecológica (2).
· TEMA 8. Botánica Ornamental.
· TEMA 9. Silvicultura (1).
· TEMA 10. Silvicultura (2).
· TEMA 11. Pascología.

Bloque 3: ETNOBOTÁNICA

· TEMA 12. Etnobotánica.
· TEMA 13. Plantas medicinales.
· TEMA 14. Arqueobotánica

Bloque 4: BOTÁNICA AMBIENTAL

· TEMA 15. Biodiversidad y conservación.
· TEMA 16. La protección de los hábitats (1)
· TEMA 17. La protección de los hábitats (2).
· TEMA 18. Estudio de las comunidades vegetales.
· TEMA 19. Cartografía de flora y vegetación.
· TEMA 20. Sucesión y restauración (1).
· TEMA 21. Sucesión y restauración (2).
· TEMA 22. Vegetales invasores.
· TEMA 23. Bioindicadores vegetales.
· TEMA 24. Vegetales tóxicos.
· TEMA 25. Paleobotánica

Bloque 5: BOTÁNICA BIOTECNOLÓGICA

· TEMA 26. Micorrizas.
· TEMA 27. Biotecnología de hongos (1).
· TEMA 28. Biotecnología de hongos (2).
· TEMA 29. Biotecnología de vegetales fotosintéticos (1).
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· TEMA 30. Biotecnología de vegetales fotosintéticos (2).
· TEMA 31. Botánica forense.
· TEMA 32. Palinología sanitaria y alimentaria.
· TEMA 33. Principios activos de vegetales.
· TEMA 34. Ingeniería genética y selección tradicional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

3 - Identificar evidencias paleontológicas

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos
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26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 34 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 5 100

Actividades Prácticas 20 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Prácticas de ordenador 8 100

Prácticas de campo 8 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:

20.0 50.0
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trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

10.0 30.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

5.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión del medio natural y conservación de la naturaleza. Introducción a la Biología de la Conservación.

· Conservación de la biodiversidad. Categorías y criterios de la UICN. Análisis de viabilidad de poblaciones. Estrategias y planes para especies amenazadas.

· Áreas protegidas. Tipología de áreas protegidas. Diseño de redes para la conservación de la biodiversidad. Eficacia de las áreas protegidas. Conservación de na-
turaleza fuera de las áreas protegidas: sistemas agrícolas y forestales.

· Evaluación ambiental. Evaluación de impacto ambiental. Evaluación ambiental estratégica y otros tipos de evaluación ambiental.

· Ecosistemas acuáticos continentales. Tipos de ecosistemas acuáticos continentales. Principales procesos que determinan su funcionamiento.

· Bases ecológicas para la gestión de los ecosistemas acuáticos continentales. La cuenca hidrológica. El concepto de ecosistema ripario-fluvial. Importancia de
los bosques de ribera. Aguas subterráneas. Dinamismo temporal de los ecosistemas acuáticos continentales. El caso de las zonas áridas y semiáridas.

· Conservación y gestión de los ecosistemas acuáticos continentales. Principales impactos y perturbaciones en los ecosistemas acuáticos continentales. Herra-
mientas de gestión. La Directiva Marco del Agua y su aplicación. Principales aspectos de la restauración y conservación de los ecosistemas acuáticos continenta-
les.

· El medio marino y el litoral. Particularidades ecológicas y presiones existentes sobre los ecosistemas marinos y costeros. Concepto de litoral. Tipos de costa y
procesos que las configuran. Factores que determinan la productividad y la estructura de las comunidades marinas.

· Explotación y uso de los recursos marinos. Usos y actividades desarrollados en el litoral. Principales problemas en la gestión de los recursos vivos marinos y
el espacio costero. Medidas tradicionales de gestión pesquera. Medidas alternativas: Arrecifes artificiales. Las Áreas marinas protegidas como herramienta de
gestión de la biodiversidad y de la actividad pesquera.

· Conservación y gestión de los ecosistemas marinos. Gestión integrada de las zonas costeras. Criterios de conservación, herramientas e indicadores. Normativa
europea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación
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CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

31 - Generar estudios de impacto ambiental

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 6 100

Actividades Prácticas 20 100

Prácticas de ordenador 6 100
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Prácticas de campo 8 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 6 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

45.0 55.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

25.0 35.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

0.0 10.0

NIVEL 2: ACUICULTURA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Introducción a la acuicultura. Factores físico-químicos y biológicos del medio. Calidad del agua. Temperatura. O2. Salinidad. pH. Luz. Tipos de cultivo. Clasifi-
cación. Marino. Continental. Esteros. Monocultivo. Policultivo. Natural. Artificial. Intensivo (Densidad). Semiextensivo. Extensivo. Cultivos especiales. Culti-
vos auxiliares. Fitoplancton. Rotíferos. Biología y cultivo. Poblaciones naturales. Artemia. Biología y cultivo.

· Peces de interés en acuicultura. Alimentación y nutrición. Reproducción. Ciclo biológico. Crecimiento. Técnicas de Cultivo. Especies de crustáceos de interés
en acuicultura. Alimentación y nutrición. Reproducción. Ciclo biológico. Crecimiento. Técnicas de Cultivo. Especies de moluscos de interés en acuicultura. Ali-
mentación y nutrición. Reproducción. Ciclo biológico. Crecimiento. Técnicas de Cultivo.

· Patología nutricional. Manipulación y estrés. Profilaxis.

· Eclosión de nauplius de Artemia.

· Aproximación al diseño de instalaciones.

· Formulación de dietas.

· Crecimiento y utilización nutritiva en peces.

· Aproximación a la viabilidad económica de una instalación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor
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CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 2 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 4 2

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

35.0 40.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

35.0 40.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en

15.0 20.0
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aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEÓRICOS

· TEMA 1 ¿Por qué necesitamos comer? Visión histórica de la nutrición. Conceptos básicos.

· TEMA 2 Metabolismo energético. Metabolismo total y basal. Valor energético de los alimentos.

· TEMA 3 Carbohidratos. Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. Propiedades generales.

· TEMA 4 Lípidos. Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. Propiedades generales.

· TEMA 5 Vitaminas y Minerales. Clasificación. Fuentes alimentarias. Absorción, almacenamiento y excreción. Funciones en el organismo.

· TEMA 6 Proteínas. Clasificación y estructura. Fuentes alimentarias. Propiedades generales.

· TEMA 7 Otros componentes de la dieta. El agua. La importancia de una hidratación adecuada.

· TEMA 8 Requerimientos y recomendaciones nutricionales.

· TEMA 9 Características de la dieta equilibrada. Grupos básicos de alimentos.

· TEMA 10 Objetivos nutricionales. Guías alimentarias y pirámides de los alimentos.

· TEMA 11 Características de la nutrición en embarazo, lactancia y lactante.

· TEMA 12 Características de la nutrición y alimentación durante la infancia y adolescencia.

· TEMA 13 Características de la nutrición y alimentación de las personas mayores.

· TALLER (Grupos de 4 ó 5 alumnos): Evaluación del estado nutricional de un colectivo de personas mayores, presentación de una memoria escrita y una breve
exposición oral de los resultados.

PRÁCTICOS

· Práctica 1 Metabolismo energético. Valoración del gasto basal y total.

· Práctica 2 Conociendo los alimentos. Utilización de una aplicación informática.

· Práctica 3 Requerimientos y recomendaciones nutricionales. Ejercicios prácticos.

· Práctica 4 Elaboración de un registro dietético de siete días y valoración por métodos informáticos.

· Práctica 5 Elaboración de dietas por métodos informáticos.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG17 - Motivación por la calidad

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 13 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1 100

Resolución de problemas y Seminarios 4 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de ordenador 6 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 4 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

10.0 20.0
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Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 40.0

NIVEL 2: CULTIVO IN VITRO DE PLANTAS Y TÉCNICAS ANALÍTICAS EN FISIOLOGÍA VEGETAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Cultivo "in vitro" de tejidos vegetales.

- Morfogénesis y Organogénesis.

- Embriogénesis somática.

- Propagación vegetativa. Micropropagación.

- Plantas haploides.

- Protoplastos.

- Hibridación somática.

- Cultivo de células en suspensión.

- Producción de metabolitos secundarios por células, tejidos y órganos cultivados ¿in vitro¿. Elicitación. Sistemas de producción a gran escala: Bio-
rreactores. Inmovilización celular.

- Conservación del material vegetal. Criobiología. Crioprotectores.

- Utilización de técnicas cromatográficas para el análisis de compuestos vegetales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 38 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 4 100

Actividades Prácticas 16 100
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Prácticas de laboratorio 16 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

70.0 90.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 15.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 15.0

NIVEL 2: EDAFOLOGÍA Y GESTIÓN DE SUELOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bloque 1: El Suelo: naturaleza, concepto, funciones, constituyentes y propiedades

Bloque 2: Formación y evolución del Suelo: factores y procesos de edafogénesis

Bloque 3: Clasificación y cartografía de Suelos.

Bloque 4: Evaluación, Gestión y Conservación de suelos

PRÁCTICAS

Las prácticas de la asignatura consistirán en el muestreo y caracterización de un perfil de suelos

1. Salida de campo para la toma de muestras de un suelo

2. Determinaciones físicas

3. Determinaciones químicas y físico-químicas

4. Segunda salida de campo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 30 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 8 100

Actividades Prácticas 18 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Prácticas de campo 8 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

90 0
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Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 50.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

20.0 40.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA Y EMPRESA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Introducción a la economía.

- Problemas de escasez y elección.

- Los sistemas económicos.

- Demanda, oferta y mercado.

- Fallos de mercado.

- Teoría de la producción y de los costes.

- Estructura económica.

- Macromagnitudes básicas.

- Herramientas de economía aplicada.

- Estructura económica de España y sus CCAA.

- Indicadores macroeconómicos.

- Introducción a la gestión de empresas.

- Evaluación financiera de proyectos de inversión

- La función de producción en la empresa.

- El plan de empresa.

- Políticas de I+D+i.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 14 100

Resolución de problemas y Seminarios 10 100

Actividades Prácticas 5 100

Prácticas de ordenador 5 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
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ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

10.0 25.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

40.0 65.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

10.0 25.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 15.0

NIVEL 2: INMUNOLOGÍA EVOLUTIVA Y SANITARIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Evolución del sistema inmunitario; inmunología comparada.

· Mecanismos y sistemas de reconocimiento de microorganismos en invertebrados y vertebrados.
· Vías de señalización intracelular por receptores de inmunidad innata en evolución.

· Generación de receptores sin distribución clonal: filogenia.

· Mecanismos genéticos de generación de diversidad durante el proceso evolutivo.

· Virulencia y generación de diversidad en microorganismos: relación patógeno-huésped.

· Reactivos y equipamiento de laboratorio en un laboratorio clínico de inmunología.

· Pruebas inmunológicas que permitan el diagnóstico de infecciones por microorganismos específicos.

· Aplicaciones biosanitarias de la inmunología.

· Vacunación en animales vertebrados: aplicaciones en acuicultura y sanidad humana.

· Ensayos inmunológicos destinados a la detección de anticuerpos específicos, antígenos tumorales o concentración en sangre o fluidos de diferentes moléculas.
Ensayos destinados a diagnóstico.

· Manifestaciones y pruebas de laboratorio que permitan diagnóstico de inmunodeficiencias, hipersensibilidad o autoinmunidad en humanos.
· Trasplante de órganos. Modulación de la respuesta inmune en vertebrados: fármacos, citoquinas recombinantes y anticuerpos monoclonales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

7 - Aplicar análisis filogenéticos

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 14 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 4 100

Actividades Prácticas 9 100

Prácticas de laboratorio 4 100

Prácticas de ordenador 4 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 1 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
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ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 85.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 20.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

5.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 10.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA APLICADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Toma de muestras diversas y preparación de las mismas para análisis microbiano.

· Microorganismos de interés en el análisis microbiológico de muestras biosanitarias; de alimentos y sustratos biodegradables; de aguas y de calidad ambiental.

· Fundamentos y práctica de metodologías clásicas y modernas para el análisis microbiológico de muestras de diverso origen. Métodos para el estudio de la cali-
dad microbiana.

· Técnicas para el control microbiano en materia prima y productos elaborados susceptibles al crecimiento microbiano.

· Marco legal normativo sobre calidad microbiana y analíticas asociadas. Fuentes bibliográficas de microbiología aplicada.

· Ejemplos de procesos microbianos de interés biotecnológico y de los microorganismos responsables.

· Bases microbianas de la depuración de las aguas, ambientes contaminados y reciclado de materiales biodegradables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para adquirir las competencias de la asignatura Microbiología Aplicada sera necesario haber superado la asignatura Microbiología (C3, C4).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

15 - Aislar y utilizar cultivos de microorganismos y virus

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

19 - Generar y aplicar productos y procesos de microorganismos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 19 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 1 100

Actividades Prácticas 8 100

Prácticas de laboratorio 6 100

Prácticas de ordenador 2 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

60.0 80.0
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Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

10.0 20.0

Control de asistencia a actividades teóricas
y prácticas.

5.0 15.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

5.0 25.0

NIVEL 2: ZOOLOGÍA INSTRUMENTAL Y ANALÍTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de Zoología Aplicada. Campos de actuación. Zoología Agraria. Zoología Industrial. Zoología Aplicada a la vida silvestre. Zoología Médica.
Zoología Forense. Zoología Urbana y Zoología Médico-Legal. Especies significativas. Aspectos metodológicos y procedimentales Fauna involucrada.
Importancia de los invertebrados en todos estos campos. Apuntes bionómicos. Bioindicadores Animales beneficiosos. Animales perjudiciales. Control
de plagas. Aspectos metodológicos y procedimentales. Zoología Médica. Parasitología. Los animales como patógenos. Los animales como vectores
de patógenos. Venenos, secreciones y alérgenos animales. Aspectos metodológicos y procedimentales. Aspectos profesionales del Zoólogo. Elabora-
ción de informes.

Identificación y evaluación de restos de actividad animal. Identificación y caracterización de grupos animales potencialmente bioindicadores Recolec-
ción, manejo y conservación de animales beneficiosos y perjudiciales. Identificación y extracción de parásitos en las muestras fecales. Evaluación e
identificación de daños producidos por los parásitos en los tejidos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.
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CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 6 100
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Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 4 100

Resolución de problemas y Seminarios 3 100

Actividades Prácticas 16 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Prácticas de ordenador 4 100

Prácticas de campo 2 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas con ordenador en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o individualmente, dirigidas al uso y
conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

15.0 35.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

15.0 35.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

15.0 35.0
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Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

10.0 15.0

Autoevaluación. Informes, cuestionarios
y entrevistas para la valoración del
estudiante de su propio trabajo.

5.0 10.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Desarrollo de un trabajo de formación en una empresa o centro de investigación, tutelado por un tutor de empresa y un tutor académico, dentro del ámbito profe-
sional de la titulación. El alumno deberá cumplir las horas de permanencia en la empresa/centro establecidas.

· Búsqueda de información especializada complementaria y relacionada con la actividad desempeñada que ayudará al alumno en su formación y posterior desarro-
llo de la Memoria de Actividades.

· Elaboración de una "Memoria de Actividades". Mediante la elaboración de esta Memoria el alumno ejercita las habilidades de descripción y narración ordenada
y sistemática de una experiencia profesional, y permitirá reforzar la adquisición de todas las competencias específicas de esta materia y la capacidad del alumno
para desarrollar un aprendizaje autónomo. Para su elaboración el alumno contará con el asesoramiento del Tutor Académico y del Tutor de la Empresa. Aunque
su estructura puede variar dependiendo del ámbito laboral en el que se hayan desarrollado las prácticas externas, la Memoria de Actividades deberá contener, con
carácter general, los siguientes apartados:

1. Introducción: la Empresa/Centro y su contexto
2. Objetivos o programa de actividades inicialmente previsto
3. Metodología: actividades, tareas, instrumentos y técnicas utilizadas
4. Resultados conseguidos en términos del desempeño de la actividad profesional y resultados logrados en términos de aprendizaje para el alumno.
5. Conclusiones finales del alumno en relación a la actividad realizada

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Los créditos optativos del Grado podrán ser cursados parcialmente mediante prácticas externas dependiendo de la oferta y disponibilidad de empre-
sas.

Por cada crédito ECTS, según se indica en la Normativa del Centro, el alumno deberá realizar entre 10-15 horas presenciales en el Centro/Empresa
en el cual desarrolle esta materia.

Se recomienda que para cursar estas prácticas el alumno tenga superados los créditos correspondientes a los dos primeros cursos del Grado (cuatri-
mestres 1º al 4º).

El número de plazas ofertadas estará sujeto a la disponibilidad de instituciones, empresas o entidades externas o de Servicios Generales de la Univer-
sidad de Murcia en cada curso académico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 7
09

07
80

59
31

73
35

37
96

90
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=709078059317335379690371


Identificador : 2500722 Fecha : 22/12/2023

129 / 158

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

11 - Evaluar actividades metabólicas

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

15 - Aislar y utilizar cultivos de microorganismos y virus

18 - Generar estudios de producción y mejora animal y vegetal l

19 - Generar y aplicar productos y procesos de microorganismos

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

2 - Planificar y aplicar análisis genéticos

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 10 100

Prácticas en empresas privadas
relacionadas con la Biología y centros
públicos de investigación, laboratorios,
etc.

150 100

Trabajo autónomo relativo a Prácticas
Externas. Desarrollo, búsqueda de
información especializada, recopilación
de datos y redacción de la memoria de
prácticas externas.

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas en empresas o centros de investigación dirigidas a complementar su formación, relacionadas con su ámbito de
estudio y que exige desplazamiento y estancia en la empresa/centro por parte del alumno.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

30.0 80.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

20.0 70.0
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NIVEL 2: CONSERVACIÓN DE FAUNA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura diseñada en el contexto de la Biología de la Conservación. Nociones y conceptos sobre diversidad, conservación, recuperación y gestión.
Principios generales sobre conservación de poblaciones animales. Métodos de estudio, análisis y herramientas de gestión de poblaciones animales.
Evaluación de la problemática y estado de conservación de vertebrados y otros componentes de fauna amenazada. Características y manejo de espe-
cies invasoras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura Conservación de fauna muestra conceptos relativos a la diversidad de fauna con un mayor enfoque a especies presentes en la Penínsu-
la Ibérica. Se realizan aproximaciones a la metodología de estudio, descripción y seguimiento de poblaciones animales, así como a aspectos aplicados
de importancia en la gestión de dicho componente.

En el contexto didáctico del grado, es una materia que permite adquirir conocimientos básicos e instrumentos para el estudio y trabajo con poblaciones
animales prioritarias en la gestión ambiental. Las actividades formativas de carácter práctico están enfocadas a completar la formación en el conoci-
miento de especies emblemáticas, en la aplicación de ciertas técnicas básicas de gestión de especies de fauna y a familiarizar al alumnado en el con-
texto ambiental.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional
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CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

26 - Identificar problemas ambientales y facilitar soluciones

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

28 - Gestionar, conservar y restaurar poblaciones y ecosistemas

29 - Generar y aplicar técnicas de control biológico

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 16 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Actividades Prácticas 10 100

Prácticas de campo 6 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 4 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

45 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal

2 100
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evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

15.0 30.0

Ejecución de tareas prácticas. Actividades
de laboratorio, de campo, de gabinete y en
aulas de informática para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente

20.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de
participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

5.0 15.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Al alumno se le proporcionará el tema objeto del trabajo que deberá desarrollar mediante la combinación de actividad guiada por el profesor tutor y su trabajo
desarrollado de modo autónomo.

· EL Trabajo Fin de Grado (TFG) podrá realizarse de diferentes maneras: como un proyecto de investigación o desarrollo experimental, como proyecto de investi-
gación o desarrollo bioinformático, como proyecto de "data mining" y bibliográfico, como proyecto docente.

· El TFG se reflejará en una memoria de tamaño no superior a 40 páginas, tamaño letra 12 pt e interlineado de 1,5 líneas (unas 340 palabras por página)
que se corresponderá con un trabajo original e inédito. La memoria incluirá un resumen en inglés (250-300 palabras).

· El TFG deberá presentarse y defenderse, en todo caso, de forma individual y pública (máximo 20 minutos). La exposición oral del TFG irá precedida
de la presentación en inglés del resumen.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Según el Reglamento por el que se regulan los Trabajos Fin de Grado (TFG) en la Universidad de Murcia, para realizar la matrícula del TFG el estu-
diante deberá haber superado al menos 168 ECTS del Grado, si éste es de 240.

El proceso de selección de línea, desarrollo, defensa y evaluación de los TFGs se llevará a cabo siguiendo el Reglamento de la Universidad
de Murcia y la Normativa de la Facultad de Biología que está disponible en el siguiente enlace:

https://www.um.es/web/estudios/grados/biologia/tfg/documentacion

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

30 - Interpretar y crear diseños relacionados con el paisaje

31 - Generar estudios de impacto ambiental

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

33 - Aplicar servicios y procesos relacionados con la biología

34 - Dirigir, redactar y desarrollar proyectos en biología

35 - Implantar y planificar sistemas de gestión relacionados con la biología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 10 100

Trabajo autónomo relativo al Trabajo
Fin de Grado. Elaboración del Trabajo
Fin de Grado, recopilación de datos,
búsqueda documental, organización de la
información, preparación de la exposición-
defensa y redacción del trabajo.

289 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar
el grado de logro y las competencias
adquiridas.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades individuales de diseño o desarrollo de estudios o proyectos de distinta tipología, dentro del ámbito de la Biología,
tutelados por un profesor.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

40.0 80.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

10.0 50.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante. Registros de

0.0 20.0
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participación, de realización de actividades
y cumplimiento de plazos.

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología Física y Biológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

4,5

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos básicos de la Antropología Física y Biológica.

· Primates vivos y fósiles.
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· Paleontología humana: Evolución humana
· Mecanismos evolutivos
· Variabilidad del hombre actual
· Trayectorias evolutivas de comunidades pretéritas y actuales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Adquirir capacidad de análisis y síntesis.

CG2 - Desarrollar capacidad de organización y planificación

CG3 - Comunicarse oralmente y por escrito en la lengua nativa

CG4 - Conocer una lengua extranjera

CG5 - Resolver problemas

CG6 - Tomar decisiones

CG7 - Trabajo en equipo

CG8 - Trabajo en un contexto internacional

CG9 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG10 - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG11 - Razonamiento crítico

CG12 - Compromiso ético

CG13 - Aprendizaje autónomo

CG14 - Adaptación a nuevas situaciones

CG15 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG16 - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG17 - Motivación por la calidad

CG18 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG19 - Desarrollar habilidades de investigación

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CTUM1 - Ser capaz de expresarse correctamente en lengua castellana en su ámbito disciplinar.

CTUM2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés.

CTUM3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario
las herramientas básicas en TIC.

CTUM4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional.

CTUM5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo.

CTUM6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional.

C
SV

: 7
09

07
80

59
31

73
35

37
96

90
37

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=709078059317335379690371


Identificador : 2500722 Fecha : 22/12/2023

137 / 158

CTUM7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

36 - Aplicar las normas de calidad y seguridad en la actividad desarrollada en el laboratorio biológico y en el medio natural.

3 - Identificar evidencias paleontológicas

4 - Identificar organismos y evidencias de su actividad

5 - Analizar y describir muestras de origen humano

6 - Clasificar, evaluar y utilizar recursos naturales

7 - Aplicar análisis filogenéticos

8 - Identificar y utilizar bioindicadores

9 - Construir cartografías temáticas

10 - Aislar, identificar y modificar moléculas con actividad biológica

12 - Aplicar diagnósticos biológicos

14 - Identificar y analizar material de origen biológico y sus anomalías

16 - Clasificar, analizar y utilizar cultivos celulares y de tejidos

17 - Recoger, utilizar, conservar y observar especímenes

20 - Utilizar pruebas funcionales, identificar e interpretar parámetros

21 - Planificar y aplicar procesos biotecnológicos

22 - Planificar y aplicar ensayos biológicos

23 - Analizar e interpretar el comportamiento de los seres vivos

24 - Desarrollar modelos de procesos biológicos

25 - Describir, analizar, evaluar y planificar el medio físico en su relación con los seres vivos

27 - Recoger, identificar y utilizar muestras, poblaciones y comunidades

32 - Recoger información, planificar experimentos e interpretar los resultados

1 - Diferenciar distintos niveles de organización en el sistema vivo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica / Clase magistral. 22 100

Tutoría ECTS o trabajos dirigidos. 2 100

Resolución de problemas y Seminarios 6 100

Actividades Prácticas 11 100

Prácticas de laboratorio 5 100

Prácticas de campo 4 100

Actividades prácticas de aula o gabinete 2 100

Trabajo autónomo del alumno. Estudio
y preparación de contenidos teóricos
y prácticos, lectura, búsqueda y
consulta bibliográfica, sistematización
de contenidos, resolución de casos,
planteamientos prácticos, resolución de
problemas, preparación de trabajos o
seminarios, exposiciones, preparación de
informes, preparación de exámenes, etc.

67.5 0

Evaluación: exámenes, exposiciones,
entrevistas, controles, etc., ante la
presencia del profesor o un tribunal
evaluador, con la finalidad de evaluar

4 100
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el grado de logro y las competencias
adquiridas.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva. Exposición teórica o clase magistral dirigida al gran grupo, con independencia de que su contenido
sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran dudas, se realizan
ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades teóricas y prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula. Actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios. Trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio, realización de trabajos en laboratorios de ciencias, realizados individualmente o en grupos
reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo, con salidas al exterior en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de aula o gabinete, realizadas en grupos reducidos dirigidos y supervisados por el profesor

Tutorías en grupo. Sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: Sesiones de intercambio individual con el estudiante previstas en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes). Pruebas
objetivas, de desarrollo y/o de respuesta
corta realizadas por los alumnos para
mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

50.0 85.0

Informes escritos, trabajos, memorias,
proyectos, cuadernos de prácticas, etc.:
trabajos escritos con independencia de que
se realicen individual o grupalmente.

5.0 25.0

Presentación y defensa oral de trabajos
y seminarios: exposición pública de
trabajos y resultados, así como respuestas
razonadas a las posibles cuestiones que se
planteen sobre ellos.

5.0 25.0

Evaluación continua. Elaboración de
respuestas a cuestiones breves, de forma
oral o por escrito, frecuentemente de tipo
test, sobre contenidos teórico-prácticos,
que se realizan en horario de clases
teóricas y prácticas sin previo aviso

5.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

37.7 100 44

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

9.6 81.8 33

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

8.8 100 51

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.8 50 61

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

42.1 100 47

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

30 25 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SAIC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales
de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan
y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudios.

Nuestro Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de
las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, de cada procedimiento del SAIC deriva un análisis que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los reque-
rimientos marcados en los diferentes procedimientos del SAIC, incluyendo la revisión de dicho sistema.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título
.

PC01:
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PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

3.2. Coordinación

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas. Para ello, planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.
Igualmente se debe garantizar la coordinación, tanto vertical como horizontal, así como entre las diferentes metodologías de enseñanza. Dentro de
esta planificación y seguimiento del desarrollo, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva
a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Comprobar la publicación en la página Web de las guías docentes de cada una de las
asignaturas de todas las titulaciones oficiales del Centro (apoyado por los/las Coordinadores/as de titulación, si los/las hubiese).

Coordinador/a de Titulación: Comprobar que se encuentran públicas las guías docentes de cada una de las asignaturas de la titulación que coor-
dina. Asegurar que se aplican los mecanismos de coordinación docente que permiten tanto una adecuada asignación de carga de trabajo del estu-
diante, como una adecuada planificación temporal. Asegurar la adquisición de los resultados de aprendizaje.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Ser informada de la planificación y analizar el desarrollo de las enseñanzas y las incidencias que
puedan producirse, teniendo especial relevancia aquellas relacionadas con la evaluación del aprendizaje.

Comisiones de Titulación/Coordinación (en su caso): Realizar los análisis y propuestas a nivel de titulación y reportar a la CAC.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos del Centro, incluyendo evalua-
ciones. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las guías docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo de Dirección del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo de Dirección (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Profesorado: Actualizar las guías docentes de las asignaturas que imparten y aplicarlas en todo su contenido.

3. DESARROLLO

3.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno elabora anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente, quedando así esta-
blecida la oferta formativa de la UM, que ha de ser difundida convenientemente. A partir de dicha planificación cada centro ha de proceder a planifi-
car e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento han de aprobar su Plan de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las guías docentes de las
asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la
metodología y el sistema y las características de la evaluación. También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se
impartan.

Se prestará especial atención a que el contenido de las guías docentes se corresponda con lo indicado en la Memoria de la titulación verificada. Por
otro lado, la Junta de Centro ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar el Plan de Ordenación Docente y
demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro. Igual que los Departamentos, la Junta de Centro ha de
velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de su gestión. Antes del inicio del periodo de matrícula de
cada curso académico, el/la coordinador/a de calidad, o el/la coordinador/a de titulación, ha de comprobar la disponibilidad pública de las guías do-
centes de cada asignatura.

3.2. Coordinación

Los mecanismos de coordinación docente deben ir encaminados a conseguir unas adecuadas: asignación de carga de trabajo del estudiante y pla-
nificación temporal. Se debe realizar una coordinación tanto vertical como horizontal y una coordinación entre las diferentes metodologías de ense-
ñanza. En el caso de que el título cuente con prácticas externas o clínicas, debe haber necesariamente una coordinación entre la universidad y los
tutores de prácticas (PC07 Prácticas externas).
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Se prestará especial atención a la coordinación en el caso de que el título se imparta en varios centros de la UM, sea un título interuniversitario, y/o
en el caso de los planes de estudios simultáneos.

En las actas deben quedar reflejados los acuerdos y conclusiones de la coordinación entre materias, asignaturas o equivalentes, en todos los as-
pectos: globales y de metodología.

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

El/la Coordinador/a de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Aseguramiento de Calidad información sistemática sobre la planificación y
el desarrollo de la docencia y las acciones de coordinación de los títulos de grado y máster impartidos por el centro para su análisis y propuesta, en
su caso, de las acciones de mejora que se consideren adecuadas.

5. EVIDENCIAS
Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Actas de aprobación de las guías

docentes del Centro (Junta de

Centro)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Actas donde se recojan las con-

clusiones de la coordinación entre

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

materias, asignaturas o equivalen-

tes, en aspectos globales y/o me-

todológicos.

Informe planificación enseñanzas Informático Aplicación informática UNICA 6 años

PC05:

RESULTADOS ACADÉMICOS

ÍNDICE

1. OBJETO

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar

3.2. Recogida de datos y revisión

3.3. Informe de resultados académicos

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

5. EVIDENCIAS

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados acadé-
micos, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria verificada por el Consejo de Universidades y cómo se toman decisiones a partir
de dicho análisis para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador/a de Calidad (CC): Propietario/a del proceso. Facilitar la información a la CAC referente a los resultados académicos de cada una de
las titulaciones oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Aseguramiento de Calidad (CAC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos
incluyendo un plan de mejoras sobre los mismos. Enviar dicho informe al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática, a través de las bases de datos que gestionan.

3. DESARROLLO

3.1. Indicadores a analizar
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La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UM y del protocolo
para el seguimiento y acreditación de las titulaciones oficiales, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de los re-
sultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela para que estén disponibles los
valores correspondientes a los seis últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas en el Centro.

3.2. Recogida de datos y revisión

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la
información directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la aplicación UNICA, que elabora y archiva el informe de Resultados
Académicos para todos los Centros de la UM. Los/las Coordinadores/ras de Calidad remiten este informe a la CAC y/o comisiones de titulación para
su análisis.

3.3. Informe de resultados académicos

La CAC, o las comisiones de titulación en su caso, analizan los resultados académicos y los comparan con los valores estimados en la Memoria ve-
rificada. En caso de que se considere pertinente, se proponen las acciones de mejora que se incluyen en el Informe de Análisis de Resultados Aca-
démicos del Centro. Éste informe se envía a la comisión de Calidad del Claustro por mandato de los Estatutos de la Universidad de Murcia. Estas
acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro e incluidas en el Informe de Seguimiento Manual de Calidad).

4. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos se indican a continuación y las fichas para su cálculo se incluyen en los
anexos del proceso:
· Anexo 1.IN01-PC05 Tasa de rendimiento

· Anexo 2.IN02-PC05 Tasa de éxito

· Anexo 3.IN03.1-PC05 Tasa de graduación en la duración del plan de estudios, n Anexo 4 IN03.2-PC05 Tasa de graduación (n+1) (RD
1393/2007)

· Anexo 5 IN04.1-PC05 Tasa de abandono (RD)

· Anexo 6 IN04.2-PC05 Tasa de abandono (REACU)

· Anexo 7 IN04.3-PC05 Tasa de abandono en el curso siguiente al de ingreso Anexo 8 IN05-PC05 Tasa de eficiencia

· Anexo 9 IN06-PC05 Duración media de los estudios

· Anexo 10 IN08-PC05 Número de estudiantes matriculados

A medida que se puedan obtener datos sobre "tiempo parcial" en los indicadores que procedan, se irán incorporando al informe de resultados.

5. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación Informe Resultados Académicos Infor-
mático Aplicación informática UNICA 6 años Tasas de éxito y rendimiento por asignaturas Informática Aplicación informática UNICA 6 años Informe
del análisis de los Resultados Académicos del Centro (CAC)

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Informe resultados académicos Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Tasas de éxito y rendimiento por

asignaturas

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

Informe del análisis de los resulta-

dos académicos del centro (CAC)

Informático Aplicación informática UNICA 6 años

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.um.es/biologia/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La norma general que regirá la adaptación del alumnado desde la titulación de Licenciado en Biología (en extinción) al Grado en Biología garantiza la
adquisición de las competencias del nuevo plan y no requerirá un esfuerzo suplementario por parte del estudiante, salvo que se detecten necesidades
insalvables en este sentido. Los estudiantes de la licenciatura en Biología podrán acceder al nuevo título de Grado en Biología mediante la aplicación
de una tabla de adaptación confeccionada a tal efecto; en ella se tendrán en cuenta los contenidos adquiridos y las asignaturas cursadas en el plan a
extinguir a partir del curso 2009-2010 y las competencias, contenidos y materias del nuevo plan.
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Tabla de Adaptación a aplicar a los estudiantes del Plan 02 (BOE núm. 180, 28-07-2000) de Licenciatura en Biología al Grado en Biología (Plan 01)

Plan 02 de Licenciado en Biología Grado en Biología

Cód. Asignatura/s de origen Asignatura/s de destino

07B5 Bioestadística Bioestadística

07B9 Matemáticas Matemáticas e Introducción a la Estadística

08B0 Química Química

07B8 Física Física

08B3 Geología General Geología

00C3 Edafología Edafología y gestión de suelos

07B7 Citología e Histología Vegetal y Animal Citología e Histología Vegetal y Animal

08B2 Embriología Bases Morfológicas de la Reproducción y el Desarrollo humanos

08B2 Embriología Embriología y Organografía

09B6 Organografía Microscópica Animal Comparada Embriología y Organografía

02C8 Biología Celular Biología Celular

02C2 Organografía de Animales Marinos Organografía de Animales de interés en Acuicultura

02C4 Patología celular e histopatología en la acuicultura Organografía de Animales de interés en Acuicultura

07B6 Botánica Botánica I. Hongos, algas y briófitos + Botánica II. Cormófitos

08B9 Evolución Vegetal Botánica evolutiva

05C0 Análisis y Métodos en Botánica Botánica II. Cormófitos

00C7 Fanerogamia Botánica II. Cormófitos

01C9 Ficología Botánica I. Hongos, algas y briófitos

01C1 Micología y Biotecnología Forestal Botánica I. Hongos, algas y briófitos

09B8 Botánica aplicada Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

00C8 Geobotánica Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

09B2 Etnobotánica Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

08B1 Zoología Zoología

08B8 Evolución Animal Evolución Animal

05C6 Métodos y Técnicas en Zoología Zoología instrumental y analítica

05C6 Métodos y Técnicas en Zoología Conservación de fauna

09B3 Evolución del comportamiento Zoología instrumental y analítica

09B3 Evolución del comportamiento Conservación de fauna

09B7 Sistemática Zoológica Zoología instrumental y analítica

09B7 Sistemática Zoológica Conservación de fauna

00C9 Invertebrados no Artrópodos Zoología instrumental y analítica

00C9 Invertebrados no Artrópodos Conservación de fauna

00C4 Entomología Zoología instrumental y analítica

00C4 Entomología Conservación de fauna

09B9 Cordados Zoología instrumental y analítica

09B9 Cordados Conservación de fauna

04C1 Parasitología animal Zoología instrumental y analítica

04C1 Parasitología animal Conservación de fauna

08B4 Bioquímica Bioquímica I + Bioquímica II

05C4  + 03C0 Metodología Bioquímica + Bioquímica analítica Bioquímica Analítica y aplicada

05C4  + 03C2 Metodología Bioquímica + Biotecnología enzimática Bioquímica Analítica y aplicada

02C9 Biología Molecular Regulación molecular de procesos biológicos

08B7 Microbiología Microbiología

04C6  +  04C9 Agentes Antimicrobianos + Análisis Microbiano Ampliación de Microbiología

03C3 Biotecnología microbiana Microbiología aplicada

01C7 Ecología microbiana Microbiología aplicada

04C0 Microbiología biosanitaria Microbiología aplicada

04C2 Virología animal Microbiología aplicada

04C4 Fisiología Animal Fisiología Animal

05C7  +  02C0 Ecofisiología Animal + Fisiología de Animales Acuáticos Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7 + 03C4 Ecofisiología Animal + Endocrinología y Metabolismo Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7  +  09B5 Ecofisiología Animal + Manejo de Animales de Experimentación Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7  +  03C5 Ecofisiología Animal + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7  +  03C8 Ecofisiología Animal + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0  +  03C4 Fisiología de Animales Acuáticos + Endocrinología y Metabolismo Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0  +  09B5 Fisiología de Animales Acuáticos + Manejo de Animales de Experimen-

tación

Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada
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02C0  +  03C5 Fisiología de Animales Acuáticos + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0  +  03C8 Fisiología de Animales Acuáticos + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4  +  09B5 Endocrinología y Metabolismo + Manejo de Animales de Experimenta-

ción

Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4  +  03C5 Endocrinología y Metabolismo + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4  +  03C8 Endocrinología y Metabolismo + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

09B5  +  03C5 Manejo de Animales de Experimentación + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

09B5  +  03C8 Manejo de Animales de Experimentación + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C5  +  03C8 Fisiopatología Humana + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

01C4 Acuicultura Acuicultura

02C7 Bases Fisiológicas de la Nutrición Bases fisiológicas de la nutrición

04C5 Fisiología Vegetal Fisiología Vegetal

05C8  +  00C0 Fisiopatología Vegetal + Ecofisiología Vegetal Ecofisiología Vegetal

03C1 Biotecnología de Plantas Cultivo "in vitro" de plantas y técnicas analíticas en Fisiología Vegetal

04C8 Inmunología Inmunología

08B6 Genética Genética

03C7 Genética Molecular Genética Molecular Humana

03C6 Genética Humana Genética Molecular Humana

08B5  +  04C7 Ecología + Ecología de Sistemas Ecología

00C5 Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación Ambiental

09B1 Ecología aplicada Evaluación Ambiental

01C2 Ordenación y Gestión de Espacios Naturales Gestión del Medio Natural

09B4 Fundamentos de la Antropología Biológica Antropología (Física y Biológica)

00C6 Evolución Humana Evolución Humana

04C3 Organización y gestión de proyectos Proyectos

05C2 Fundamentos de la Biología Celular e Inmunología Aplicados -

01C3 Plantas no vasculares -

02C1 Fisiología de las Plantas acuáticas -

05C1 Ecología metodológica y cuantitativa -

00C1 Ecología de las aguas continentales -

01C6 Ecología marina: oceanografía biológica -

01C5 Ecología marina: ecología de sistemas pelágicos y bentónicos -

00C2 Ecología terrestre -

01C8 Explotación de recursos vivos marinos

01C0 Limnología regional -

02C5 Planificación y gestión del litoral y el medio marino -

05C3 Genética Aplicada -

03C9 Mejora genética -

05C5 Métodos y técnicas en Edafología -

09B0 Cartografía y fotointerpretación geológicas -

02C3 Parasitología de animales acuáticos -

02C6 Zoología marina -

Inmunología evolutiva y sanitaria

Economía y Empresa

Trabajo Fin de Grado

Tabla de Adaptación a aplicar a los estudiantes del Plan 02 (BOE núm. 180, 28-07-2000) de Licenciatura en Biología al Grado en Biología (plan 02)

Plan 02 de Licenciado en Biología Grado en Biología

Cód. Asignatura/s de origen Asignatura/s de destino

07B5 Bioestadística Bioestadística

07B9 Matemáticas Matemáticas

08B0 Química Química

07B8 Física Física

08B3 Geología General Geología

00C3 Edafología Edafología y gestión de suelos

07B7 Citología e Histología Vegetal y Animal Citología e Histología Vegetal y Animal

08B2 Embriología Bases celulares de la reproducción asistida

08B2 Embriología Embriología y Organografía
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09B6 Organografía Microscópica Animal Comparada Embriología y Organografía

02C8 Biología Celular Biología Celular

02C2 Organografía de Animales Marinos Organografía de Animales de interés en Acuicultura

02C4 Patología celular e histopatología en la acuicultura Organografía de Animales de interés en Acuicultura

07B6 Botánica Botánica I. Hongos, algas y briófitos + Botánica II. Cormófitos

08B9 Evolución Vegetal Botánica evolutiva

05C0 Análisis y Métodos en Botánica Botánica II. Cormófitos

00C7 Fanerogamia Botánica II. Cormófitos

01C9 Ficología Botánica I. Hongos, algas y briófitos

01C1 Micología y Biotecnología Forestal Botánica I. Hongos, algas y briófitos

09B8 Botánica aplicada Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

00C8 Geobotánica Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

09B2 Etnobotánica Botánica aplicada. Las plantas y gestión ambiental. Bioindicadores

08B1 Zoología Zoología

08B8 Evolución Animal Evolución Animal

05C6 Métodos y Técnicas en Zoología Zoología instrumental y analítica

05C6 Métodos y Técnicas en Zoología Conservación de fauna

09B3 Evolución del comportamiento Zoología instrumental y analítica

09B3 Evolución del comportamiento Conservación de fauna

09B7 Sistemática Zoológica Zoología instrumental y analítica

09B7 Sistemática Zoológica Conservación de fauna

00C9 Invertebrados no Artrópodos Zoología instrumental y analítica

00C9 Invertebrados no Artrópodos Conservación de fauna

00C4 Entomología Zoología instrumental y analítica

00C4 Entomología Conservación de fauna

09B9 Cordados Zoología instrumental y analítica

09B9 Cordados Conservación de fauna

04C1 Parasitología animal Zoología instrumental y analítica

04C1 Parasitología animal Conservación de fauna

08B4 Bioquímica Bioquímica I + Bioquímica II

05C4 + 03C0 Metodología Bioquímica + Bioquímica analítica Bioquímica analítica. Aplicaciones clínicas y biotecnológicas

05C4 + 03C2 Metodología Bioquímica + Biotecnología enzimática Bioquímica analítica. Aplicaciones clínicas y biotecnológicas

02C9 Biología Molecular Regulación molecular de procesos biológicos

08B7 Microbiología Microbiología

04C6 + 04C9 Agentes Antimicrobianos + Análisis Microbiano Microbiología Biotecnológica y Biosanitaria

03C3 Biotecnología microbiana Microbiología aplicada

01C7 Ecología microbiana Microbiología aplicada

04C0 Microbiología biosanitaria Microbiología aplicada

04C2 Virología animal Microbiología aplicada

04C4 Fisiología Animal Fisiología Animal

05C7 + 02C0 Ecofisiología Animal + Fisiología de Animales Acuáticos Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7 + 03C4 Ecofisiología Animal + Endocrinología y Metabolismo Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7 + 09B5 Ecofisiología Animal + Manejo de Animales de Experimentación Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7 + 03C5 Ecofisiología Animal + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

05C7 + 03C8 Ecofisiología Animal + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0 + 03C4 Fisiología de Animales Acuáticos + Endocrinología y Metabolismo Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0 + 09B5 Fisiología de Animales Acuáticos + Manejo de Animales de Experimen-

tación

Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0 + 03C5 Fisiología de Animales Acuáticos + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

02C0 + 03C8 Fisiología de Animales Acuáticos + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4 + 09B5 Endocrinología y Metabolismo + Manejo de Animales de Experimenta-

ción

Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4 + 03C5 Endocrinología y Metabolismo + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C4 + 03C8 Endocrinología y Metabolismo + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

09B5 + 03C5 Manejo de Animales de Experimentación + Fisiopatología Humana Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

09B5 + 03C8 Manejo de Animales de Experimentación + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

03C5 + 03C8 Fisiopatología Humana + Hematología Técnicas instrumentales en Fisiología animal comparada

01C4 Acuicultura Acuicultura

02C7 Bases Fisiológicas de la Nutrición Bases fisiológicas de la nutrición

04C5 Fisiología Vegetal Fisiología Vegetal
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05C8 + 00C0 Fisiopatología Vegetal + Ecofisiología Vegetal Ecofisiología Vegetal

03C1 Biotecnología de Plantas Cultivo "in vitro" de plantas y técnicas analíticas en Fisiología Vegetal

04C8 Inmunología Inmunología

08B6 Genética Genética Molecular + Genética de transmisión y de poblaciones

03C7 Genética Molecular Genética Molecular Humana

03C6 Genética Humana Genética Molecular Humana

08B5 + 04C7 Ecología + Ecología de Sistemas Ecología I + Ecología II

00C5 Evaluación de Impacto Ambiental Evaluación Ambiental

09B1 Ecología aplicada Evaluación Ambiental

01C2 Ordenación y Gestión de Espacios Naturales Gestión y conservación de ecosistemas

09B4 Fundamentos de la Antropología Biológica Antropología (Física y Biológica)

00C6 Evolución Humana Evolución Humana

04C3 Organización y gestión de proyectos Proyectos

05C2 Fundamentos de la Biología Celular e Inmunología Aplicados -

01C3 Plantas no vasculares -

02C1 Fisiología de las Plantas acuáticas -

05C1 Ecología metodológica y cuantitativa -

00C1 Ecología de las aguas continentales -

01C6 Ecología marina: oceanografía biológica -

01C5 Ecología marina: ecología de sistemas pelágicos y bentónicos -

00C2 Ecología terrestre -

01C8 Explotación de recursos vivos marinos

01C0 Limnología regional -

02C5 Planificación y gestión del litoral y el medio marino -

05C3 Genética Aplicada -

03C9 Mejora genética -

05C5 Métodos y técnicas en Edafología -

09B0 Cartografía y fotointerpretación geológicas -

02C3 Parasitología de animales acuáticos -

02C6 Zoología marina -

Inmunología evolutiva y sanitaria

Economía y Empresa

Trabajo Fin de Grado

Por otro lado, se atenderá a lo establecido por el procedimiento común de la Universidad de Murcia en el caso de alumnos procedentes de otras Uni-
versidades

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3035000-30010221 Licenciado en Biología-Facultad de Biología

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGIA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGIA

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

74176863T EULALIA CLEMENTE ESPINOSA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE BIOLOGIA
(CAMPUS UNIVERSITARIO
DE ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.biologia@um.es 678627346 868883963 DECANA DE LA
FACULTAD DE BIOLOGIA

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Criterio 2.1 Justificacion.pdf

HASH SHA1 : AF90C0A770220929EC46FAC068AE3A70BF835968

Código CSV : 378654214770756279658953
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : 23D1EBA75278AA45188A11E55085E0BE070FE349

Código CSV : 195487967887828644170155
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Criterio 5.1. Descripción del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : C122D9AFB854BC7D5737A26B605F1A30DE9B5008

Código CSV : 700833954854293666163233
Ver Fichero: Criterio 5.1. Descripción del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : E48A07D9DAF1E6F4CD74550233351B1BA0929E95

Código CSV : 365413054661259473827797
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf

HASH SHA1 : 33FC4C11B452DC3CBBEDBE17185D6ABD4FDBFFCA

Código CSV : 365413078648657510378614
Ver Fichero: Criterio 6.2 Otros Recursos Humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf

HASH SHA1 : 6326736AE39F434C2E0FA26157B5D43BF2DB71F5

Código CSV : 365413129106314770455445
Ver Fichero: Criterio 7.1 Justificacion de los medios materiales disponibles.pdf
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Criterio 10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación del Título 


 


Curso 
académico 


Implantación del Grado en 
Biología 


Extinción de Licenciatura en 
Biología 


2009-2010 1º 1º curso 


2010-2011 2º 2º curso 


2011-2012 3º 3º curso 


2012-2013 4º 4º curso 


2013-2014 - 5º curso (extinción completa) 
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EVALUACIÓN SOBRE LA PROPUESTA DE 


MODIFICACIÓN DE PLAN DE ESTUDIOS 


(ALEGACIONES) 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Biología por la Universidad 
de Murcia 


Universidad solicitante Universidad de Murcia 


Universidad/es participante/s Universidad de Murcia 


Centro/s Facultad de Biología 


Rama de Conocimiento Ciencias 
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


La Junta de Facultad de Biología de la Universidad de Murcia, reunida en sesión extraordinaria realizada 


en línea entre los días 31 de marzo y 1 de abril de 2020, decidió posponer la implantación del nuevo 


Plan de Estudios del Grado en Biología al curso académico 2021/2022. Esta decisión está basada en la 


situación de estado de alarma debida al coronavirus y la incertidumbre sobre el inicio y el calendario 


académico del próximo curso. Se solicita que dicho cambio sea tenido en cuenta. Dicha circunstancia se 


ha indicado asimismo en el formulario de modificación 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


Dado que la modificación propuesta supone la alteración del Plan de Estudios se debe indicar en el apartado 


5.1 de la memoria cómo se va a realizar la transición de los estudiantes que estaban cursando el título antes 


de la autorización de la modificación en cuestión. 


Se ha modificado el archivo que describe el plan de estudios (Criterio 5.1), para incluir una Tabla que 


recoge la adaptación de los estudiantes del Grado en Biología que están cursando el título desde el 


curso académico 2009/2010 (plan 01) al plan resultante de la modificación propuesta (plan 02). La Tabla 


se ha añadido al final del apartado 5.1.1 (página 11 del mencionado archivo) y aparece  marcada en azul. 


 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 


El procedimiento de adaptación al Grado en Biología de los estudiantes procedentes de la Licenciatura en 


Biología por la Universidad de Murcia (título extinguido con la implantación del Grado) que se contemplaba en 


la memoria verificada debe conservarse en las sucesivas modificaciones que se hagan de la misma y 


adicionalmente debe ser completado con las adaptaciones a los nuevos planes de estudios (del Grado) que 


se pongan en marcha (como consecuencia de modificaciones en las asignaturas integrantes del mismo). 


 


Se ha modificado el apartado 10.2 de la memoria, de modo que se mantiene el procedimiento de 


adaptación al Grado en Biología (plan 01) para los estudiantes procedentes de la Licenciatura en 


Biología (BOE núm. 180, 28-07-2000) que se contemplaba anteriormente y se ha añadido un nuevo 


procedimiento de adaptación desde la mencionada Licenciatura en Biología al nuevo plan (plan 02) que 


se solicita. 


Por recomendación de nuestra Área de Gestión Académica, hemos aprovechado la modificación de este 


apartado para quitar las últimas líneas que corresponden a un curso de complementos de formación que 


no se implementó. 
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Se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar el plan de estudios. 


 
 


RECOMENDACIONES: 


 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 


Una de las modificaciones realizadas ha consistido en la incorporación de la actividad formativa AF9 


(Evaluación: exámenes, exposiciones, entrevistas, controles, etc., ante la presencia del profesor o un tribunal 


evaluador, con la finalidad de evaluar el grado de logro y las competencias adquiridas). Se recomienda 


explicar con más detalle el desarrollo de la misma para que quede claramente explicitado que dicha actividad 


de evaluación constituye una actividad formativa. 


 


En los últimos años, y sobre todo en los primeros cursos del Grado, hemos observado que muchas 


asignaturas han optado por realizar evaluaciones a lo largo del cuatrimestre. Estas evaluaciones que, en un 


principio, se realizaban sin previo aviso, han pasado a ser avisadas y aparecer en los horarios. Los 


indicadores académicos así como las tasas de rendimiento y de éxito de estas asignaturas han aumentado 


considerablemente. Además, en nuestra opinión, la evaluación es una parte del proceso formativo en 


cualquier disciplina, ya que sirve no solo para calificar, sino que permite a los estudiantes comparar sus 


conocimientos con los que tenía que haber adquirido. La revisión por parte de los estudiantes, no de sus 


calificaciones, sino de sus resultados de aprendizaje, supone una parte importante de su actividad formativa 


que les permite aprender de sus errores y afianzar sus conocimientos.  


Además, esta actividad formativa está recogida como tal en otros títulos de la Rama de Ciencias 


Experimentales, como Biotecnología y Bioquímica, con los que nuestros profesores comparten docencia. 
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés científico o 
profesional del mismo 


 


2.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de 
títulos de características similares 


La titulación en Biología se inició, en la Universidad de Murcia, en el 
curso académico 1975-76 en el seno de la entonces Facultad de 
Ciencias, donde se organizó la Sección de Biología. En aquel momento 
no existía una especial demanda social en relación con esa titulación. A 
pesar de ello, la demanda de los estudios de Biología ha sido alta, 
durante muchos años, en relación con las plazas ofertadas. Incluso 
cuando descendió el número de alumnos de la Universidad de Murcia, 
en especial tras la segregación de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, la titulación de Biología mantuvo una demanda superior a la 
oferta de plazas, aunque en los últimos años ha seguido la tónica 
general de reducción de demanda, aun manteniendo un nivel superior a 
otros centros de su entorno. Por todo ello, el grado en Biología es una 
buena opción para el alumnado que accede a la Universidad en el área 
de Ciencias Experimentales. La experiencia previa asegura que la 
Universidad de Murcia cuenta con los recursos humanos y de 
infraestructura suficientes para impartir el grado en Biología, además de 
estar garantizada la formación y experiencia de los profesores 
implicados.  


El Título se desarrolla en el ámbito de un centro en el que se imparten 
además títulos disciplinarmente próximos, como es el de Ciencias 
Ambientales, desde 1999, y diversos estudios de postgrado, 
incluyéndose en éstos 10 másteres diferentes 


 


2.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su 
interés para la sociedad 


Se cuenta con las evidencias aportadas por el COBRM (Colegio Oficial 
de Biólogos de la Región de Murcia) y los datos relativos a empleo de 
los egresados aportados por la propia Facultad de Biología y los 
informes disponibles sobre “La Inserción laboral de los Egresados de la 
Universidad de Murcia” elaborados por la Unidad para la Calidad de la 
UMU (2004, 2006, 2008) y por el Informe de autoevaluación de la 
Facultad de Biología de la UMU. La demanda social de la titulación en 
la Región de Murcia siempre ha sido superior a la de otras titulaciones 
científicas, tal vez por ofrecer una formación amplia, comparable en 
ciertos aspectos con la formación humanística de titulaciones de 
Ciencias Sociales. Este aspecto se pone de manifiesto al analizar la 
tendencia de matriculación de alumnos en el conjunto de la UMU y en la 
Facultad de Biología durante los últimos años. Como el Libro Blanco 
enuncia, la Biología es una parte esencial del conocimiento humano, los 
avances en esta ciencia son muy importantes para el desarrollo de la 
sociedad, existe una demanda social de sus estudios, sus egresados 
encuentran trabajo dentro del ámbito propio de la titulación y el sector 
profesional confía en ellos.  
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2.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas 
de la zona de influencia del título 


La Universidad de Murcia es una institución pública dentro de un 
espacio geográfico con una notable densidad universitaria (Castilla-La 
Mancha, Alicante, Miguel Hernández de Elche, Politécnica de 
Cartagena, Almería, UNED, Granada y Universidad Católica San 
Antonio de Murcia), ubicada en una capital autonómica uniprovincial. 
Por ello se beneficia de la tendencia a centralizar los recursos 
científicos y de investigación tanto por parte de las instituciones 
públicas como por las entidades financieras. Independientemente de 
que sea la UMU, con diferencia, la más potente de las tres instituciones 
universitarias de la CARM, atendiendo a cualquier parámetro que se 
analice (número de alumnos y profesorado, calidad de éste, medios e 
infraestructuras, dotación, resultados de investigación y prestigio), el 
Grado en Biología ofrece ciertas especificidades añadidas que la 
singularizan. 
 


 Su ubicación en el Campus de Espinardo, a las afueras de la capital 
pero con fáciles accesos al mismo, facilita la relación con otros títulos 
afines al de referencia, dentro de las titulaciones de Ciencias (CC. 
Ambientales, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Química, 
Matemáticas, Física y Bioquímica). 


 


 Está prevista la puesta en marcha de un parque científico en las 
inmediaciones del Campus de Espinardo. La cercanía del Parque 
Científico ofrecerá un entorno ideal para promover la interacción entre 
toda la comunidad implicada en el grado con el entorno 
socioeconómico. 


 


 Muchas de las más importantes empresas de distintos sectores, 
relacionados con la Biología, de la Región de Murcia están ubicadas en 
un entorno cercano, o bien comunicado, con el Campus de Espinardo. 
Respecto a un sector importante, el de la conserva, en los municipios 
de Molina de Segura y Alcantarilla, se encuentran las factorías de varias 
empresas de proyección internacional (ej., HERO). Estas actividades 
productivas y otras similares implican la necesidad de establecer unos 
sistemas de control externos en los que participan empresas de 
probada potencialidad a la hora de crear puestos de trabajo para 
biólogos (ej., Quipons S.L.). Por otro lado, existen en la Región de 
Murcia actualmente cinco empresas sanitarias implicadas en técnicas 
de reproducción asistida (Dexeus, IVI, Imfer, Doctor Bernabeu, Tahe 
fertilidad) en cuya plantilla se emplean habitualmente biólogos. 
Siguiendo en el campo biosanitario, existen varios laboratorios de 
análisis clínicos que participan en el sistema de prácticas de alumnos 
tanto durante los estudios de licenciatura como en los posgraduados 
concertados tanto por la Facultad de Biología como por el COBRM (ej., 
Laboratorio de Análisis Clínicos Antonio Chicano Saura) La depuración 
y reciclaje del agua utilizada en actividades humanas, en una Región en 
la que el agua es un bien escaso, obliga a la construcción, puesta en 
marcha y mantenimiento de depuradoras de alto rendimiento 
(Aquagest, Emuasa, Aguas de Cieza S.A., Aqualia), en lo cual el papel 
de los biólogos está siendo primordial. Respecto a la producción en 
sectores tales como la agricultura (sobre todo, con el surgimiento de la 
denominada agricultura biológica), la acuicultura o la apicultura, también 
es de esperar que se sigan creando puestos de trabajo para biólogos, 
como puede ser, en el caso del sector agrícola o forestal, de Probelte C
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SA; Seminis Vegetable Seeds Ibérica SA; Artbiochem SL; Barberet 
Blanc SA; Vitritech Biotecnología Vegetal SL; Bodegas Cooperativas 
San Isidro de Jumilla; Novedades Agrícolas SA. La explotación del 
entorno para actividades turísticas, lúdicas, agricultoras, acuicultoras o 
de construcción obliga a la planificación previa y la evaluación del 
posible impacto que las mismas tengan sobre el medio, lo cual ha 
generado la aparición de multitud de empresas asesoras, cuando no 
directamente implicadas, interdisciplinares, las cuales cuentan con 
abundante colaboración de biólogos (Ambiental SL, Contesma & 
Comprotec, LQM, TAXON Estudios Ambientales S.L., INCOTEC S.L., 
Gestiones Medioambientales del Sur S.L., etc.). Finalmente, las 
administraciones estatal, regional y locales generan también puestos de 
trabajo para biólogos en distintos campos: medio ambiental, agrícola, 
acuicultura, sanitario, educativo en sus distintos niveles, etc. En este 
apartado habría que incluir, además de la propia Universidad de Murcia 
y la de Cartagena, el Centro de Edafología y Biología Aplicada del 
Segura-CSIC (CEBAS), relacionado estrechamente con las actividades 
investigadoras en el sector agroalimentario, y otro de la propia 
Comunidad Autónoma, el Instituto Murciano de Investigación y 
Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA). 


 


2.1.4. Justificación de la existencia de referentes nacionales e 
internacionales que avalen la propuesta 


El Titulo de Biología es ya un clásico en los estudios universitarios, 
tanto a escala nacional como internacional. La práctica totalidad de las 
universidades públicas del país cuenta con una titulación en este 
ámbito, algunas de ellas desde hace más de cincuenta años. En el 
ámbito internacional, la titulación existe bajo diferentes denominaciones, 
pero, en general, los objetivos de las mismas son convergentes, 
considerando la Biología un objeto de estudio de gran importancia, pues 
estudia la vida en todos los niveles de complejidad, desde el molecular 
hasta las poblaciones, con repercusión en múltiples aspectos que 
afectan al desarrollo humano, conservación del medio, salud humana y 
animal, industrias agroalimentarias, ... 


Para la elaboración de esta propuesta de Grado en Biología se ha 
tenido en cuenta, como documento principal, el Libro Blanco “Título de 
Grado en Biología” (ANECA, 2004). Se ha considerado, como es 
natural, el “Informe de autoevaluación de la Titulación de Licenciado 
en Biología” (UMU, 2002) y los informes de asesores externos a la 
Universidad (COBRM, RSEHN, CEBAS, IMIDA), que han dado 
información sobre el tipo de profesional demandado en los diferentes 
ámbitos. 


El Libro Blanco constituye un referente externo de primer orden al ser 
resultado del trabajo en el que participaron prácticamente todas las 
universidades españolas que vienen impartiendo el título de Licenciado 
en Biología, y constituye un referente de enorme valor documental, 
informativo y de reflexión. En él, además, se presenta un análisis de los 
estudios correspondientes o afines en Europa, así como estudios de 
inserción laboral y otras cuestiones en relación con la profesión de 
biólogo. Por otro lado, el Informe de autoevaluación, resultado de 
profunda reflexión de los distintos estamentos implicados en la 
Licenciatura de Biología de la UMU, proporciona un referente “histórico” 
de singular valor para la ponderación de los diferentes aspectos a 
considerar en la propuesta del nuevo grado. 


 C
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2.2. Referentes externos a la Universidad de Murcia que avalen la adecuación 
de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de 
similares características académicas 


En relación con el Libro Blanco, antes citado, queda claro que la ciencia de la 
Biología es una parte esencial del conocimiento humano, que los avances en 
Biología son muy importantes para el desarrollo de la sociedad, que existe una 
demanda social de los estudios de Biología, que sus egresados encuentran 
trabajo dentro del ámbito propio de la titulación y que el sector profesional confía 
en los titulados, lo que es refrendado por el COBRM y por los informes sobre 
“La Inserción laboral de los Egresados de la Universidad de Murcia” 
elaborados por la Unidad para la Calidad de la UMU (2004, 2006, 2008). 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


La Universidad de Murcia ha establecido un procedimiento para la elaboración de 
los planes de estudio y su ulterior aprobación, en el que se garantiza la 
participación de los diferentes colectivos, incluidos agentes externos, así como 
un sistema de enmiendas y exposición pública cuya transparencia es, en sí 
mismo, un valor añadido de esta Universidad y, en este caso, del Título 
propuesto, que de este modo queda aún más contrastado: 


 
1. Nombramiento de la Comisión de Grado por la Junta de Centro 
2. Reuniones de los diferentes presidentes de Comisiones, agrupados por 


afinidades en 5 Grupos de Trabajo, para establecer pautas comunes de 
actuación y posibles “puentes” entre títulos próximos 


3. Creación de una Web en la que se pone a disposición toda la 
documentación generada por la Comisión de Grado, y en la que se 
informaba del ritmo y fases del trabajo (acceso mediante intranet para 
todo el PDI, PAS y alumnado de la Universidad de Murcia) 


4. Plazo de enmiendas, sólo para Centros y Departamentos, consultable 
por toda la comunidad universitaria 


5. Aprobación en Junta de Centro y, posteriormente, en Consejo de 
Gobierno 


 
La Comisión que ha elaborado el documento de trabajo ha estado compuesta 
del siguiente modo: 
 


 La Vicedecana de Ordenación Académica y Docente de la Licenciatura 
en Biología 


 15 profesores de las siguientes áreas de conocimiento:  
* Biología Celular 
* Bioquímica y Biología Molecular  
* Botánica 
* Ecología 
* Estadística e Investigación Operativa 
* Fisiología Animal 
* Fisiología Vegetal 
* Genética 
* Geología 
* Microbiología 
* Zoología 
* Química 
* Física 
* Inmunología 
* Departamentos que sólo imparten optatividad C
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Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)


 3 estudiantes 
 1 PAS 
 1 representante de instituciones externas a la Universidad (COBRM.) 


(también se ha contado con la opinión de otros asesores externos: 
CEBAS, RSEHN, IMIDA) 


 1 asesor designado por la Consejería de Educación, Ciencia e 
Investigación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 


 
El establecimiento de este procedimiento supone una adecuación a las 
exigencias del Plan Estratégico de Convergencia de la Universidad de Murcia, 
presentado en junio de 2006, y marca como Acción 3.1.1 el “Diseño del 
procedimiento para la actualización y revisión de Grados”. 


 


 


Cuadro resumen del Procedimiento para la elaboración de los Títulos de Grado 
de la UMU 
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Criterio 4.1 ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO 


INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA 


TITULACIÓN 
 
El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Biología por la Universidad de 
Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación 
de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás 
mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 
14 del RD 1393/2007 por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 
 
El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona interesada en las 
cuestiones relacionadas con la Biología en sus distintos aspectos, con especial 
sensibilidad hacia los seres vivos en sus diferentes manifestaciones y los temas 
medioambientales y que pretenda adquirir competencias relacionadas con su 
comprensión, interpretación y aplicación práctica. Aunque no se requieren 
conocimientos previos específicos, los básicos previos al acceso al título son los 
correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando mejor adaptados a la 
realización de los estudios de Grado en Biología quienes hayan escogido en la 
Enseñanza de Bachillerato la Opción Científico-Tecnológica o la de Ciencias de la 
Salud. En cualquier caso, se recomienda haber adquirido conocimientos de 
Matemáticas, Física, Química, Biología y Geología. Son también recomendables 
conocimientos de Inglés y habilidades básicas de informática. También se recomienda 
poseer motivación por los trabajos de laboratorio y estudios de campo. 
 
En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de 


cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la 
adaptación de todo el contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel 
AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de 
los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 
Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al 
respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 
 
La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 
consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de 
ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y 
competencias vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios 
de Posgrado específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida 
en la que se realizan actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo 
ingreso (http://www.um.es/infosecundaria/). 
 
Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas 
para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los 
rasgos generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de 
evaluación, además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura 
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nueva en la que se encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus 
principales funciones y roles. 
 
Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad 
de Murcia, especialmente del ADYV. (Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado, http://www.um.es/adyv/), así como de los órganos de representación y 
toma de decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación 
estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario 
(http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/).  
 
También se les explicará detalladamente la metodología docente utilizada, en qué 
consiste el sistema basado en la adquisición de competencias y las diversas 
modalidades de evaluación. 
 
Así mismo, se les hará una presentación de las páginas Web del centro, se muestra 
dónde obtener las guías docentes y localizar al profesorado, cuestiones relacionadas 
con las actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado 
interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc. 
 
Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un 
folleto que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web 
de referencia. 
 
Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, 
aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia 
publicita en su Web, así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura 
de la matrícula en sus estudios, matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo 
tipo de información en la Web, así como en un CD que se le entrega a cada persona 
que adquiere el sobre de matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la 
posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 
 
Por otro lado, la Facultad de Biología organiza anualmente una Jornada de Puertas 
Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso 
académico se organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas 
tiene como principal objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios 
de Biología conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a 
desarrollar en el Campus de Espinardo y, especialmente, en la Facultad de Biología. 
Durante ese día los padres y estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes 
zonas generales del Campus de Espinardo (Aularios, Laboratorios docentes, 
Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario e instalaciones 
deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con las que 
cuenta el edificio de la Facultad de Biología, donde son recibidos por el Equipo 
Decanal. 
 
Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es 
la visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de 
Murcia, con el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad 
de Biología. Durante esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de 
conocer tanto las dependencias de la Facultad así como recibir una charla, organizada 
por el Equipo Decanal, donde se explican las diferentes titulaciones impartidas y las 
vías de ingreso.  
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1. Organización del título 


El título de Grado en Biología por la Universidad de Murcia se ha organizado 
atendiendo a la siguiente estructura básica: 


 
Tipo de materia Créditos ECTS 


1) Formación básica 60 


2) Obligatorias 144 


3) Optativas (incluye Prácticas externas) 24 


4) Trabajo Fin de Grado 12 


TOTAL 240 


Se ha optado por tener todos los créditos de formación básica en el primer curso, 54 
ECTS básicos de la rama de Ciencias y 6 ECTS básicos de la rama de Ciencias de la 
Salud. Esta nueva estructura facilita la movilidad de los estudiantes entre las distintas 
titulaciones.  


El cuadro siguiente resume la distribución de las materias básicas: 


 


Curso ECTS Materia Asignatura Rama 


1º 


6 Química Química Ciencias 


6 Física Física Ciencias 


12 Matemáticas 
Matemáticas 


Ciencias 
Bioestadística 


6 Geología Geología Ciencias 


 
 


24  


Biología 


Citología e Histología Vegetal y 
Animal 


Ciencias 
Embriología y Organografía 


Botánica I: Hongos, Algas y 
Briófitos 


Botánica II: Cormófitos 


6 Bioquímica Bioquímica I 
Ciencias de 


la Salud 


 
Por otro lado, el título, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.4 del RD 
822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad adscribe las asignaturas de 
formación básica a los siguientes ámbitos de conocimiento: 


 


 


Asignatura Tipo Créditos Duración 
Ámbito de 


Conocimiento 


QUÍMICA 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (1) Química 


FÍSICA 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (1) Física y astronomía 


MATEMÁTICAS 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (1) 


Matemáticas y 
estadística 


CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA VEGETAL 
Y ANIMAL 


Formación 
Básica 


6 CUATR. (1) Biología y genética(*) 


BOTÁNICA I: HONGOS, ALGAS Y 
BRIÓFITOS 


Formación 
Básica 


6 CUATR. (1) Biología y genética(*) 
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Asignatura Tipo Créditos Duración 
Ámbito de 


Conocimiento 


EMBRIOLOGÍA Y ORGANOGRAFÍA 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (2) Biología y genética(*) 


BOTÁNICA II: CORMÓFITOS 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (2) Biología y genética(*) 


BIOQUÍMICA I 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (2) 


Bioquímica y 
biotecnología 


BIOESTADÍSTICA 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (2) 


Matemáticas y 
estadística 


GEOLOGÍA 
Formación 


Básica 
6 CUATR. (2) Biología y genética(*) 


(*) Créditos de asignaturas básicas adscritas al mismo ámbito de conocimiento del título. 


 


Los 60 ECTS básicos están en primer curso e incluyen materias ligadas a 
contenidos relacionados con competencias básicas para el Grado. La docencia del 
resto de cursos se organiza con materias obligatorias, con las que se pretende 
lograr la adquisición del amplio espectro de competencias que abarca el título 
generalista propuesto. La optatividad se establece en 24 ECTS, distribuidos en 6 
ECTS en tercer curso y 18 ECTS en cuarto, siendo la oferta de 57 ECTS 
(además de 12 créditos de la materia optativa “Prácticas Externas” que 
tiene límite de plazas). Por último, el TFG de 12 ECTS se ubica en el último 
curso. 


El Grado en Biología se implantó en la Universidad de Murcia en el curso 2009-
2010. La experiencia acumulada durante estos años, el análisis de las encuestas 
realizadas a nuestros estudiantes, los informes de seguimiento elaborados por 
nuestro Sistema de Control de Calidad y las recomendaciones del panel de expertos 
de ANECA (2016), indican la necesidad de abordar una modificación de nuestro 
plan de estudios que nos lleve a una mejora de nuestro grado.  


Las modificaciones que se han propuesto no afectan a las competencias del título, 
ya que solamente se han realizado cambios en la planificación y distribución de las 
asignaturas en los diferentes cursos y ligeros cambios en la denominación de 
algunas asignaturas para adaptarse mejor a las competencias del título. 


 


La organización temporal de las materias y asignaturas queda como sigue: 


 


Asignaturas Tipo ECTS Temp Materia 


Química BA 6 C1 Química 


Física BA 6 C1 Física 


Matemáticas  BA 6 C1 
Matemáticas 


Bioestadística BA 6 C2 


Citología e Histología Vegetal y Animal BA 6 C1 


Biología 
Embriología y Organografía BA 6 C2 


Botánica I: Hongos, Algas y Briófitos BA 6 C1 


Botánica II: Cormófitos BA 6 C2 


Bioquímica I BA 6 C2 Bioquímica 


Geología BA 6 C2 Geología 


Zoología OB 12 C3 y C4 Zoología 


Microbiología OB 12 C3 y C4 Microbiología 


Fisiología Vegetal OB 12 C3 y C4 Fisiología Vegetal 


Bioquímica II OB 6 C3 Bioquímica 


Genética Molecular OB 6 C3 
Genética 


Genética de Transmisión y de Poblaciones OB 6 C4 


Ecología I OB 6 C4 
Ecología 


Ecología II OB 6 C5 


Fisiología Animal OB 12 C5 y C6 Fisiología Animal 


Genética Molecular Humana OB 6 C5 Genética 


Ecofisiología Vegetal OB 6 C5 Fisiología Vegetal 
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Asignaturas Tipo ECTS Temp Materia 


Biología Celular OB 6 C5 Biología Celular 


Regulación Molecular de Procesos Biológicos OB 6 C6 Bioquímica 


Microbiología Biotecnológica y Biosanitaria OB 6 C6 Microbiología 


Gestión y Conservación de Ecosistemas OB 6 C6 Gestión y Conservación de Ecosistemas 


Evolución Animal OB 6 C7 Zoología 


Técnicas Instrumentales en Fisiología Animal Aplicada OB 6 C7 Fisiología Animal 


Botánica Evolutiva OB 6 C7 Botánica 


Antropología Física Biológica OB 4,5 C7 Antropología 


Inmunología OB 4,5 C7 Inmunología 


Proyectos OB 3 C7 Proyectos 


  
  
  
  


  


Bases Celulares de la Reproducción Asistida OP 3 C6   


Bioquímica Analítica. Aplicaciones Clínicas y 
Biotecnológicas OP 6 C6   


Zoología Instrumental y Analítica OP 3 C6   


Economía y Empresa OP 3 C6   


Evolución Humana OP 3 C8  
Evaluación Ambiental OP 3 C8   


Organografía de Animales de Interés en Acuicultura OP 3 C8   


Botánica Aplicada. Las plantas y gestión ambiental. 
Bioindicadores 


OP 6 C8 
  


Acuicultura OP 3 C8   


Bases Fisiológicas de la Nutrición OP 3 C8   


Cultivo In Vitro de Plantas y Técnicas Analíticas en 
Fisiología Vegetal 


OP 6 C8 
  


Edafología y Gestión de Suelos OP 6 C8   


Inmunología Evolutiva y Sanitaria OP 3 C8   


Microbiología Aplicada OP 3 C8   


Conservación de Fauna OP 3 C8   


Prácticas Externas OP 12 C8   


          
Trabajo Fin de Grado OB 12 C8   


 


En el primer curso (C1 y C2) se han dispuesto las materias que resultan ser 
instrumentales para un biólogo, esto es, Química, Física y Matemáticas. Además, en 
estos cuatrimestres se ubica la materia básica Biología, configurada por asignaturas 
relacionadas con la Biología Celular y la Botánica; las primeras formarán al 
estudiante en la unidad vital de todos los organismos y dibujarán el escenario en 
que se enmarcan otras materias, como la Bioquímica, también básica; con las 
segundas el estudiante se formará en aspectos fundamentales de la biología de 
organismos y sus procedimientos. También se ha dispuesto una materia auxiliar de 
importancia para el título como es la Geología, básica de la rama del saber, en la 
que encuentran soporte y reflejo ciertas materias biológicas. 


En el segundo curso (C3 y C4) se completan los aspectos fundamentales de la 
Biología con Zoología y se aborda el estudio de materias biológicas de carácter 
fundamental, como la Genética y la Microbiología, que conforman el panorama 
orgánico de la titulación. Se continúa el estudio de la Bioquímica y comienza el 
estudio de fenómenos funcionales de los organismos con asignaturas como la 
Fisiología Vegetal. Además, en Ecología I se inicia el estudio del ecosistema.  


En tercer curso (C5 y C6) se avanza en el conocimiento de los fenómenos 
funcionales de los organismos con Fisiología Animal, Ecofisiología Vegetal y se 
profundiza en las materias de Biología Celular, Bioquímica, Microbiología y Genética 
y se continúa el estudio del ecosistema en Ecología II. En C6 se incluye ya 
optatividad, encaminada a la formación en aspectos directamente relacionados con 
actividades profesionales futuras que abarcan los distintos campos de la Biología. 


Por fin, en cuarto curso (C7 y C8) se incluyen las asignaturas Antropología Física 
Biológica, Evolución Humana y Botánica Evolutiva donde se abordan aspectos 
evolutivos, que se pueden alcanzar una vez comprendidos los distintos fenómenos 
vitales. Se incluyen, también asignaturas de aplicación de la biología como Técnicas 
Instrumentales en Fisiología Animal e Inmunología y otra de carácter más técnico 
como la materia Proyectos, entendida como fundamental para el biólogo como 
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profesional. En este curso se completa la formación optativa, las asignaturas 
optativas que se ofertan son muy diversas y acordes con una disciplina tan 
generalista como la Biología, lo que permitirá una mayor profundización en aspectos 
concretos de la formación del estudiante dependiendo de su vocación profesional. 
Por último, se aborda la elaboración del Trabajo Fin de Grado, que será el resultado 
sintético de la formación adquirida por el estudiante. 


A lo largo de las materias que configuran el plan, los estudiantes adquirirán las 
competencias de carácter general de la titulación y de naturaleza transversal de 
nivel universitario, que se indican en las fichas de las diferentes materias y 
asignaturas, y cuyo nivel final deberá demostrarse en el Trabajo Fin de Grado. 


La obligatoriedad pretende dotar de un tronco unitario al alumnado en las 
competencias consideradas básicas para un biólogo. Esta obligatoriedad se ha 
organizado atendiendo a los módulos recogidos en el Libro Blanco de Biología. La 
optatividad propuesta pretende ofrecer al estudiante formación en distintos aspectos 
profesionalizadores y aplicados que faciliten su integración en el mundo laboral.  


La contribución de las asignaturas a la adquisición de las competencias específicas  
del título aparece reflejada en la siguiente tabla. 


  


Así, el Título de Grado en Biología se distribuye por cursos y cuatrimestres como sigue: 


 
MATERIA 


 


1º 2º 3º 4º Total 
 ECTS C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


QUÍMICA 6*        6 
MATEMÁTICAS 6* 6*       12 
FÍSICA    6*        6 
GEOLOGÍA  6*       6 
BIOLOGÍA 12* 12*       24 
BIOQUÍMICA  6* 6   6   18 
BOTÁNICA       6  6 
GENÉTICA   6 6 6    18 
ZOOLOGÍA   6 6   6  18 
MICROBIOLOGÍA   6 6  6   18 
FISIOLOGÍA VEGETAL   6 6 6    18 
FISIOLOGÍA ANIMAL     6 6 6  18 
ECOLOGÍA    6 6    12 
BIOLOGÍA CELULAR     6    6 
GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS      6   6 
INMUNOLOGÍA       4,5  4,5 
ANTROPOLOGÍA       4,5  4,5 
PROYECTOS       3  3 
OPTATIVIDAD / PRÁCTICAS E XTERNAS      6  18 24 


TRABAJO FIN DE GRADO        12 12 


  Competencias Específicas de las Materias Básicas y Obligatorias 


Materia 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 


FÍSICA                                               X               X         


QUÍMICA                                                               X       X 


GEOLOGÍA     X           X                               X X       X     X       


BIOLOGÍA X     X X X X         X   X     X           X   X   X         X       X 


BIOQUÍMICA X                 X X                                         X       X 


MATEMÁTICAS                                               X               X         


GENÉTICA   X   X X   X X   X   X X X       X X     X         X         X X     X 


ZOOLOGÍA X     X   X X X X     X         X             X     X X X     X         


MICROBIOLOGÍA X     X       X     X X     X   X   X   X X                   X       X 


FISIOLOGÍA VEGETAL X             X   X   X   X           X   X X           X     X       X 


INMUNOLOGÍA X   X X X X X X X X   X   X   X X     X X X X X X   X         X       X 


ANTROPOLOGÍA X   X X X X X X X X   X   X   X X     X X X X X     X         X       X 


FISIOLOGÍA ANIMAL X     X X X X X   X X     X     X X   X X X X X   X     X     X X X X X 


ECOLOGÍA X         X   X X                             X X X X X X X   X       X 


BIOLOGÍA CELULAR         X             X   X   X         X                     X       X 


BOTÁNICA X   X X   X X X X               X           X   X X X X   X   X       X 


GESTIÓN y CONSERVACIÓN DE 
ECOSISTEMAS 


          X                                   X X X X X     X     X     


PROYECTOS                                                               X X X X   


TRABAJO FIN DE GRADO                                                           X X X X X X   
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TOTALES 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


* Asignaturas de carácter básico. 
 
 


ASIGNATURAS OPTATIVAS CUATRIMESTRE ECTS 


BASES CELULARES DE LA REPRODUCCIÓN ASISTIDA C6 3 


BIOQUÍMICA ANALÍTICA. APLICACIONES CLÍNICAS Y BIOTECNOLÓGICAS C6 6 


ZOOLOGÍA INSTRUMENTAL Y ANALÍTICA C6 3 


ECONOMÍA Y EMPRESA C6 3 


EVOLUCIÓN HUMANA C8 3 


EVALUACIÓN AMBIENTAL C8 3 


ORGANOGRAFÍA DE ANIMALES DE INTERÉS EN ACUICULTURA C8 3 


BOTÁNICA APLICADA. LAS PLANTAS Y GESTIÓN AMBIENTAL. BIOINDICADORES C8 6 


ACUICULTURA C8 3 


BASES FISIOLÓGICAS DE LA NUTRICIÓN C8 3 


CULTIVO IN VITRO DE PLANTAS Y TÉCNICAS ANALÍTICAS EN FISIOLOGÍA 
VEGETAL 


C8 6 


EDAFOLOGÍA Y GESTIÓN DE SUELOS C8 6 


INMUNOLOGÍA EVOLUTIVA Y SANITARIA C8 3 


MICROBIOLOGÍA APLICADA C8 3 


CONSERVACIÓN DE FAUNA C8 3 
Total  57 


 


ADAPTACIÓN DEL GRADO EN BIOLOGÍA (PLAN 01 AL PLAN 02). 


La adaptación de todos los estudiantes del Grado en Biología del plan 01 al plan 02 se 


producirá de forma automática, en un solo curso. Teniendo en cuenta que se debe 


garantizar la adaptación de los estudiantes a la nueva organización del Plan de 


estudios, se propone la siguiente tabla de equivalencias para las asignaturas que han 


cambiado de nombre, de tipo o de créditos. Para las asignaturas que no se encuentren 


en dicha tabla la adaptación es directa. 


 


Plan actual (01) Plan propuesto (02) 


Asignatura Tipo ECTS Asignatura Tipo ECTS 


Matemáticas e Introducción a la Estadística BA 6 Matemáticas  BA 6 


Bioestadística OB 3 Bioestadística BA 6 


Bioquímica II BA 6 Bioquímica II OB 6 


Genética OB 12 
Genética Molecular OB 6 


Genética de Transmisión y de Poblaciones OB 6 


Ecología OB 12 
Ecología I OB 6 


Ecología II OB 6 


Ampliación de Microbiología OB 6 Microbiología Biotecnológica y Biosanitaria OB 6 


Evaluación Ambiental (*) OB 6 
Evaluación Ambiental  OP 3 


Gestión y Conservación de Ecosistemas OB 6 


Gestión del Medio Natural OP 6 Gestión y Conservación de Ecosistemas OB 6 


Bioquímica Analítica y Aplicada OP 6 
Bioquímica Analítica. Aplicaciones Clínicas y 
Biotecnológicas 


OP 6 


Bases Morfológicas de la Reproducción y el 
Desarrollo Humanos 


OP 3 Bases Celulares de la Reproducción Asistida OP 3 


(*) La adaptación se hará por una de las dos asignaturas propuestas. 


5.1.2. Carga de trabajo 
 


Se atribuye a cada crédito ECTS un valor de 25 horas de trabajo del estudiante, por lo 
que un curso completo requiere una dedicación de 1500 horas. La programación de 
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las asignaturas integrantes de las materias y su coordinación por cursos deberá 
garantizar que estas horas se distribuyan uniformemente a lo largo de las 38-40 
semanas lectivas del calendario académico. 
 
En cuanto a la tipología de actividades formativas y la organización de los tiempos de 
trabajo de carácter presencial, se establece un modelo general para la titulación, 
acorde con lo estipulado en la Universidad de Murcia (Consejo de Gobierno de 30-3-
2008). 
 
La actividad presencial, por lo general, será un máximo del 40% de la carga ECTS en 
cada materia/asignatura. Para dicha actividad presencial, en función de las distintas 
metodologías docentes que se apliquen, los grupos podrán dividirse en grupos más 
pequeños que garanticen una docencia de calidad y aseguren un adecuado 
aprovechamiento de las actividades planificadas. Se fijan cuatro módulos de grupo en 
función del tipo de actividades de carácter presencial que se desarrollarán en las 
materias/asignaturas, y una referencia general de las horas empleadas: 
 


- Grupo de aula: Máximo 70 estudiantes. Aquí se podrá impartir entre el 40 y el 80% del 
total de docencia presencial. Se utilizará para actividades presenciales de tipo 
expositivo que no requieran una participación activa de los estudiantes y en las que, 
por tanto, el número de estudiantes por grupo no es un factor crítico para su 
desarrollo: clases expositivas, lección magistral, presentación de materiales audio-
visuales, conferencias, evaluación, etc. 
 


- Grupo de tutorías: Entre 8-10 estudiantes. Ocupará, en general, entre el 5 y el 10% del 
total de presencialidad. Para tutorías ECTS o trabajos dirigidos. 


 
- Grupo de seminario: Entre 25-35 estudiantes. En él se organizan actividades 


presenciales que buscan o requieren una participación activa de los estudiantes: 
seminarios, discusión de casos, trabajo con textos, prácticas con ordenador, 
simulaciones, exposición de trabajos, etc. 


 
- Grupo de prácticas: Entre 12-17 estudiantes por grupo. Para participación activa de los 


estudiantes en sesiones de trabajo experimental, prácticas de laboratorio, etc. 
 
Por otra parte, la Universidad de Murcia ha fijado unos intervalos mínimos y máximos 
según esos tipos de actividades formativas: 


- El total de actividad presencial tendrá que ser como máximo del 40% de la carga total 
de trabajo del estudiante (excepto Practicum). 


- La actividad presencial en grupo normal de clase tendrá que estar entre el 40% y el 
80% del total presencial. 


- La actividad presencial en tutoría tendrá que estar entre 5 y 10% del total presencial. 
 
Así, como ejemplo, en una materia/asignatura de 6 créditos: 


- Tendría 25 h/cr x nº cr = 25 x 6 = 150 horas de carga de trabajo para el estudiante. 
- Si la actividad presencial se fija en el máximo (40%), serían: 60 horas presenciales. 
- La actividad presencial en grupo normal de clase (40-80% del total presencial) tendrá 


que situarse entre 24 y 48 horas. 
- Las horas de tutorías oscilarán entre 3 y 6 horas por grupo. 
- Si se organizan actividades que requieran los otros tipos de grupos (de seminario, de 


laboratorio), a ello se podrán destinar entre 6 y 33 horas. 
- El promedio de horas presenciales a la semana, durante 15 semanas, sería: 4 h/sem. 
- En un cuatrimestre ordinario, de 30 cr, la dedicación presencial promedio de los 


estudiantes sería: 20 h/sem (el máximo permitido es 25 horas). 
 
Además, se destinará un tiempo determinado a la evaluación (exámenes). Dichas 
horas irán consignadas según el tipo de grupo en que se hagan, aunque típicamente 
se hará en el grupo normal de clase. Dado que el tiempo dedicado a esta actividad 
presencial no aparecía consignado en las actividades formativas, se ha solicitado la 
inclusión en esta solicitud de modificación, para facilitar la comprobación de la 
concordancia entre los datos de la Memoria y las guías docentes de las asignaturas. 
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Dependiendo del carácter de la materia/asignatura, las horas asignadas a cada tipo de 
actividad pueden variar, pero teniendo en cuenta que el conjunto de la titulación se 
debe ajustar a este modelo-tipo. Así, las materias de carácter más conceptual-teórico 
podrán incrementar las horas en grupo de aula en detrimento de las horas en grupos 
de seminario de laboratorio, y las materias de carácter más instrumental, experimental, 
metodológico o aplicado, podrán programar más horas de seminario o de laboratorio. 
En todo caso, el tiempo dedicado a cada tipo de actividad debe estar en función de las 
competencias que se deben adquirir en la materia/asignatura. 


 


5.1.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 
propios y de acogida 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación 
que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados 
respecto de los que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho 
ha quedado constatado en las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una 
apuesta importante por parte de distintas instituciones nacionales y supranacionales 
de la Comisión Europea de cara a la promoción y apoyo de iniciativas que fomentan 
dicha movilidad. La Universidad de Murcia, consciente de esta realidad, ha 
desarrollado numerosos programas de movilidad de estudiantes que abarcan no sólo 
la Unión Europea y el espacio europeo sino también intercambios con universidades 
estadounidenses. Los estudiantes procedentes de otras universidades son 
considerados como cualquier otro estudiante de la Universidad de Murcia, una vez se 
han acreditado como estudiantes de un programa de movilidad. 


Los estudiantes de la Facultad de Biología disponen de diferentes programas de 
movilidad de estudio, nacional e internacional, y de prácticas en empresas en el 
extranjero. Los programas de movilidad nacional (SICUE) están gestionados por el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Servicios Asistenciales y los programas de movilidad 
internacional están gestionados por el Área de Relaciones Internacionales. Los 
estudiantes que participan en programas de movilidad reciben un reconocimiento 
académico establecido en las bases de cada programa y que está recogido en la 
normativa universitaria. Además, los profesores y el personal de administración y 
servicios también pueden beneficiarse de programas de movilidad internacional. En la 
gestión de los programas de movilidad de los estudiantes participa el Coordinador de 
Movilidad de la Facultad de Biología. Cada plaza de movilidad tiene un tutor en origen 
y otro en destino cuya función es, entre otras, velar por la correcta correspondencia 
académica entre las dos universidades. 


 


CONVENIOS SICUE 


El Sistema de Intercambio de estudiantes entre Centros Universitarios Españoles 
(SICUE, https://sicue.um.es/sicue) es un programa de movilidad nacional que pretende 
incrementar la diversidad y la amplitud de la oferta educativa en la enseñanza 
superior, potenciar las posibilidades para que una parte de los estudios universitarios 
puedan seguirse en universidades distintas a las que el estudiante esté matriculado 
con reconocimiento inmediato de los créditos cursados, ..., con el objetivo de mejorar 
su formación. Este sistema tiene en cuenta el valor formativo del intercambio, al hacer 
posible que el estudiante experimente sistemas docentes distintos, así como los 
distintos aspectos sociales y culturales de otras Autonomías. 


La oferta de plazas SICUE para los estudiantes del Grado en Biología en el curso 
2020-2021 es de 38 en 19 universidades. La información actualizada sobre las 
Universidades de destino de estos convenios para los estudiantes del Grado en 
Biología está disponible en: 


https://sicue.um.es/sicue/ControlAlumnosSicue 


 


CONVENIOS ERASMUS Plus 
 


Erasmus+ (Erasmus Plus) es el programa de la Comisión Europea para todas las 
acciones relacionadas con los ámbitos de la educación y la formación, la juventud y el 
deporte para los años 2014 a 2020. Erasmus+ tiene como objetivo mejorar las 
cualificaciones y la empleabilidad y modernizar la educación, la formación y el trabajo 
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juvenil. Erasmus+ ofrece a más de cuatro millones de europeos oportunidades de 
estudiar, formarse, adquirir experiencia laboral y realizar actividades de voluntariado 
en el extranjero. Los estudiantes universitarios pueden participar en estas acciones de 
movilidad con fines de estudio y con fines de prácticas. 
 
Información sobre el programa Erasmus+ en https://erasmus.um.es/erasmus 


 
El Programa Erasmus+ Estudios tiene como finalidad cursar estudios, generalmente 
un cuatrimestre o un año completo, en una universidad de alguno de los 28 países de 
la Unión Europea, Noruega, Islandia, Liechtenstein, Macedonia y Turquía, además de 
Suiza, con condiciones especiales. 
 
La oferta de plazas de Erasmus + Estudios para los estudiantes del Grado en Biología 
en el curso 2020-2021 es de 80 en 45 universidades. La información actualizada se 
puede consultar en: 
https://erasmus.um.es/erasmus/erasmus.alumnoserasmus.catalogo_plazas.do?opcion
=centroserasmus 


 
El Programa Erasmus+ Prácticas permite, además de realizar parte de los estudios en 
otra universidad europea (Erasmus+ Estudios), realizar prácticas en empresas, 
centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones. 
El estudiante tiene que ser activo en la búsqueda de la empresa u organización donde 
quiere hacer las prácticas, en función de sus estudios, conocimiento de idiomas e 
intereses personales y profesionales. Para ello dispone de sus propios contactos 
personales, sus profesores, a través de sus contactos en universidades e instituciones 
en otros países, los Puntos de información (Centro de Documentación Europea, 
Internet, redes sociales, etc., las ofertas de prácticas y contactos con empresas que 
existan en el Área de Relaciones Internacionales, en la plataforma de las Agencias 
Nacionales del Programa Erasmus+ para ofertas de prácticas Erasmus+ 
(http://erasmusintern.org/) y en el catálogo de plazas del propio centro.  
La oferta de plazas de Erasmus + Prácticas para los estudiantes del Grado en Biología 
en el curso 2020-2021 es de 5 plazas en 4 centros/universidades. La información 
actualizada se puede consultar en: 
https://erasmus.um.es/erasmus/erasmus.practicasalumnos.catalogocentros.do. 


 


CONVENIOS ILA 
 


El Programa ILA consiste en el intercambio académico de estudiantes de grado entre 
universidades iberoamericanas socias y la Universidad de Murcia con exención 
recíproca de tasas de matrícula en las universidades de destino. 
La oferta de plazas de ILA para los estudiantes del Grado en Biología en el curso 
2020-2021 es de 3 plazas en 2 centros/universidades. La información actualizada se 
puede consultar en: 
https://ila.um.es/ila/ila.alumnos.catalogo.do 


 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 300 
universidades repartidas por 42 países de todo el mundo, con más de 30 años de 
experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. ISEP, a diferencia de otros 
programas de movilidad, no tiene un catálogo de plazas ofertadas por titulaciones.  
 
La Universidad de Murcia participa de los programas “ISEP Exchange” e “International 
to International”, que permiten la movilidad de estudiantes de grado entre la 
Universidad de Murcia e instituciones miembros de ISEP de Estados Unidos, Australia 
y Canadá, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio. Este 
programa permite a los estudiantes de la Universidad de Murcia realizar estudios de 
grado en más de 150 universidades de los Estados Unidos, Australia y Canadá. Los 
estudiantes que participan en este programa también tiene la opción de trabajar en el 
campus de la institución de destino o realizar prácticas en empresas: "academic 
training". La opción de academic training permite realizar prácticas en empresas 
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durante el periodo de estudios o una vez que hayas terminado, ampliando tu estancia 
en los EE.UU. otros 4 meses más. 
 
Información sobre el programa en el módulo web: http://isep.um.es o en la web 
corporativa de ISEP. 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Biología 
establece los siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y 
reconocimiento curricular de la movilidad: 


▪ El Área de Relaciones Internacionales (ARI), bien por iniciativa propia o a petición 
de la Facultad de Biología de la UMU, establece los correspondientes acuerdos o 
convenios con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es 
imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, 
para lo que el Centro ha de designar un responsable o coordinador de los 
programas de movilidad. 


▪ El Equipo Decanal cuenta con un coordinador o coordinadora de movilidad, que 
será el responsable de los programas de movilidad del Centro y de promover 
actividades para fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de 
programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantiene informada a la 
Comisión de Aseguramiento de la Calidad. Asimismo, será el encargado de 
nombrar los tutores de los estudiantes participantes en los diferentes programas de 
movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


▪ El ARI informa a los estudiantes a través de la página web de internacionalización 
sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y 
titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar 
a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las 
ayudas económicas, etc. 


▪ Una vez que el estudiante ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el 
ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, 
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


▪ Finalizada la estancia, los estudiantes participantes verán reconocidos, según la 
normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la 
Universidad receptora. 


▪ Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, 
los establece el ARI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la 
acogida de estudiantes. 


▪ La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 
conjunta entre el ARI, el coordinador o coordinadora de movilidad y la Secretaría de 
la Facultad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia 
que surja durante la estancia del estudiante en la Universidad de Murcia . Estas 
incidencias, caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los 
programas de movilidad. 


 
Adecuación de la Movilidad a los Objetivos del Título 
 
Con respecto a la adecuación de la movilidad de los estudiantes a los objetivos del 
título, ésta participa de la consecución de los objetivos del título en varias 
dimensiones. En primer lugar, la realización de estudios en otros centros del mismo o 
distinto país facilitará al estudiante adquirir una mejor concienciación de la dimensión 
humana, económica, social, etc,, de la profesión, enriqueciéndose de las 
características académico-sociales diferentes de cada centro y sociedad en la que 
estén inmersos los centros en los que los estudiantes pueden realizar estudios en 
movilidad. 
 
La movilidad exigirá a los estudiantes mejorar sus competencias de comunicación y 
aprendizaje autónomo, no únicamente a nivel académico sino para su vida cotidiana. 
El hecho de estudiar en centros diferentes les obligará a adaptarse a situaciones 
cambiantes y estar mejor preparados ante futuros cambios, lo cual es una formación 
valiosa en el entorno del Grado. Finalmente, el conocimiento de otros centros y la 


C
SV


: 7
00


83
39


54
85


42
93


66
61


63
23


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://isep.um.es/

https://www.um.es/web/ari/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=700833954854293666163233





mejora lingüística asociada también facilitará a los estudiantes poder continuar 
estudios, nacionales o internacionales, de Máster y Doctorado. 
 


 
 
 


5.1.4. Mecanismos de coordinación docente 


El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de la Facultad de Biología 
tiene previsto el establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada 
una de sus titulaciones. De manera esquemática se prevé que exista la figura de un 
coordinador de la titulación y una comisión de coordinación docente. Dicha comisión 
estará integrada, además del coordinador, por representantes del profesorado y del 
alumnado de los diferentes cursos que integran el título. Se establecerán reuniones 
periódicas de coordinación (al inicio del curso, al final del primer cuatrimestre, al final 
del curso…) para garantizar el cumplimiento de los objetivos, el logro de las 
competencias y la gestión eficaz de la docencia.  


Del mismo modo, en el seno de los departamentos, que son responsables de varias 
materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de 
coordinación interna para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de 
manera que se eviten las repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas 
diferentes. 
 


En resumen, la estructura organizativa que asegura los mecanismos de coordinación 
se establece con: 


 


• Un Coordinador o coordinadora de Titulación (actualmente Vicedecano o 
Vicedecana del título), encargado último del funcionamiento del grado, de todos 
los procesos de adaptación y convalidación y de la coordinación con otros 
títulos. 


 


• Cuatro coordinadores o coordinadoras de curso, encargados sobre todo de la 
ordenación académica de cada curso. 


 


• Coordinadores o coordinadoras de cada asignatura, designados en el seno de 
los Departamentos responsables de la docencia. 
 


• Finalmente, una Comisión Académica de la Titulación, presidida por el 
Coordinador o coordinadora de Titulación, y constituida por todos los 
coordinadores de cursos y representantes de las áreas con docencia en el 
grado, encargada de aglutinar a todos los implicados en el Grado (profesorado, 
estudiantes y personal de administración y servicios) y velar por la impartición 
adecuada de los contenidos.  


Será función de la coordinación velar por la idoneidad de las actividades formativas en 
relación con los estudiantes a tiempo parcial, de manera que se pueda compaginar en 
la medida de lo posible la conveniencia de las metodologías con ese seguimiento del 
Grado a tiempo parcial. Así mismo, deberá prestar especial atención a posibles 
solapamientos de contenidos, y también al correcto peso de las diferentes 
modalidades de trabajo autónomo, contrastándolo con el valor de los diferentes 
sistemas y criterios de evaluación de cada asignatura. 
El SAIC de la Facultad de Biología, a través de la Comisión de Aseguramiento Interno 
de la Calidad, realiza un seguimiento sistemático del desarrollo de cada programa 
formativo (Proceso PC01 Planificación y desarrollo de las enseñanzas) y revisa el 
contenido de cada programa formativo, desde los objetivos hasta el contenido y los 
resultados conseguidos, utilizando toda la información disponible. La estimación 
continua de resultados relativos, incluidas las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia, se realiza atendiendo a lo descrito en el procedimiento PC05 (Análisis de 
resultados académicos) y garantiza la valoración del progreso y resultados del 
aprendizaje de los estudiantes.  


De forma anual la Comisión de Aseguramiento de la Calidad del Centro analiza la 
información procedente de los diferentes procesos del SAIC e informa a la Junta de 
Facultad de los resultados de dicho análisis. Además, por medio del proceso PC09 
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Información pública, se procede a informar a los grupos de interés internos y externos 
de forma global. 


La Facultad de Biología cuenta con el certificado de implantación de su Sistema de 
Aseguramiento Interno de la Calidad (Programa AUDIT Nº 036/18) y con la 
acreditación institucional otorgada por la Secretaría General de Universidades. 
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PROFESORADO 
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Criterio 6.1 PROFESORADO 


 


.6.1. Profesorado 
 
 La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 
suficientemente cualificado como para asumir el compromiso de la implantación del 
Título de Grado en Biología tal y como aparece diseñado en esta propuesta. Al existir 
estudios en Biología con amplia tradición en la Universidad de Murcia, ésta ha 
generado unos recursos humanos y de infraestructura consolidados para asumir los 
compromisos docentes que suponen la puesta en funcionamiento del Grado en 
Biología, sin que ello signifique que no sea necesario realizar algunos reajustes. 
 


El titulo contempla una serie de créditos que se han asignado a diferente 
profesorado, actualmente adscrito a distintas áreas de conocimiento sin duda 
apropiadas para la impartición de la correspondiente docencia. Dicha asignación 
queda como sigue: 


 


Áreas implicadas (ECTS) TOTAL ECTS 


Antropología 7,5 


Bioquímica y Biología Molecular 24 


Biología Celular 25,5 


Botánica 24 


Ecología 24  21 


Fisiología Animal  24 


Fisiología Vegetal  24 


Genética  18 


Geología 12 


Microbiología 21 


Electromagnetismo 
Física Aplicada 


6 


Álgebra/Análisis Matemático 
Estadística e Investigación Operativa 
Geometría y Topología/Matemática Aplicada 


9 12 


Inmunología 6 


Zoología 24 


 


 Porcentaje del total del profesorado que son doctores y el porcentaje que 
representa en el total: 99,21% 96,56 


 


 Categorías académicas del profesorado disponible y número de 
profesores en cada categoría: 


 
El profesorado de las distintas áreas que pueden relacionarse con la docencia del 
Grado está caracterizado, en cuanto a su experiencia docente e investigadora, tal y 
como se refleja en el siguiente cuadro adjunto: 
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Personal académico disponible para el Grado en Biología  


(La tabla se ha actualizado a diciembre de 2019) 


 
Área Categoría Cantidad Nº tramos 


docentes 
Nº tramos 


investigación 


ÁLGEBRA 
CU 
TU 


3 
8 


14 
36 


37 
26 


ANÁLISIS MATEMÁTICO 
CU 
TU 


3 
11 


18 
48 


13 
25 


ANTROPOLOGÍA FÍSICA Contratado Doctor 1 4 2 


BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR “A” 


CU 
TU 


Investigador “Ramón y Cajal” 
INV post 


Asociado a tiempo parcial 


18 
1 
1 
2 
1 


102 
3 


94 
3 
 


BOTÁNICA 


CU 
TU 


Investigador 
 “Juan de la Cierva” 


9 
4 
1 


52 
18 
 


42 
13 
 


BIOLOGÍA CELULAR 


CU 
TU 


Investigador “Juan de la 
Cierva” 


Investigador 
INV post 


3 
6 
1 
 
4 
2 


16 
29 
 


13 
11 
 


CRISTALOGRAFÍA Y 
MINERALOGÍA 


CU 
TU 


Asociado a tiempo parcial 


1 
2 
2 


6 
10 
 


4 
1 
 


ECOLOGÍA 


CU 
TU 


Investigador 
INV post 


5 
8 
1 
2 


29 
42 
 
 


17 
21 
 
 


ECONOMÍA APLICADAS 


CU 
TU 


TEU 
Ayudante Doctor 


Asociado a tiempo parcial 


2 
16 
4 
2 
9 


11 
77 
20 
 
 


6 
26 
 
 
 


EDAFOLOGÍA 
CU 
TU 


Contratado Doctor 


1 
3 
1 


6 
14 
3 


2 
2 
1 


ELECTROMAGNETISMO 
TU 


Contratado Doctor 
Ayudante Doctor 


3 
1 
2 


16 
 


6 
 


ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 


OPERATIVA 


CU 
TU 


TEU 
Contratado Doctor 


6 
8 
1 
1 


33 
41 
6 


25 
17 
 


FÍSICA APLICADA 
CU 
TU 


4 
4 


23 
14 


20 
10 


FISIOLOGÍA ANIMAL 


CU 
TU 


Investigador “Ramón y Cajal” 
Investigador 


INV post 


4 
6 
2 
2 
3 


19 
31 


16 
15 


FISIOLOGÍA VEGETAL 


CU 
Contratado Doctor 
Ayudante Doctor 


Asociado a tiempo parcial 


5 
1 
2 
1 


29 
2 


27 
3 


GENÉTICA 


CU 
TU 


Contratado Doctor 
Asociado a tiempo parcial 


Investigador “Ramón y Cajal” 
Científicos Titulares del CSIC 


2 
2 
3 
4 
1 
1 


12 
6 
10 
 


8 
4 
40 
 


GEOMETRÍA Y 
TOPOLOGÍA 


CU 
TU 


INV post 


4 
3 
1 


21 
11 
0 


17 
6 
0 


INGENIERÍA 
AGROFORESTAL 


TU 
TEU 


1 
1 


6 
6 


0 
0 


INMUNOLOGÍA 
CU 
TU 


Contratado Doctor  


2 
3 
2 


12 
13 
6 


9 
9 
6 


MATEMÁTICA APLICADA 
TU 


TEU 
6 
1 


27 
6 


12 
0 
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MICROBIOLOGÍA 


CU 
TU 


Contratado Doctor 
Asociado a tiempo parcial 


6 
3 
1 
3 


23 
10 
2 
 


20 
8 
2 
 


QUIMICA INORGÁNICA 


CU 
CEU 
TU 


Investigador “Ramón y Cajal” 
INV post 


7 
1 
7 
1 
1 


40 
6 
36 


38 
3 
21 


QUÍMICA ORGÁNICA 


CU 
TU 


Contratado Doctor  
Ayudante Doctor 


Investigador “Ramón y Cajal” 
INV post 


4 
8 
1 
1 
1 
2 


24 
34 
4 
 
 
 


21 
25 
4 
 
 
 


ZOOLOGÍA 
CU 
TU 


Investigador 


1 
9 
1 


6 
40 
 


4 
18 
 


 
La plantilla actual permite llevar a cabo todas las actividades docentes relacionadas 
con el Grado en Biología y existe el compromiso del Rectorado de la Universidad de 
Murcia de subsanar las carencias que de forma coyuntural pudiesen producirse, 
dichas carencias se detectarán al final de cada curso académico en la preparación del 
siguiente. De este modo, y con carácter general para toda la Universidad de Murcia, se 
detectan anualmente las necesidades docentes y se establece el plan de contratación 
de tal modo que para el inicio del curso estén completas las plantillas docentes. 
 


 Número total de personal académico a tiempo completo y su porcentaje de 
dedicación al título. (horas impartidas) 


% PDI a tiempo completo: 99,1 89,31.  


 Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al título. 


% Personal académico a tiempo parcial: 0,99 10,69. 


 Experiencia docente: agrupada en intervalos (quinquenio /trienios):  


El 70% del profesorado tiene más de 15 años de experiencia docente (3 quinquenios / 5 trienios) 


en titulaciones del ámbito de Ciencias Experimentales (según tabla anterior). Según los datos 
recogidos de la Tabla anterior, el número medio de tramos docentes 
(quinquenios) del profesorado de las Áreas que imparten docencia en la 
Titulación es de 3,9.   


 Experiencia investigadora: se debe aportar información relativa a los tramos de 
investigación reconocidos o categoría investigadora. También se presentará la 
información por intervalos:  


El 70% tiene más de 2 sexenios de investigación reconocidos (según tabla anterior).  
Según los datos recogidos de la Tabla anterior, el número medio de tramos de 
investigación (sexenios) del profesorado de las Áreas que imparten docencia 
en la Titulación es de 2,7.   


 Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para 
ejercer la tutoría de las prácticas externas en empresas, etc.  


Puesto que las prácticas externas del Grado en Biología se contemplan, en 
muchos casos, en centros de investigación y debido a la experiencia 
investigadora del profesorado, se trata de profesionales perfectamente 
cualificados para tutelar a los alumnos en esta actividad. Además, muchos de 
los profesores implicados tienen convenios y contactos con empresas que 
también aportan para la realización de estas prácticas externas. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 
 


6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


 
La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera 


las labores administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el 


correcto desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. En este sentido, hay 


que destacar que el Grado en Biología se ubica en la Facultad de Biología que tiene 


en su seno diversos departamentos universitarios y títulos (3 Grados y 6 Másteres). 


Por ello, muchos recursos son compartidos por esos títulos (personal de conserjería, 


secretaría de centro y decanato, biblioteca) y se indican en la siguiente tabla: 


 


 
Por categorías administrativas el personal de apoyo se agrupa en: 


Personal adscrito a  las administraciones de los departamentos 


- 5 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


Personal adscrito al Decanato, Facultad de Biología 


- 1 Secretaria de dirección perteneciente a la escala administrativa  


Personal adscrito a Secretaría, Facultad de Biología 


- 1 Jefe de Sección perteneciente a la escala administrativa 


- 1 Jefe de Negociado pertenecientes a la escala administrativa 


- 2 Administrativos pertenecientes a la escala administrativa 


- 1 Auxiliar administrativo perteneciente a la escala de auxiliares administrativos 


Personal de Conserjerías, Facultad de Biología 


- 6 Conserjes, pertenecientes a la escala de auxiliares de servicios 


Personal técnico y mozos de laboratorio 


-  8 especialistas de laboratorio pertenecientes a la escala de técnicos 


especialistas: Especialidad de laboratorio 


 


 


Personal de apoyo disponible (resumen) 


Tipo de puesto 
Años de experiencia 


Total 
> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 


Personal de Secretaría 2  1  1 4 


Personas adscritas al Decanato  1    1 


Personas adscritas a las 
administraciones de 
Departamentos 


 2 2  1 5 


Técnicos y Mozos de Laboratorio  5 2  1 8 


Subalternos   3 2 1 6 


Personal de biblioteca 1     1 
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6.2.1. ATENCIÓN A LOS CRITERIOS DE IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y DE NO 


DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN RELACIÓN CON LA 


CONTRATACIÓN DE PERSONAL 
 
En todas las convocatorias relacionadas con contratación de personal o con concurso 
de méritos (por ejemplo, para la obtención de nombramiento de alumnado interno, 
premios extraordinarios, etc) se hará constar expresamente el derecho que asiste a los 
participantes a no sufrir discriminación por motivos de género, creencias, ideología, 
discapacidad o cualquier otro que esté expresado en la legislación española y que sea 
incompatible con la dignidad humana. 
 
La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 


hombres. Con esta decisión, la Universidad de Murcia tiene como misión fundamental 


llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia con la sociedad en la 


consecución de la igualdad. Las funciones que tiene asignadas esta Unidad le dan una 


gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el 


logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución. Sus acciones 


preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  


 


1º. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una 


Comisión de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los 


sectores de la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar un diagnóstico 


de la situación en la Universidad de Murcia.  


 


2º. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre 


Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia 


 


Por otra parte, la Facultad de Biología ha adecuado en los últimos años sus 


instalaciones (ascensores, rampas de acceso, etc.) permitiendo el acceso a todas sus 


dependencias de personas con discapacidad física.  


 


Además, la Universidad de Murcia ha adoptado algunas medidas encaminadas a la 


conciliación con la vida familiar, como es la creación de un Centro de Atención a la 


Infancia en el Campus de Espinardo en el que se ubican los estudios de Grado en 


Biología, así como una Escuela de Verano para los hijos de su personal. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios disponibles 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
El Grado en Biología es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la Rama de Ciencias, lo que 
implica el uso preferente, aunque no exclusivo, de medios considerados clásicos para el estudio, como es 
el manejo y consulta de bibliografía y documentos, lo cual no debe ir reñido, sino todo lo contrario, con 
una presencia cada vez más palpable de nuevas tecnologías (TICs), así como el acceso a los recursos 
propios de disciplinas que no siendo afines a la Biología son cada vez más necesarias para su correcto 
avance, en la línea de profundizar en la interdisciplinariedad. 


El Grado en Biología proporciona una oferta docente que se enmarca en el ámbito de 
la Rama de Ciencias, lo que implica el uso preferente de aulas docentes y laboratorios, 
con el complemento del trabajo en el campo y la realización de actividades en aulas 
informáticas. 
 
Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta impartición del 
Grado en Biología: 


Las infraestructuras necesarias para la impartición del Grado en Biología se pueden 
clasificar en: 


 
a) Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías 


de enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad 
del grupo (las tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios 
en grupos reducidos. La Facultad dispone de 21 aulas cuya disponibilidad de 
plazas oscila entre 14 y 160. 


b) Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y que sirvan 


de apoyo a la actividad docente. Recursos multimedia adecuados (cañones 
proyectores, audio, vídeo, pizarras digitales…) instalados en las aulas que 
sirven de apoyo a la actividad docente. 


c) Biblioteca especializada y Hemeroteca. 
d) Aulas con equipamiento informático (microaulas) para trabajo individual 


dirigido y para prácticas docentes. Hay en total  5 aulas cuya dotación oscila 
entre 21 y 43 ordenadores por aula. Una de estas aulas es de libre acceso 
para los estudiantes (ALA). Además, la Facultad cuenta con una microaula 
móvil con 30 ordenadores. 


e) Laboratorio docentes generales y de Departamentos 
f) Laboratorios de investigación con aplicación docente 
g) Servicios de apoyo universitarios 


 


e) Laboratorios docentes generales dotados con sistema multimedia, sonido y 
vídeo. Estos laboratorios que gestiona el centro, son 4: dos de ellos, con 
capacidad para 40 estudiantes, están dotados con material óptico (lupas y 
microscopios); otro está dotado con material Biotecnológico (estufa, cámara de 
flujo, microscopio invertido, centrífuga…) y tiene una capacidad de 20 
estudiantes, y el cuarto, con una capacidad de 45 estudiantes, es 
multidisciplinar y se usa para prácticas de gabinete. 


f) Laboratorios de Departamentos. Cada uno de los departamentos o áreas 
docentes ubicadas en el centro gestiona una serie de laboratorios destinados 
a la docencia de las clases prácticas y están dotados de la infraestructura 
necesaria dependiendo de la disciplina que se imparta. 


g) Laboratorios de investigación con aplicación docente. Estos laboratorios están 
gestionados por los departamentos y/o áreas de conocimiento. 


h) Servicios de apoyo universitarios. Los servicios más directamente 
relacionados con el centro y con el alumnado son:  


 Campus Virtual y programa SÓCRATES: herramienta imprescindible para 
la comunicación profesor-estudiante. 
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 Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) es el encargado de 
gestionar el desarrollo de las Prácticas Externas, principalmente las 
extracurriculares. 


 Servicio de Atención a la Diversidad y al Voluntariado (ADYV) da soporte a 
los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para 
garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su 
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan 
a la vida académica.  


 Servicio de Idiomas (SIDI) ofrece cursos para la formación del alumnado 
en otros idiomas y a varios niveles, lo que facilita el acceso de los 
estudiantes a los programas de movilidad. 


 Área de Relaciones Internacionales (ARI). Este servicio da cobertura a 
todos los programas de movilidad de estudiantes y profesores. 


 
La relación actualizada de los espacios docentes disponibles en el propio edificio de la 
Facultad de Biología puede consultarse en: https://www.um.es/biologia/instalaciones. 
A estas instalaciones, de uso común, se añaden los laboratorios docentes de los 
diferentes Departamentos que imparten docencia en la titulación, y que, en su 
mayoría, están ubicados en el edificio de la Facultad. 


 
Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles para la impartición del Grado 
en Biología: 


 


Espacio/servicio 
(denominación) 


Descripción 
(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado 
(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 
capacidad 


Dos aularios (I y II) con 
capacidad total para 240 
estudiantes, dotados con un 
equipos de vídeo, audio y 
multimedia para el docente 
con acceso al Programa 
Sócrates 


- Tres aulas (0/5, 0/6 y 0/7) 
con capacidad para 360 
alumnos (135, 135 y 105), 
dotadas con vídeo, audio y 
equipos multimedia para el 
docente y con acceso al 
Programa Sócrates 


 Uso en los grandes grupos, de todas las materias 
en las que se contemple un porcentaje de clases 
magistrales a través de la exposición oral y con el 
empleo de las TICs.. 


 Esta infraestructura es la apropiada para la 
transmisión de conocimientos y de las pautas a 
seguir para la adquisición de competencias que, en 
cualquier caso, habrán de desarrollarse en otros 
tramos del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


 En estas dependencias se realizarán las pruebas 
evaluatorias relacionadas con las competencias 
teóricas y el método expositivo. 


Espacios para 
docencia en grupos 


menores 


Ocho aulas (1/4, 1/5, 1/6, 
2/2, 2/3, 2/4, 2/5 y 2/6) con 
capacidad para 460 
alumnos. La capacidad en 
cada una de ellas varía 
entre 40 y 80 plazas. Están 
dotadas de un equipo 
multimedia para el docente. 


 


Cuatro seminarios de planta 
(1ª a 4ª) con una capacidad 
total de  80 alumnos 
(20/seminario) 


 Uso en todas las materias que se impartan a 
grupos más reducidos, en las que se contemple un 
porcentaje de clases presenciales a través de la 
exposición oral y con el empleo de las TICs. 


 Adecuados estos espacios, al método de grupos 
prácticos en aula, aprendizaje cooperativo, 
autoevaluación, clases participativas, talleres de 
trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la 
adquisición de las mismas competencias 
relacionadas en el apartado anterior; en general 
cualquier competencia con componente 
participativo, en la que la retroalimentación 
docente-discente forma parte imprescindible del 
aprendizaje. 
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https://www.um.es/biologia/instalaciones





 Un seminario (2/1) para 
grupos reducidos. Presenta 
diez mesas modulares de 
trabajo y está dotado de un 
equipo multimedia. Tienen 
una capacidad total de 30 
plazas 


 


Sala de trabajo/estudio de 
uso exclusivo de los 
alumnos (Sala Agustín G. 
Soler). Presenta cuatro 
largas mesas de trabajo y 
tiene una capacidad de 25-
30 alumnos. 


 Estas dependencias más reducidas y versátiles, 
van más dirigidas al trabajo grupal, de gabinete y 
autónomo del alumnado. Uso en tutorías y en 
exposición de trabajos por parte de estudiantes, 
organizadas según el modelo de reuniones de 
trabajo participativas. 


 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el 
trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 
comunicación de proyectos y resultados.  


Biblioteca General  
Universitaria y Sala 


de lectura de la 
Facultad de Biología 


Edificio Biblioteca General 
del Campus ubicado en el 
edificio de la Facultad de 
Biblioteconomía. Contiene 
los fondos bibliográficos de 
las Facultades ubicadas en 
el Campus de Espinardo. 
En sus instalaciones se 
encuentra además, la 
Hemeroteca científica.  


 


 


 


 


La Sala de lectura de la 
Facultad de Biología tiene 
una capacidad de 216 
puestos de lectura y 
contiene la mayor parte de 
los fondos bibliográficos de 
la Facultad de carácter 
docente 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad 
de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, 
permite el acceso a información de diversa índole, 
mostrando desde obras de uso general hasta 
bibliografía muy especializada, mostrando al 
estudiante la diversidad de la producción científica 
y el formato en el que se muestra a la sociedad en 
general, y a la comunidad académica en particular 


 Es herramienta fundamental para la adquisición de 
competencias relacionadas con el criterio en la 
búsqueda y selección de información y 
discriminación de datos, aunque deberá 
complementarse con el uso de TICs. 


 Adquirir los métodos, técnicas e instrumentos de 
análisis de materias para poder examinar 
críticamente todo tipo de fuentes y documentos 


 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos 
en la propia lengua, así como transcribir, resumir y 
catalogar información de forma pertinente 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 
apropiadamente fuentes de información para la 
investigación 


 Es fundamental para ser capaz de gestionar la 
información y el conocimiento en su ámbito 
disciplinar. 
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Aulas de informática 


 


- Tres aulas (microaulas) de 
Informática (A, B y C) 
gestionadas por la Facultad 
de Biología con una 
capacidad total de 90 
alumnos. Se encuentran 
dotadas cada una de ellas 
con 20 equipos informá-
ticos y equipos multimedia 
para la docencia 


 


- Un aula denominada 
“ADLA” (aula docente y de 
libre acceso al alumnado), 
gestionada por ATICA y 
equipada con 25 equipos 
informáticos, equipo 
mutimedia para la docencia 
y una impresora común. 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, para 
la realización de simulaciones de diversa índole, 
desde trabajos sobre cartografía histórica hasta 
comentarios de texto, pasando por el uso de las 
herramientas propias del campus virtual de la 
Universidad de Murcia, SUMA y Aula Virtual 
(SAKAI) o la consulta de diferentes bancos de 
datos y el empleo de herramientas informáticas 
para el análisis y comparación de secuencias en 
materias específicas, como la Genética y la 
Genética Humana. 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 
instrumentos de recopilación de información 
(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y 
bases de datos electrónicas) 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar, así como 
resolver en la práctica ejercicios y simulaciones 
relacionadas con la resolución de problemas. 


 Espacios éstos adecuados para dar cumplimiento a 
algunas de las competencias específicas como: 
CE6, CE7, CE11, CE20, CE23, CE24, CE27, 
CE32. 


Laboratorios 
generales de la 


Facultad 


 


Laboratorio F4 provisto de 
mesas altas de laboratorio 
con piletas y salida de 
gases con capacidad para  
alumnos 


Laboratorio general de 
“Biotecnología”, equipado 
para 20 alumnos 


Tres laboratorios generales 
(F1, F2 y F3) .Los 
laboratorios F1 y F2 tienen 
aparatos ópticos de 
magnificación. Tienen una 
capacidad para 35-40 
alumnos cada uno de ellos y 
se encuentran dotados con 
30 estereomicroscopios con 
luz incidente y refractaria y 
20 microscopios. 


El laboratorio F-3 es 
multidisciplinar, con una 
capacidad para 50 alumnos 
y dotado con sistema 
multimedia, sonido y vídeo 
para la docencia. 


Este laboratorio está relacionado con la 
adquisición de competencias como: CE11, CE14, 
CE20, CE21, CE22, CE32 


 


 Los laboratorios F1 y F2 poseen la infraestructura 
básica necesaria para realizar prácticas 
introductorias en el manejo básico de organismos 
así como específico para algunos estudios de tipo 
multidisciplinar (…) 


 Los laboratorios dotados con aparatos ópticos de 
magnificación son adecuados para desarrollar 
competencias específicas de distintas materias: 
CE1, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE17, 


 


 


 En el laboratorio multidisciplinar. F-3 se llevan a 
cabo prácticas relacionadas con la adquisición de 
competencias entre las que se encuentran: CE6, 
CC9, CE23, CE25, CE26. CE30, CE31. 
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BIOLOGÍA 
CELULAR 


-1 laboratorio equipado para 
realizar cultivos celulares 
con capacidad para 12 
alumnos 


-1 laboratorio de microtomía 
/histología equipado para 
realizar preparaciones 
histológicas con capacidad 
para 12 alumnos 


-1 laboratorio de inclusión 
equipado para el 
procesamiento de material 
con capacidad para 12 
personas  


-1 laboratorio de 
observación microscópica, 
con capacidad para 40 
alumnos equipado con 35 
microscopios ópticos y 
cañón de proyección 
conectado a un microscopio 
con cámara (G11)  


-1 laboratorio de obtención 
de microfotografías con 
capacidad para 2 personas 
equipado con lupa y 
microscopio con cámara 
fotográfica digital conectado 
a ordenador 


Los Laboratorios poseen la infraestructura básica 
necesaria para realizar las prácticas de laboratorio 
y de observación microscópica planificadas para la 
adquisición de las competencias correspondientes 
de las Materias Biología y Biología Celular, tales 
como:- Recopilar datos obtenidos 
experimentalmente y determinar su consistencia o 
inconsistencia.- Trabajar eficientemente en un 
laboratorio de Histología y de Biología Celular de 
acuerdo con un código de buenas prácticas, que 
incluya seguridad, manipulación correcta de 
instrumentos y aparatos, organismos y reactivos, 
eliminación de residuos y registro anotado de los 
desarrollos experimentales.- Realizar una 
exposición apoyada en TIC de un contenido de 
Biología Celular. - Obtener y procesar muestras de 
origen animal y vegetal para su conservación y/o 
estudio microscópico. - Distinguir distintos niveles 
de organización del sistema vivo al microscopio. 


-Analizar muestras de origen humano, animal y 
vegetal a nivel de microscopía óptica. - 
Diagnosticar muestras de órganos humanos y 
animales al microscopio óptico. - Datar embriones 
mediante estudio microscópico. 


 El laboratorio G11 sería conveniente dividirlo en 
dos y dotar al segundo laboratorio con otro cañón 
de proyección conectado a un ordenador y a un 
microscopio con cámara para trabajar con grupos 
de 20 alumnos. 


GENÉTICA 


Dos laboratorios específicos 
del área que permiten alojar 
a un total de 50 alumnos 


Entre ambos laboratorios se 
cuenta con pequeño 
material (agitadores de 
tubo, micro-pipetas, baños 
de incubación, etc.) que 
permiten el trabajo 
individual simultáneo de 40 
alumnos. 


 En cuanto al material de 
uso común a cada grupo de 
prácticas, se cuenta con 
espectrofotómetros, equipos 
de electroforesis, equipos 
de captura y análisis de 
imagen, centrífugas, 
incubadores con y sin 
agitación, termocicladores, 
etc. 


 Relacionados con la adquisición de las distintas 
capacidades relativas al adecuado trabajo 
experimental en laboratorio para el análisis y 
comparación de secuencias que se describen en 
las fichas correspondientes a las materias de 
“Genética” y “Genética molecular humana”. 
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MICROBIOLOGÍA 


Autoclaves para 
esterilización mediante 
vapor. Horno Pasteur y 
estufa de desecación para 
esterilización con calor 
seco. Bomba de vacío para 
esterilización por filtración y 
concentración de 
microorganismos sobre 
filtros específicos. 
Microscopios ópticos 
equipados con objetivo de 
100x para observación de 
preparaciones de 
microorganismos. 
Microscopio de contraste de 
fase para demostración de 
morfologías microbianas in 
vivo. Neveras para 
almacenar reactivos, 
medios de cultivo ya 
preparados y cepàs 
microbianas en uso. Arcón 
congelador de -70ºC para 
conservación de cepas. 
Mesas de trabajo provistas 
de toma de gas para crear 
entornos de trabajo propios 
de la microbiología. 
Destilador de agua, 
pHmetros, agitadores de 
barras magnéticas, 
balanzas electrónicas 
normales y de precisión 
para la preparación de 
medios. Incubadores de 
temperatura controlada, del 
tipo “sobre ambiente” y del 
tipo “bajo ambiente” tan 
necesarios en la zona de 
Murcia. Baños 
termostatizados con o sin 
agitación para cultivos. 
Torres de filtración de 
material polimérico plástico 
o de vidrio borosilicatado, 
además de pequeño 
instrumental para filtración. 
Centrífugas de sobremesa 
para concentración de 
muestras. 


 El Laboratorio posee la infraestructura básica 
necesaria para realizar prácticas de microbiología, 
incluyendo el trabajo básico con virus de 
microorganismos. 


 El conocimiento de la naturaleza y funcionamiento 
de los aparatos de los que está dotado el 
laboratorio de microbiología constituye un 
complemento muy importante para la comprensión 
de los contenidos teóricos y prácticos de la 
Microbiología, ya que esta ciencia pudo 
desarrollarse gracias a los progresos técnicos 
asociados al aislamiento, cultivo e identificación de 
microorganismos. 


Además del equipamiento característico de la 
microbiología (autoclaves, incubadores, etc), este 
laboratorio posee otros aparatos necesarios tales 
como pHmetros, balanzas y termómetros de 
precisión, medidores de conductividad, entre 
otros, que determinan que el alumno trabaje en un 
contexto práctico de interdisciplinariedad, 
constituyendo todo ello una clara oportunidad para 
poner en práctica conocimientos adquiridos en 
otras disciplinas. 


ZOOLOGÍA 


 


Laboratorios P-8 con 
capacidad para 12-15 
alumnos y dotado con 6 
estereomicroscopios con luz 
incidente y refractaria y 2 
microscopios. 


 


Laboratorio P15/16 con 
capacidad para 30 alumnos 
y dotados con 28 
estereomicroscopios sin luz 
propia y 12 microscopios. 


 Son adecuados para desarrollar competencias 
específicas de Zoología, entre las que se pueden 
citar: 1-4, 6-8. 
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ECOLOGÍA 


Laboratorio G-12, con 
capacidad para 30 alumnos, 
equipado con 10 
estereomicroscopios 
binoculares, 1 muestreador 
de poblaciones artificiales, 2 
esteroscopios, balanza, 
termómetros, medidor 
múltiple (pH, O2 y 
conductividad), 5 acuarios y 
material de laboratorio 
completo para procesado y 
separación de muestras, 
curvímetros y escalímetros. 


 


Asociadas a las actividades de laboratorio propias 
de la materia Ecología. 


Permite la adquisición de la capacidad  para 
trabajar de forma adecuada en laboratorios de 
Ecología, y las competencias (1-23) indicadas en 
la materia de Ecología. 


 


FISIOLOGÍA 
ANIMAL 


Laboratorio dotado con: 


Balanzas 


Espectrofotómetro 


Centrífugas 


Cámara metabólica 


Microscopios 


Programas de simulación 
(QCP 2005, PhysioEx, 
Potencial de Membrana, 
etc.) 


Análisis de macronutrientes 


Instalaciones de cultivo y 
mantenimiento de peces 


Equipamiento para registro 
de actividades eléctricas en 
mamíferos 
(electrocardiografía, 
electroencefalografía). 


Equipamiento para registro 
de presión sanguínea en 
mamíferos. 


Asociadas a las actividades de laboratorio y de 
simulación propias de la materia Fisiología Animal. 


Permite la adquisición de la capacidad para 
trabajar de forma adecuada en laboratorio de 
Fisiología Animal, y las competencias 2, 3, 4, 5, 6, 
14 y 15 indicadas en la materia Fisiología Animal. 
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FISIOLOGÍA 
VEGETAL 


Laboratorio G14, dotado 
con -Balanzas analíticas,-
Centrífuga refrigerada,-
Espectrofotómetro de luz 
visible y UV, Respirómetro, 
Potómetros, -Cromatógrafo 
de gases , Cromatógrafo 
líquido (HPLC), Medidor de 
actividad fotosintética en 
planta entera, flujo de savia 
y área foliar (Fluorómetro de 
clorofilas) 


 


Laboratorio G6, dotado con 
20 microscopios, 3 estufas 
de cultivo, 1 frigorífico, 1 
autoclave y campana 
extractora de gases 


 


Laboratorios de 
Investigación de Fisiología 
Vegetal, 
(Ubicación:B1.1.038; 
B1.1.039; B1.1.040; 
B1.1.054; B1.1.055; 
B1.1.053; B1.1.002), 
dotados con Balanzas, 
Cromatógrafos, de gases y 
líquidos (HPLC), Estufas, 
Cámaras de cultivo de 
plantas, Cabinas de cultivo 
“in vitro”, Autoclaves, PCR, 
Analizadores de proteínas 
“Phast System”, 
Analizadores de ácidos 
nucléicos, Analizadores de 
Imágenes, Colectores de 
fracciones, Microfugas, 
Baños y Ordenadores 


 


 


Para la adquisición de las competencias 
relacionadas con las actividades de laboratorio 
propias de la materia Fisiología Vegetal: CE8, 
CE10, CE11, CE14, CE16, CE20, CE21, CE22, 
CE23, CE29 y CE32. 
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INMUNOLOGÍA 


En la Facultad de de 
Medicina el Departamento 
de Bioquímica y Biología 
Molecular B e Inmunología 
dispone de cuatro 
laboratorios, dos de los 
cuales son utilizados por el 
área de inmunología. Estos 
laboratorios están provistos 
de mesas altas de 
laboratorio con piletas y 
salida de gases con 
capacidad para 35 alumnos 


 


Uno de estos laboratorios 
(P3) dispone dos 
microondas, dos baños 
termoregulables, un lector 
de ELISA, y una nevera  


 


Uno de estos dos 
laboratorios (P4) dispone de 
un microscopio invertido y 
cuatro microscopios 
convencionales. El 
microscopio invertido está 
conectado a una cámara de 
vídeo y a un televisor.  


 


 


Para la adquisición de las competencias 
relacionadas con las actividades de laboratorio 
propias de la materia: 5, 10, 11, 12, 13,14, 15, 16, 
17 y 20 (ver ficha de Inmunología) 


GEOLOGÍA 


1 aula de capacidad para 25 
alumnos equipada con 
mesas que permiten 
agrupamientos distintos 
(Facultad de Química) 


 Uso en todas las materias en las que se contempla 
un porcentaje de presencialidad vinculado a 
actividades participativas con metodología ABP, 
como los trabajos en grupo, debates en grupos 
pequeños, seminarios y tutorías en grupo. 


 Esta metodología es la apropiada para adquirir la 
capacidad de trabajar en equipo. 
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1 laboratorio grande, 
equipado con vitrina 
extractora y diverso material 
de vídrio, centrífugas, 
pHmetro, conductivímetro, 
condesadores de reflujo, 
etc. 


 


2 laboratorios equipados 
con lupas binoculares, 
microscopios de 
polarización y 
esteroscopios. 


 


1 laboratorio dedicado a 
exposición de minerales y 
rocas. 


 


1 laboratorio grande 
(situado en la Facultad de 
Química) equipado con 
vitrina extractora y diverso 
material de vídrio, 
centrífugas, pHmetro, 
conductivímetro, 
condesadores de reflujo, 
etc. 


Asociados a las actividades de laboratorio propias de 
las materias de  Geología y Edafología. 


Permiten la adquisición de la capacidad para trabajar 
de forma adecuada en laboratorio de Edafología y 
Geología,  y cubrir las competencias y resultados de 
aprendizaje 3,4,5,9,19,20,21,22,23 de la materia de 
geología (determinación de minerales, rocas y 
fósiles. Interpretación de mapas y cortes geológicos, 
etc.) y 3,6 y 8 de Edafología (determinación de las 
propiedades físicas y químicas de los suelos, 
clasificación de suelos, etc.). 


S.U.M.A. y Aula 
Virtual (SAKAI) 


Campus virtual y Programa 
SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 
supone una herramienta básica para la 
comunicación entre profesorado y alumnado a 
través de red. Mediante esta herramienta el 
profesor/a proporciona documentos para el trabajo 
autónomo del estudiante, que el alumno/a remite al 
docente, quien a su vez califica y comenta, de 
forma que el autor del trabajo puede tener acceso 
a dicha corrección. También se utiliza para 
preguntar dudas al profesorado de la materia, o 
para que éste difunda avisos e información de 
interés general para uno o varios grupos concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 
SÓCRATES, que mediante software libre permite 
el acceso remoto desde las aulas a los equipos 
informáticos instalados en otras dependencias de 
la Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, 
etc), así como el acceso directo a Internet, siempre 
mediante claves de acceso, lo que incrementa 
enormemente los recursos docentes de que 
dispone el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas 
básicas en TICs en su ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria para 
vehicular la realización de 
prácticas extracurriculares 


en empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el 
alumnado pueda realizar prácticas en empresas. 
Para ello, en la titulación existe ya un Coordinador 
para prácticas a través del COIE, que en la actual 
Licenciatura conllevan reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente relacionadas 
con el ejercicio profesional relacionado con los 
estudios del Grado en Biología 
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ADYV 


 


Servicio de Atención a la 
Diversidad  y Voluntariado 


 Esta oficina supone la oportunidad para el 
alumnado de resolver problemas relacionados con 
el aprovechamiento de la oferta docente desde el 
punto de vista pedagógico y, en el caso de 
alumnado con necesidades educativas especiales, 
supone el nexo de mejora de comunicación entre 
éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


 El Grado estipula la obligación de adquirir 
competencias en comprensión y uso correctos de 
otro idioma, particularmente el inglés. El Servicio 
de Idiomas ofrece una serie de cursos que 
facilitarán al alumnado que lo precise la formación 
en inglés general, para varios niveles, y como parte 
de la enseñanza no reglada. Este Servicio, junto 
con otras ofertas de tipo público, como son los 
cursos de la Escuela Oficial de Idiomas, puede 
también contribuir a facilitar las herramientas 
necesarias para fomentar la movilidad internacional 
en proyectos de movilidad internacional (Sócrates, 
Leonardo)  


S.R.I. 
 
 


Servicio de Relaciones 
Internacionales 


 
 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Murcia da cobertura a los 
programas de movilidad internacional de nuestros 
estudiantes. Actualmente, el alumnado de la 
Licenciatura en Biología tiene la posibilidad de 
acogerse al Programa Erasmus para cursar un 
curso completo en diversas universidades. 


 
Además, la Universidad de Murcia posee una excelente hemeroteca científica 
(http://www.um.es/biblioteca/), acceso telemático a la mayoría de las principales revistas científicas, 
facilidades informáticas y un servicio de apoyo a la investigación (http://www.um.es/sai/) que incluye, entre 
otros: 


 Servicio de Animales de Laboratorio  


 Servicio de Cálculo Científico  


 Servicio de Cultivo de Tejidos  


 Servicio de Análisis de Imagen  


 Servicio de Experimentación Agrícola y Forestal  


 Servicio de Radioprotección y Residuos  


 Servicio Universitario de Instrumentación Científica 


 Servicio Universitario de Microscopía  


 Talleres de Apoyo a la Investigación  


 Apoyo Estadístico  


 Laboratorio Integrado de Biología Molecular (secuenciación de ADN, genómica y proteómica) 


 
Además, la Biblioteca de la Universidad de Murcia pone a disposición de los 
estudiantes del Grado en Biología las instalaciones del CRAI-Biblioteca de Ciencias, un 
Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación que da soporte a las titulaciones 
de las Facultades de Biología y Química. Este espacio, que está ubicado entre las dos 
facultades mencionadas, dispone de dos salas de estudio con capacidad para 216 
personas y alberga más de 15.000 títulos para el uso del alumnado. En otra zona, también 


próxima a la Facultad de Biología, la Biblioteca posee una excelente Hemeroteca 
Científica, con una amplia colección de revistas impresas y acceso telemático a la 
mayoría de las principales revistas científicas.  
 
La Universidad de Murcia cuenta también con el Área Científica y Técnica de 
Investigación (ACTI; https://www.um.es/web/acti/) que agrupa servicios y secciones 
especializadas de instrumentación e instalaciones, la mayoría de interés para los 
estudios de biología, como: 


 Servicio de Experimentación Animal 
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http://www.um.es/biblioteca/

http://www.um.es/sai/

http://www.um.es/sai/servicios/laboratorio.php

http://www.um.es/sai/servicios/calculo.php

http://www.um.es/sai/servicios/cultivo.php

http://www.um.es/sai/servicios/imagen.php

http://www.um.es/sai/servicios/agricola.php

http://www.um.es/sai/servicios/radioproteccion.php

http://www.um.es/sai/servicios/instrumentacion.php

http://www.um.es/sai/servicios/microscopia.php

http://www.um.es/sai/servicios/talleres.php

http://www.um.es/sai/servicios/apoyo.php

http://www.um.es/sai/servicios/molecular.php

https://www.um.es/web/acti/





 Servicio de Cultivo de Tejidos 


 Servicio Universitario de Instrumentación Científica 


 Servicio Universitario de Microscopía 


 Sección de Análisis de Imagen 


 Sección de Apoyo Estadístico 


 Sección de Biología Molecular 


 Sección de Experimentación Agroforestal 


 Sección de Medio Acuático 


 Sección de Radioprotección y Residuos 


 Talleres de Apoyo a la Investigación 


Por otra parte, la Universidad de Murcia dispone de un Campus Virtual, integrado por 
las plataformas SUMA y Aula Virtual (basado en el proyecto educativo de software 
libre Sakai). SUMA proporciona servicios administrativos, mientras que el Aula Virtual 
proporciona las herramientas básicas para la comunicación entre profesorado y 
alumnado a través de red, así como diferentes procedimientos de apoyo a la docencia.  


Otra herramienta fundamental es el programa SÓCRATES, que mediante software 
libre permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos informáticos instalados en 
otras dependencias de la Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, etc), así 
como el acceso directo a Internet, lo que incrementa enormemente los recursos 
docentes de que dispone el profesor/a en el aula. 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los alumnos ya que la Universidad de Murcia 
gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo criterios de “política de 
accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 
limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte 
importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 
cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) 
y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto en  


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . Además, desde ADYV, coordinando los esfuerzos del 


profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos que se implican en tareas de 
voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo 
soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la 


Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.  


Igualmente, los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas de estudio y despachos de 
la Facultad de Biología cumplen con las normas sobre acceso para personas con minusvalías físicas y 
motoras (rampas, etc). 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todos los estudiantes ya que la 
Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web , 
de conformidad con el Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre 
accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector 
público. (http://www.um.es/universidad/accesibilidad/). 


Los edificios en los que están ubicadas las aulas, biblioteca, salas de estudio y 
despachos de la Facultad de Biología cumplen con las normas sobre acceso para 
personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, etc.).  


 


7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 
Las aulas de gran capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 
informática (ALAS) están sujetas a la normativa general de uso de este tipo de 
infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano 
de la Facultad de Biología en el caso de aulas de gran capacidad y espacios para 
grupos menores, mientras que el de las ALAS depende directamente del 
Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital. 
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https://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

https://www.um.es/atica/socrates/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.w3c.org/TR/WCAG10/

http://www.tawdis.net/

http://validator.w3.org/

http://www.um.es/universidad/accesibilidad/

http://www.um.es/universidad/accesibilidad/

https://www.um.es/web/atica/alas





Los laboratorios de prácticas F1-F4 dependen de la Facultad de Biología, y su uso 
está regulado por la propia Facultad, quien distribuye, al inicio de cada cuatrimestre, 
los horarios de utilización para las materias que precisan de sus instalaciones. El 
mantenimiento y actualización de los materiales de uso general en ellos incluidos se 
ajustan a los planes generales de la Facultad en tales sentidos. 
 
Los laboratorios de prácticas dependientes de los Departamentos están regulados por 
estos últimos, que se hacen cargo de orientar las adquisiciones y controlar el horario y 
tipos de uso de los diferentes espacios que configuran el Laboratorio. 
 
El Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basado en el proyecto 


educativo de software libre Sakai), atiende su mejora y mantenimiento a través del Servicio 
ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 
de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que 
asignan un operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la 
incidencia en cuestión. 
 
La Biblioteca General Universitaria, que incluye también la Hemeroteca, tiene su 
propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende del Vicerrectorado de 
Investigación y Transferencia, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y 
del mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de 
los mismos (préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca 
sino también los del resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que 
los recursos bibliográficos están centralizados en su gestión, aunque no en su 
ubicación física. Dicha herramienta también gestiona los préstamos interbibliotecarios. 
 
El COIE, SIDI  ARI y ADYV son servicios de ámbito universitario que dependen de 
diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de funcionamiento interno. 
 
Para cualquiera de estos espacios y servicios la adecuación de espacios existe una 
Convocatoria de Infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos 
Servicios, Centros y Departamentos solicitan la adquisición de material inventariable 
para la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha convocatoria tiene un 
apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, otro para la 
realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos 
derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la 
realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía 


Planificación e Infraestructuras, el resto de partidas son gestionadas directamente por 
los servicios y unidades solicitantes, que incorporan las cantidades concedidas a su 
capacidad de gasto. 
 
Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 
atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: 
pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de 
Limpieza que afecta a la totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante 
contratación externa, y personal subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y 
servicios necesarios en el momento de la propuesta del Plan de Estudios, 
se deberá indicar la previsión de adquisición de los mismos 
 


Las características del material de uso docente, en especial el empleado en las 
prácticas de las distintas materias obliga a su renovación, que por no poderse 
acometer en bloque, se va realizando paulatinamente al amparo de las Convocatorias 
de Infraestructura, que cuentan con fondos específicamente destinados a la 
renovación de material docente, así como a la adquisición de nuevo material que 
actualice las instalaciones existentes. Esta convocatoria afecta tanto al material de uso 
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https://www.um.es/web/internacionalizacion/

http://www.um.es/adyv/

http://www.um.es/web/unidad-tecnica/contenido/estructura/servicio-mantenimiento





común, dependiente de la institución facultativa, como al material de uso específico 
por una materia o Departamento, dependiente de este último. Es política de la 
titulación mantener actualizada la dotación material docente en la mayor medida 
posible. 
 
El Vicerrectorado de Economía Planificación e Infraestructuras de la Universidad de 
Murcia, a través del Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Aplicadas (ATICA) actualiza de forma periódica el equipamiento informático de las 
distintas ADLAs de la Facultad de Biología Comunicación y Documentación. De este modo, 
estos equipos siempre se encuentran actualizados. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 


DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se 
relacionan a continuación y la justificación de dichas estimaciones 


 
El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia aprobado en su 
versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la versión revisada el 24 de 
noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación de Graduado/Graduada en Biología, incluye el proceso 
PC05-Resultados Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los 
que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasa de 
Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 
El Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de los centros de la 
Universidad de Murcia, aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 
12 de febrero de 2008 y su última revisión y actualización informada en Comisión de 
Calidad de Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2018 y que alcanza a la titulación 
de Graduado o Graduada en Biología, incluye el proceso PC05-Resultados 
Académicos en el que se propone la utilización de una serie de indicadores, entre los 
que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010 (Tasa de 
Graduación, Tasa de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 
 


- Tasa de Graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en 
el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación 
a su cohorte de entrada. 


- Tasa de Abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de 
una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 
anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


- Tasa de Eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 
Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 
estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 
número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


En la tabla siguiente se compilan los valores de los indicadores citados en los últimos 4-5 años para la Licenciatura de 
Biología  


 
En la tabla siguiente se recogen los valores de los indicadores citados en los últimos 5 
cursos para el Grado en Biología: 
 


 
 


 
Titulación 


TASA DE GRADUACIÓN (%) TASA DE ABANDONO (%) 


Curso Académico 


TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2014- 2015- 2016- 2017- 2018- 2014- 2015- 2016- 2017- 2018- 2014- 2015- 2016- 2017- 2018- 


2015 2016 2017 2018 2019 2015 2016 2017 2018 2019 2015 2016 2017 2018 2019 


 
Biología 26,36 30,1 23,42 35,35 44,55 31,07 34,23 26,26 25,74 22,33 79,89 78,32 78,92 78,52 81,13 


Datos procedentes de Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad de Biología 


 
 
 


Titulación 


TASA DE GRADUACIÓN (%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


Biología 10,73 15,30 20,14 24 23,18 33,96 34,18 40,50 45,45 85,04 76,72 72,11 65,50 


Datos procedentes de la Unidad para la Calidad de la Universidad de Murcia. nc: no calculados. 
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Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología 
de enseñanza y el análisis de los resultados los académicos efectuado por la Comisión 
Académica y la Comisión de Garantía de la Calidad de Aseguramiento de la Calidad, así 
como los valores alcanzados en los años en que se ha venido impartiendo la titulación la evolución 
de las tasas desde la puesta en marcha de la titulación, las estimaciones propuestas 
son las siguientes: 
 


 


Justificación: 


La tasa de graduación en la actual Licenciatura de Biología ha experimentado un enorme incremento en 
los últimos años, desde un 11 % hasta un 24 %. El objetivo es consolidar ese porcentaje o aumentarlo 
levemente hasta un 30%. La tasa media de graduación de la Universidad de Murcia se mantiene también 
alrededor de esos valores. 


 
Los valores para la Tasa de Graduación en los cinco últimos años fluctúan mucho de 
unos años a otros (23-45) siempre próximos a los de la versión anterior de la Memoria. 
El valor promedio (31,96) y la tendencia al alza de los tres últimos años aconsejan 
aumentarlo hasta un 30%. La Tasa de Abandono muestra un valor promedio de 27,92 
que coincide con el de la Memoria anterior, pero su tendencia a disminuir en los cuatro 
últimos años nos anima a proponer un valor ligeramente más bajo 25%. Para finalizar, 
la Tasa de Eficiencia presenta valores estables, en torno a una media (79,35) 
ligeramente superior a los 72,5 de la Memoria anterior, por lo que se propone subir 
este valor hasta el 75%.  


Aunque la tasa de abandono haya sufrido un alza muy importante en los últimos años en la actual 
Licenciatura de Biología, la experiencia de los diversos Proyectos de Innovación Educativa realizados en 
la Facultad, en los que se adaptaron diversas asignaturas de primer y segundo ciclo a los criterios de 
Bolonia, permiten comprobar que, con las nuevas tecnologías docentes y la evaluación continua, se 
produce un incremento muy notable del número de alumnos que se presentan a los exámenes y que 
superan las asignaturas. Así, por ejemplo, se apreció un incremento de un 57% en el porcentaje de 
alumnos presentados respecto a alumnos matriculados y de un 118 % del porcentaje de alumnos aptos 
respecto a los alumnos matriculados en el primer año de implantación del nuevo sistema en asignaturas 
troncales como la de Inmunología (PIE 2005-2006 Facultad de Biología Universidad de Murcia). Es, por 
tanto, muy probable que el nuevo sistema de evaluación permita disminuir notablemente la tasa de 
abandono. La previsión es reducirla a valores próximos al 25-30 %, que son similares a los valores 
medios tanto de la Universidad de Murcia en su conjunto como de la rama de Ciencias experimentales y 
técnicas. 


La tasa de eficiencia se ha mantenido en valores altos en los últimos años en la Licenciatura de Biología, 
aunque ha descendido de forma constante hasta un valor de 65,5 %. Teniendo en cuenta el porcentaje de 
alumnos aptos respecto a los matriculados en las asignaturas troncales adaptadas (PIE 2005-2006 
Facultad de Biología Universidad de Murcia) se puede hacer la previsión de elevar la proporción hasta un 
70-75 %.  
 
 
 
 


 


Titulación 
TASA DE 


GRADUACIÓN (%) 
TASA DE ABANDONO 


(%) 
TASA DE EFICIENCIA (%) 


Grado de Biología 25-30 (27,5)  30 25-30 (27,5)  25 70-75 (72,5)  75 
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y con el fin de conseguir una 
mayor agilidad en la actuación administrativa, 
 
 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma: 
 


 
Primero. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIOS: 
 


 De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio 
de los becarios de investigación y estudiantes de doctorado de la 
Universidad de Murcia que corresponden a este Rectorado, establecidos 
en el artículo 77 de las Instrucciones de Régimen Económico-
Presupuestario. 
 


 De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios 
oficiales y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa 
general académica, solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de 
todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en materia de 
enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo 
modifiquen o sustituyan. 


 


 De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres 
Oficiales y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias 
realizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, así como 
de subvenciones para la movilidad de estudiantes y profesores en 
Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN LOS
VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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 De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios 
estuvieren reservados al Rector, así como aquellos sobre los que 
ostente la competencia en virtud del vigente Reglamento de Estudios 
Propios. 


 
 
Segundo. EN EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA: 
 


 De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan 
interferir en la conservación de hábitats y especies que deban 
presentarse ante la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, 
conforme a la Orden de 16 de enero de 2017 de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente por la que se establecen los modelos 
normalizados de comunicación previa de los planes de gestión. 
 


 De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en 
procedimientos administrativos que traigan causa de convocatorias 
atinentes a proyectos de investigación a las que la Universidad de 
Murcia hubiera concurrido. 


 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades investigadoras o estudios y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del 
empleo de fondos públicos, relacionadas con convocatorias de 
organismos públicos o privados, con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, excluyendo signos distintivos, e intelectual ante cualquier 
organismo nacional e internacional con excepción de aquellos que por 
norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


 De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos 
o privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados 
de investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables y de los actos que de acuerdo a la 
normativa vigente de la Universidad de Murcia en materia de 
constitución o gestión de Empresas de Base Tecnológica y Empresas 
No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento estén atribuidas al Rector.  


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador al que 
se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
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 De formalización de contratos laborales del personal investigador 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 


 
 
Tercero. EN LA VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN: 
 


 De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la 
realización de actividades de internacionalización de la Universidad de 
Murcia y de otras actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la 
justificación del empleo de fondos públicos o privados, relacionadas con 
convocatorias de organismos públicos o privados en dicha materia, con 
excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 
 


 De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de 
Murcia, la movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus 
planes de formación lingüística y el posicionamiento en programas 
específicos de cooperación con organismos e instituciones 
internacionales. 


 
  
Cuarto. EN EL VICERRECTOR DE PROFESORADO: 
 


 De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos 
Docentes y del Profesorado contratado en régimen laboral, con 
excepción de los relativos al régimen disciplinario, convocatorias de 
plazas o bolsas de trabajo, autorizaciones de compatibilidad, 
nombramientos y tomas de posesión cómo funcionarios de carrera de 
los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos laborales como 
personal permanente, que quedan reservados al Rector. 
 


 De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador 
honorario. 


 


 Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el 
artículo 42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 
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Quinto. EN LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES: 
 


 De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos 
de pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la 
Universidad de Murcia. 
 


 De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al 
Rector de acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por 
el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario. 


 
 
Sexto. EN LA VICERRECTORA DE PLANIFICACIÓN DE LAS 


INFRAESTRUCTURAS: 
 


 De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y 
subvenciones destinadas a la realización de infraestructuras y 
mantenimientos de carácter universitario, así como la de otras 
actuaciones relacionadas con convocatorias o  procedimientos de 
organismos públicos o privados en materia de infraestructuras, con 
excepción en todos los casos anteriores, de aquellas competencias que 
por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se encuentren 
atribuidas a otros órganos. 
 


 De actos y solicitudes relativas al patrimonio universitario. 
 
 
Séptimo. EN LA VICERRECTORA DE EMPLEO, EMPRENDIMIENTO Y 


SOCIEDAD: 
 


 De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo 
del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, así 
como aquellos convenios en los que se concierten prácticas para la 
formación de estudiantes universitarios o de otros niveles educativos, 
que se desarrollen en la Universidad de Murcia. 


 
 
Octavo. EN EL SECRETARIO GENERAL: 
 


 De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 
atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o 
haya sido delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el 
Gerente. 
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 De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por 
Compensación prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, 
aprobada en sesión de Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


 


 De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y 
la solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres 
comerciales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


 
 
Noveno. EN EL GERENTE: 
 


 De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración 
y Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, 
con excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias 
de ingreso, las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, 
las autorizaciones de compatibilidad, los nombramientos y tomas de 
posesión como funcionarios de carrera, y la formalización de contratos 
laborales como personal fijo, que quedan reservados al Rector. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
al que se refiere la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, y referenciados en el vigente Convenio 
Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
de Murcia. 


 


 De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico  
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente 
Convenio Colectivo del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Murcia. 


 
 
Décimo. EN LOS DECANOS DE FACULTAD Y DIRECTORES DE 


ESCUELAS UNIVERSITARIAS: 
 


 De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los 
únicos supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra 
Universidad, o en un Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en 
materia de Bajas Totales o Parciales a petición del estudiante, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 
 


 De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de 
Matrícula a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como 
las anulaciones por impago, de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Matrícula. 
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 De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya 
iniciados en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los 
mismos estudios iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio 
de estudios iniciados en la Universidad de Murcia, de acuerdo con los 
criterios establecidos por el Consejo de Gobierno de la Universidad y 
recogidos en las Normas de Matrícula. 


 


 De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y 
reconocimiento de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o 
extranjeros conducentes a los distintos títulos oficiales. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos 
nuevos en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


 


 De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a 
tiempo parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento de Progresión y Permanencia de la 
Universidad de Murcia, y teniendo en cuenta los cupos aprobados por 
Consejo de Gobierno. 


 


 De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de 
otros Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin 
límite de plazas. 


 
Undécimo.  En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta 


delegación, se hará constar expresamente, en la antefirma, que 
se actúa por delegación y se hará referencia a la presente 
disposición. 


 
Duodécimo.  La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma realizada con anterioridad sobre los mismos 
supuestos, bien en estos órganos o en otros distintos. 


 
EL RECTOR 


 
 
 
 


Fdo: José Luján Alcaraz 
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Decanato Facultad de Biología 
Facultad de Biología  
Campus de Espinardo 
30100— Murcia 
ESPAÑA 


 
 
biologia@um.es  
Tlf.: 868 88 4903 


www.um. 
es/web/biologia/ 


  


 


1 de diciembre 2023 


 
 
Caridad Rosique Jiménez,  vicedecana de Calidad y 
Sostenibilidad de la Facultad de Biología 
 
Informa: 
 
Que la Comisión del Sistema de Garantía de Calidad de la 
Facultad de Biología en su reunión de 30 de noviembre de 2023 
acuerda emitir Informe FAVORABLE a la propuesta INFORME 
DE MODIFICACIONES  NO SUSTANCIALES DE LA 
TITULACIÓN OFICIAL DE GRADO EN BIOLOGÍA,  que se 
anexa a este informe. 
  


 


 


 


Fdo.: Caridad Rosique Jiménez 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA MODIFICACIÓN 


NO SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 


 


El RD822/2021 incluye en su articulado: 


 


Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 


 


1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 


objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 


modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 


de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 


calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 


 


Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 


impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 


 


1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 


características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 


sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 


informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 


calidad. 
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Centro: FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Título: GRADO EN BIOLOGÍA. 


 


¿Posee el Centro Acreditación Institucional? 


 


SI X 


NO  


 
 


1. Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Biología por la 
Universidad de Murcia  


Identificador del Título en RUCT  2500722 


Centro/s de impartición del Título Facultad de Biología 


Identificador del Centro/s de impartición en 


RUCT 


30010221  


Acreditación institucional del Centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última 


resolución al respecto, o caso contrario 


indicar “NO”) 


 


Sí. 13-06-2018 


Universidad solicitante Universidad de Murcia. 
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2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 
 


2.1. Responsable del Título 


 


NIF 74176863-T 


Nombre EULALIA 


Primer apellido CLEMENTE 


Segundo apellido ESPINOSA 


Teléfono móvil 868884968 


Correo electrónico decano.biologia@um.es  


Cargo DECANA DE LA FACULTAD DE BIOLOGÍA 


 


Describa con detalle la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s: 
 


En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Transitoria 5ª del Real Decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitamos la adscripción del título al 


ámbito de conocimiento Biología y Genética, incluido en el ANEXO I del mencionado Real 


Decreto. Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 14.4 del RD solicitamos 


la adscripción al mismo ámbito de conocimiento que el título las siguientes asignaturas 


básicas: (6208) Citología e histología vegetal y animal, (6210) Embriología y organografía, 


(6209) Botánica I: hongos, algas y briófitos, (6211) Botánica II: cormófitos y (6214) Geología. 


El resto de las asignaturas básicas quedarían adscritas a otros ámbitos relacionados con 


dichas asignaturas (Tabla 1) en los términos siguientes: 


 


Tabla 1: Ámbitos de adscripción de las asignaturas básicas del Grado en Biología 


 


Código Asignatura Tipo Créditos Duración 
Ámbito 


propuesto 


6205 QUÍMICA Formación 
Básica 


6 
CUATR. (1) Química 


6206 FÍSICA Formación 
Básica 


6 
CUATR. (1) 


Física y 
astronomía 


6207 MATEMÁTICAS Formación 
Básica 


6 
CUATR. (1) Matemáticas y 


estadística 


6208 CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA 


VEGETAL Y ANIMAL 
Formación 


Básica 


6 
CUATR. (1) 


Biología y 
genética 


6209 BOTÁNICA I: HONGOS, ALGAS 


Y BRIÓFITOS 
Formación 


Básica 


6 
CUATR. (1) 


Biología y 
genética 


6210 EMBRIOLOGÍA Y 


ORGANOGRAFÍA 
Formación 


Básica 


6 
CUATR. (2) 


Biología y 
genética 
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Código Asignatura Tipo Créditos Duración 
Ámbito 


propuesto 


6211 BOTÁNICA II: CORMÓFITOS Formación 
Básica 


6 
CUATR. (2) 


Biología y 
genética 


6212 BIOQUÍMICA I Formación 
Básica 


6 
CUATR. (2) 


Bioquímica y 
biotecnología 


6213 BIOESTADÍSTICA Formación 
Básica 


6 
CUATR. (2) 


Matemáticas y 


estadística 


6214 GEOLOGÍA Formación 
Básica 


6 
CUATR. (2) 


Biología y 
genética 


 
Describa la justificación de la/s modificación/es no sustancial/es planteada/s en base a los 


planes de mejora del Centro: 


 


Adaptación de la memoria verificada del Grado en Biología al cumplimiento de la normativa 


vigente obligatoria, de acuerdo con la disposición transitoria 5ª del RD 822/2021 822/2021, 


de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias 


y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es no sustancial/es 


planteada/s: 


 


La adscripción del título y de las asignaturas básicas se adecua a lo especificado en el anexo I 


del RD 822/2021 y cumple lo indicado en la nota sobre la adscripción a un ámbito de 


conocimiento de los títulos universitarios tras la entrada en vigor del real decreto 822/2021, 


de 28 de septiembre, emitida por la Secretaría General de Universidades. 


 


 


Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial 


atención a su cumplimiento. Indique a continuación la norma a la que se ajusta en su caso. 


 


El título se rige por la normativa que con carácter general es aplicable a todos los títulos 


universitarios oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional, por tanto, no se rige 


por ninguna normativa específica ya sea esta nacional o comunitaria.  
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INFORME FAVORABLE DE LA COMISIÓN DE 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA 



MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE LOS PLANES DE 
ESTUDIOS 



El nuevo RD822/2021 incluye en su articulado: 



Artículo 30. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente, lo siguiente: 



1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, 
modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno 
de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la 
calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. 



 



Artículo 31. Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente 



1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo 
informe favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la 
calidad. 



 
Aunque el RD menciona a los centros o la universidad, la CARM entiende que en la 
Universidad de Murcia los Sistemas de Aseguramiento de la Calidad son de centro.  
 
En este documento pretendemos dar un informe tipo para cuando se produzca este tipo de 
circunstancias. 
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INFORME DE LA COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA 



CALIDAD 
 



Son modificaciones no sustanciales aquellas que no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito. Todo ello, sin perjuicio de lo 
que pueda acordar ANECA, en el caso de la Región de Murcia. 
 
Centro: Facultad de Biología 
 
Título: Grado en Biología 
 
¿Posee el Centro Acreditación Institucional?:  
 
SI X 
NO  
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Describa con detalle la/s modificación/es No sustancial/es planteada/s: 
 
La modificación planteada es la adscripción del título de Graduado o Graduada en Biología 
por la Universidad de Murcia al ámbito de conocimiento de Biología y genética y que se 
adscriban al mismo ámbito que el título las siguientes asignaturas básicas: (6208) Citología e 
histología vegetal y animal, (6210) Embriología y organografía, (6209) Botánica I: hongos, 
algas y briófitos, (6211) Botánica II: cormófitos y (6214) Geología. El resto de las 
asignaturas básicas quedarían adscritas a otros ámbitos relacionados con dichas asignaturas 
(Tabla 1). 
 
Tabla 1: Ámbitos de adscripción de las asignaturas básicas del Grado en Biología.  



Código Asignatura Tipo Créditos Duración Ámbito propuesto 



6205 QUÍMICA Formación Básica 6 CUATR. (1) Química 



6206 FÍSICA Formación Básica 6 CUATR. (1) Física y astronomía 



6207 MATEMÁTICAS Formación Básica 6 CUATR. (1) Matemáticas y 
estadística 



6208 CITOLOGÍA E HISTOLOGÍA 
VEGETAL Y ANIMAL 



Formación Básica 6 CUATR. (1) Biología y genética 



6209 BOTÁNICA I: HONGOS, ALGAS Y 
BRIÓFITOS 



Formación Básica 6 CUATR. (1) Biología y genética 



6210 EMBRIOLOGÍA Y 
ORGANOGRAFÍA 



Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 



6211 BOTÁNICA II: CORMÓFITOS Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 



6212 BIOQUÍMICA I Formación Básica 6 CUATR. (2) Bioquímica y 
biotecnología 



6213 BIOESTADÍSTICA Formación Básica 6 CUATR. (2) Matemáticas y 
estadística 



6214 GEOLOGÍA Formación Básica 6 CUATR. (2) Biología y genética 



 



 
 
Describa con detalle la adecuación académica la/s modificación/es No sustancial/es planteada/s: 
 
El título de Graduado o Graduada en Biología por la Universidad de Murcia, identificado 
como Plan 02, se implantó de manera completa y efectiva en el curso 2021/2022 de 
conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que entonces se establecía la ordenación 
de las Enseñanzas Universitarias Oficiales.  
El 29 de septiembre de 2021 se publicó el Real Decreto 822/2021, que derogaba al RD 
1393/2007. En dicho Real Decreto se redefinió la ordenación de los estudios del Sistema 
Universitario Español, que pasa de clasificarse en cinco ramas del conocimiento a 
organizarse en 32 ámbitos del conocimiento. 
Por tanto, la petición de modificación del título de Graduado o Graduada en Biología se ha 
hecho para cumplir con el Real decreto 822/21, en base al cuál hay que adscribir los títulos 
universitarios a uno de los 32 ámbitos del conocimiento especificados en el anexo I del RD 
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822/2021 y al menos el 50% de las asignaturas básicas al ámbito de conocimiento del título 
“Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de formación 
básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en 
el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos del 
conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias o 
asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una…” 
 
 
 
Describa con detalle la adecuación normativa de la/s modificación/es No sustancial/es planteada/s: 
Si el título se rige por una normativa concreta nacional o comunitaria, debemos prestar especial atención a su cumplimiento.  
 
La modificación planteada se ajusta a la normativa vigente tanto de ámbito regional como 
estatal en materia de gestión de títulos universitarios oficiales. 
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